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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y  A.ngusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada  
entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza 
y  el Juez de primera instancia de Daroea, de los cuales j 
resulta:

Que según certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento dél pueblo de Acered, con referencia 
al libro de adores, en donde constaba el de la Fuente ó 
Vallejo, distribuida el agua, según se hacía desde 1817, 
aparece que entre los que disfrutaban de la expresada 
agua era uno D. Bruno Sebastián, á quien correspondía 
utilizarla éesdle las siete de la tarde del lunes hasta las 
siete de la tarde del martes:

Que, según otra certificación del Secretario del pro
pio Ayuntamiento, con relación al padrón de la riqueza 
del citado pueblo, aparecía inscrita á nombre de Don 
Bruno Sebastián Herrera la fábrica de aguardiente, sita 
en la plaza de la Fuente: ,

Que vendidas ó arrendadas por el Ayuntamiento de 
Acered las aguas sobrantes de la fuente pública del Pi
lón, f  ieron adjudicadas en pública subasta á Tomás 
Acerete, reclamando éste después la protección del 
Ayuntamiento para que tales derechos fueran efecti
vos, debiendo ser desviada el agua de la dirección que 
tenía á la fabrica de aguardiente de Magdalena Herre
ro, y el Ayuntamiento y Junta municipal, en sesión de 
27 de Julio último acordaron de conformidad con lo 
que se pedía, y que para este caso y todos los demás 
que se refieran á la seguridad de que al peticionario 
no se le mermase el caudal de aguas que tenia dere
cho á utilizar, se nombraba comisionados á D. Vicénte 
Malvenda, Alcalde, y D. Juan Antonio Andrés, Regi
dor primero:

Que en consecuencia del anterior acuerdo, el Alcal
de dió orden al albañil del Municipio para que proce
diera á la recomposición de todos los desperfectos que 
se observaren en las paredes del lavadero, advirtiendo 
al hacerlo, que en el fondo de éste, y hecha clandesti
namente, había una tubería, por donde eran conduci
das las aguas á la fábrica de Magdalena Heríero, ó 
Bruno Sebastián, y de la cual no se tenia noticia algu
na; y en vista de ello, el citado Alcalde dirigió un ofi
cio en 3 de Agosto último á D. Bruno Sebastián, mani
festándole que, no teniendo éste facultades para dispo
ner de dicha agua, le ordenaba que sin dilación proce
diera á inutilizar dicha cañería. Que en escrito de 26 
de Agosto próximo pasado, el Procurador D. Andrés 
Bruna Montón, en nombre de D. Bruno Sebastián He
rrero, dedújo ante el Juzgado interdicto de recobrar 
la posesión contra el Alcalde D. Vicente Malvenda, ale
gando: que por herencia de sus progenitores era due
ña de una fábrica de aguardiente en el pueblo de Aee- 
red, que desde el año de 1814 adquirieron sus antepa
sados, y  que desde dicha fecha venía también en pose

sión de las aguas sobrantes que salían del lavadero pú
blico del citado pueblo, cuyo derecho había sido cons
tantemente respetado, tanto por los Ayuntamientos que 
desde tan larga fecha se sucedieron en la Administra
ción del pueblo como por los vecinos del mismo, y des
pués de reseñar en los hechos los documentos antqs ex. 
tractados, expuso que ese derecho se había violado ó 
destruido por orden del Alcalde D. Vicente Malvenda, 
causándosele con ello los perjuicios consiguientes en 
su citada fábrica:

Que sustanciado el interdicto, recibida la informa
ción testifical y citadas las partes para el juicio verbal, 
el Gobernador, á instancia del Alcalde de Acered, y  de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: en que el art. 89 de la 
ley Municipal dispone que los Juzgados y Tribunales 
no admitirán interdicto contra las providencias admi
nistrativas de los Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia; y citaba además el Gober
nador los artículos.2.° y 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887:

' Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que'según resultaba 
de la información testifical, de la prueba practicada á 
instancia del demandante, de las manifestaciones del 
demandado y su defensor y otras pruebas, se mandó 
cerrar por el Alcalde con cal hidráulica la abertura por 
donde entraban las aguas que eran conducidas á la fá
brica de D. Bruno Sebastián, y que, según afirmaban 
también los testigos de la información, las referidas 
aguas hacía más de veinte años venían entrando por 
la citada cañería para la fábrica expresada, sin que en 
el curso del litigio se hubiera desvirtuado esta afirma
ción; que ni el art. 89 de la ley Municipal, ni ninguna 
otra disposición de la misma, atribuyen á los Ayunta
mientos la facultad de reivindicar por sí solos los bienes 
ó derechos que crean pertenecerles, salvo si se tratase 
de usurpaciones muy recientes y fáciles de comprobar, 
entre las que no debía contarse la toma de agua del 
lavadero público de Acered para el servicio de la fá
brica propiedad hoy del actor, doctrina que en nada se 
oponía á que corresponda á Jos Ayuntamientos el go
bierno de los intereses peculiares de los pueblos, en 
cuanto se relaciona con los lavaderos y el surtido de 
aguas, según previene el art. 72 de dicha ley, y la 
custodia de todas las fincas, bienes y derechos, confor
me preceptúa el 73, puesto que tales facultades no les 
relevan de acudir en su caso á los Tribunales de justi
cia y de estar subordinados á las leyes que garantizan 
la propiedad y posesión; que según el art. 254 de la ley 
de 13 de Junio de 1879, á los Tribunales de justicia 
compete el conocimiento de las cuestiones relativas al 
dominio y posesión de las aguas privadas, á cuya cla
se pertenecen las de que se trata; que con arreglo a’ 
artículo 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 
cuando ios Gobernadores requieran de inhibición, ma 
nifestarán las razones que le constan, y siempre la dis 
posición legal en que se apoyen; y  según las leyes 3 
disposiciones citadas por el demandante y Ministerh 
fiscal, al Juzgado correspondía conocer de estos autos 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro 
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de l  
expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembr 
de 1887, según el Cual, siempre que el Gobernador re 
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordins 
rio ó especial, manifestará indispensablemente las ra 
zones que le asistan y el texto de la disposición leg«

en que se apoye para reclamar el conocimiento del ne
gocio:

Considerando:
1.° Que al requerir el Gobernador de inhibición al 

Juzgado, se limitó á citar el art. 89 de la ley Munici
pal y algunos artículos del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que tan sólo determinan que contra 
las providencias de los Ayuntamientos y  Alcaldes de 
los asuntos de su competencia, no se admitirán inter
dictos y  las facultades que correspondan á los Gober
nadores para suscitar competencias.

2.® Que es jurisprudencia constante que la cita del 
artículo 89 déla  ley Municipal, no es disposición que 
atribuya el conocimiento del asunto á la Administra
ción, toda vez que para ello es necesario invocar á su 
vez la disposición legal, que determine que la provi
dencia ó acuerdo del Alcalde ó Ayuntamiento, están 
dictados dentro del círculo de las atribuciones que las 
leyes le encomiendan, y las disposiciones del Real de» 
creto de 8 de Septiembre de 1887 sólo tratan de la fa
cultad atribuida á los Gobernadores para suscitar com
petencias y  procedimientos que en la sustanciación de 
las mismas se ha de seguir.

3.° Que por tanto, no se ha cumplido con la dispo
sición reglamentaria antes citada al promover este con
flicto, y hay que declarar mal formada esta compe
tencia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; -

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
-so XIII, y como R eina . Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

¡ MARIA CRISTINA
i El Presidente del Consejo de Ministros,
' Antonio C ánovas del Castillo,

j MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

j j  REALES DECRETOS

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon- 
\ so XIII, y como Reina Regente del Reino,

VeDgo en promover á la dignidad de M aestrescuela,
¡ vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Tarrago

na por defunción de D. Ramón Salto, al Presbítero Li
cenciado D. Juan Ródenas y Perona, Canónigo dé la  
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
los artículos 4.° y 9.° del R ea l decretó concordado de 23 

; de Noviembre de 1891.
Dado en Palacio á diez y  ocho de Mayo de mil ocho- 

l cientos noventa y  seis.
1 MARÍA CRISTINA
l El Ministro de Gracia f  Justicia,

M an u el A guirre d© Tejada.í Méritos y servicios de D. Jum Bódevas y Peroea.
! Es Bachiller en Filoso!» y tiene «mudos 3 probados cia.-
í co años de Teología y dos de Teología moral.

A título de una Coadjutoría recibió la» Ordenes m a ja e s  
y menores, incluso el Presbiterado, que le íué conferida, as 25.
de Mayo de 1850. *

En Julio del mismo año fué nombrado Ecónomo do Ro
m a n a ,  f i l i a l  de Novelda, y en 30 de Junio del a lo  siguiente 
tomó poacaión de aquella Tisana por haberle ai^o conferida
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«n propiedad, en virtud de eoneurao, eujo cargo desempeñó j 
haata Julio de 1866. . . . .Fué nombrado por Real decreto de 12 de Jumo de dicho 
año Cínónigo de Guadix, posesionándose en 31 de Julio s i
guiente.Dorante la epidemia colérica de 1855 en Ajora se prestó 
á servir y asistir gratuitamente á los enfermos, habiendo m e
recido, por sus servicios espirituales y temporales, que la Jun
ta da Sanidad de aquella villa le nombrase individuo de la 
misma.fee Examinador Sinodal de las diócesis de Guadix y Ma- 
laga.Ea 11 de Febrero de 1855 fué nombrado por el Reverendo 
Obispo de Guadix Administrador del Hospital de la Caridad 
de aquella ciudad, cargo que desempeñó hasta Diciembre 
de 1870, en que renunció.

Por Real orden de Julio de 1875 fué promovido á una Ca- 
nongía de la Metropolitana de Tarragona, posesionándose en 
3 de Septiembre siguiente, cargo que en la actualidad deBem- 
peña.En Septiembre de 1879, previos los ejereieios que le fue
ron aprobados Néfiliftc discrepante, recibió los grados de Ba
chiller y Licenciado en Derecho Canónico en el Seminario 
Central de Valencia.Ha sido Vocal de la Junta encargada de formar el Censo 
de población en la provincia de Tarragona el año de 1877.

Por Real orden de 30 de Junio de dicho año fué nombrado 
Vocal de la Junta de Beneficencia de aquella provincia.

En 18 de Octubre de 1873 fué nombrado por el Vicario Ca
pitular de Tarragona Secretario del Gobierno eclesiástico, 
cuyo cargo desempañó h*Bta 21 de Julio siguiente.

En 1.° de Julio de 1878 fué nombrado Administrador del 
Hospital Pío de San Pablo y Santa Tecla de aquella ciudad, 
cuyo sigue ¿««empeñando.

Ha «ido también Administrador de Rentas y Contador de 
punto de aquella Catedral.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon* 
so XIIT, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promover á la dignidad de Chantre, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Vich por defun
ción de D. Luis María Despujol, al Presbítero Licen
ciado D. Jaime Serra y Jordí, Canónigo Doctoral de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
los artículos 8.° y 9.° del Real decreto concordado de 
23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

M an iiol Agulrre de Vejada.

Méritot y ten id o s  de D. Jaime Serra y Jordi.
Habiéndose presentado como opositor á la Canongía Doc

toral de Vich, le fueron eprobados los ejercicios, habiendo 
sido elegido unánimente por el Tribunal j>ara él indieado 
cargo, del que se pos8Bionó en 1.° de Febrero de 1874 y en la 
actualidad desempeña.

Es Licenciado en ambos Derechos y en Sagrada Teo
logía.

fie conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongia vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Madrid y Alcalá por trasla
ción de D. Eduardo Zafraned, al Presbítero Licenciado 
D. Antonio Senso Lázaro, Canónigo de la de Badajoz, 
propuesto en el primer lugar de la terna formulada por 
el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« Gracia y Justicia

M sn u e l Agmirre de V ejada.

De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
concordado de 6 de Diciembre de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Alicante por promoción de 
D. Agustín Cavero, al Presbítero Licenciado D. Maria
no Olmos y Alcaraz, único propuesto por el Tribunal 
de oposición.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel dgulrre de Vejada.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- I 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Sillapost-pon tiñ ca lem , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Barcelona por defunción de D José Casas 
y Palau, al Presbítero Doctor D. Jaime Dachs y Saba- 
tre, Chantre de la Metropolitana de Tarragona, que 
reúne las condiciones exigidas por los artículos 3.° y  
9.® del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891.Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A g u i r r e  d e  V e j a d a .
Méritos y servicios d t D. Jaime Dachs y  Sabater,

Siendo Deán do Solsona fué promovido por Su Santidad 
en Abril de 1872 á la Dignidad de Chantre de la Santa Igle
sia metropolitana de Tarragona, posesionándose en 20 de 
Mayo de 1875, cargo que en la actualidad desempeña.

En nombre de Mi Augusto Hijo el B ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla post-pon tifica lem , vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Cuenca por promoción de D. Ramón Plaza, 
al Presbítero Doctor D. Juan Gallardo y Jiménez, Ar
cediano de la de Guadix, que reúne las condiciones 
exigidas por los artículos 3.® y 9.® del Real decreto con
cordado en 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  I g u i r r e  d e  V e ja d a »
Méritos y servicios de D. Juan Gallardo y Jiménez.

Cursó Latín y Humanidades en *1 Seminario de Guadix y 
tres años de Filosofía en dicho Seminario y el Instituto pro
vincial.

En Septiembre de 1857 recibió el grado de Bachiller en 
Filosofía en la Universidad de Granada.

En el mencionado Seminario cursó y probó siete años de 
Teología y Cánones.

Ganó por oposición el grado de Bachiller en Sagrada Teo
logía en Junio de 1871, obteniendo @i ds Lf candad© y Doctor 
en dicha Facultad en el Seminario d® Granada con fecha d© 
Junio de 1866.

En el mismo año recibió el grado de Bachiller en Filoso
fía y Letras en la mencionada Universidad de Granada.

En 1864 faé nombrado por el Reverendo Obispo de Guadix 
Inspector de aquel Seminario y Catedrático de Latín y Hu
manidades.

En Septiembre de 1865 ascendió al Sagrado Orden del 
Presbiterado.

En 1867 fué nombrado Ecónomo de la parroquia mayor de 
Ronda, que desempeñó hasta Enero de 1869, en que permutó 
con el Ecónomo de la villa de Almogía, en donde continuó 
hasta Mayo de 1872 que pasó de Ecónomo á la parroquia ma• 
yor de Antequera.

En Diciembre de 1877 fué nombrado, previa oposición, 
por «1 Cabildo Canónigo Magistral de Guadix, de cuya pre
benda se posesionó en aquella fecha.

En 19 de Marzo de 1890 promovido por el Prelado á la 
Dignidad de Arcediano de la referida Iglesia, cargo que en la 
actualidad déiémpeñi.

Ha sido Secretario de Cámara y gobierno del referido Pre
lado y Delegado especial de capellanías.

En Octubre de 1879 fué nombrado Predicador de S. M*
Es Caballero Comendador de la Urden militar de Cristo 

de Portugal.
Ha sido Gobernador eclesiástico de la Diócesis de Guadix.
Es Misionero Apostólico.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en promover á la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza por promo
ción de D. Florencio Jardiel, al Presbítero D. Agustín 
Sartón y Lera, Beneficiado de la misma Iglesia, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 7.° del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á veinticinco de Mayo de mil ochocientos noventa y seis.
MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia»
M a n u e l  A g n i r r e  d e  V e j a d a .

Méritos y srrvicios de D. Agustín ¡Sartén y  Lera
Faé ordenado de Presbítero en Septiembre de 1868
En «J Seminario de Zaragoza cursó y  probó tres años de Filosofía y  cinco de Teología*
Ha «ido .Beneficiada de la parroquia de San ftfa0 de aque-

lia ciudad, Director de la Hermandad del Santo Rosario y  
Vicepresidente de la Escuela dominical de S m  Jasé*

En Febrero de 1873 faé nombrado Oficial primero de la 
Secretaría de Cámara y Archivero de aquella diócesis de Zi- 
ragoza, cargo que desampeñó hasta Agosto d& 187$ que 
filé nombrado Administrador diocesano y Administrador de 
Cruzada y Depositario de los fondos de reserva,

Por Real orden de 16 de Octubre de 1882 fué nombrado 
para un Beneficio vacante en la Santa Iglesia Mfetrctiiaxia de- 
Zaragoza, cargo que actualmente desempeña, m í e@ao el de 
Administrador habilitado*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  IX Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía * ^ en la
Santa Iglesia Catedral de Badajoz por n̂ de
D. Mariano Pujol, al Presbítero D. Mar r* ^ * lar y 
Gallegos, Párroco de Olivenza, que reúne ^ » audi
ciones exigidas por el art. 10 del Real decreto concor
dado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio k veinticinco de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CiiiXrrJA
El Ministro de Gracia y Justicia.

H&B&uel A g ia lr r a  d e  IVfs&da*
Méritos y servicios de D. Manuel Aguilar y Gallegos.

En Septiembre de 1859 recibió el Sagrado Orden del Pres» 
biterado.

Siendo Cura propío de la parroquia d© Cabeza de Yaca 
desde Julio d© 1865 fué nombrado en 7 d© Octubre da 1874 
Cura regente de Santa María de Fregenal de la Sierra y Ar
cipreste del partido.

Previo concurso, obtuvo en Febrero de 1880 al Curato, de 
término, de Santa-Me ría del Castillo de Olivenza; posesio
nándose del mismo m  1.° de Marzo siguiente.

En 18 de Octubre de 1883 fué nombrado Cura regente de 
Almendralejo, cargo que desempeñó hasta §1 18 de Diciem
bre de 1889 en que recibió el nombramiento de O ora Vicario 
del Sagrario Catedral de Badajoz, que actualmente desem
peña.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

En atención á las circunstancias que c,'.r> '” 'r?en en 
D. Francisco Méndez de San Julián, Marq* abra.
Capitán de Artillería y ex Diputado áCo -

En nombre de Mi Augusto Hijo el R-v i*. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Vocal de la Jurtíe ^««ultiva  
del Instituto Geográfico y Estadístico, co > h r > á su 
Sección Estadística, en la vacante produ< a > falle
cimiento de D. Joaquín Sanromá.

Dado en Palacio á doce de Junio de mil ochocien
tos noventa y  seis.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Fomento,

Aurelfano binares SBlvas.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. 8r.: En vista de la comunicación de V. E. 
fecha 21 de Mayo último, dando cuenta á este Ministe
rio del acuerdo tomado por la Diputación provincial 
de Logroño de continuar otorgando pensión á las viu
das de los reservistas muertos en la campaña de Cuba 
mientras sigan en dicho estado y dure la referida cam
paña;

El Rby (Q. D. G.), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se manifieste á 
la expresada Corporación el agrado con que S. M. se 
ha enterado de tan patriótico proceder.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 9 de Junio de 1896.

AZCARRAGA '
gr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: El Reglamento de 28 de Mayo último para 
la imposición, administración y cobranza de la Contri
bución industrial ha de comenzar á regir en todas sus 
disposiciones desde 1.” de Julio próximo; mas para que 
puedan aplicarse desde luego aquellas que sos benefi •
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eiosas & loé industriales & quienes favorecen, y  para 
que las nuevas matrículas se subordinen á las modifi
caciones introducidas en las cuotas y tarifas respec
tivas;

S» M,, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente le! Reino, ha tenido á bien dictar las reglas si- 
guieM^v

1 * nos industriales á quienes se concede el derecho 
de agremiación, aunque su número no llegue á diez, 
conforme *1 párrafo tercero del art. 74 del eitado regla
mento, fo niin solicitarlo de la Administración en tér
mino de * días, debiendo ser convocados inmedia
tamente paca la constitución del gremio, que se lleva
rá á por esta vez, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 83 y siguientes del reglamento actual de 
11 de A bríi de 1893, y como ya lo han verificado los 
demás industriales de clases agremiadas.

2.a Del propio modo podrán constituirse en gremio 
los inu ;ales que no habían podido hacerlo, según 
lo dispucsío en el párrafo quinto del citado art. 74 del 
reglamento vigente, por no resultar en el último repar-

ímhC'O gremial, como diferencia entre las cuotas 
máxima y mínima repartidas, una cantidad mayor que 
el impo te de la cuota de tarifa. Derogada ya la indica* 
da disposición, los industriales que estaban privados de 
este derecho, serán convocados inmediatamente para 
la ekabón de cargos y constitución del gremio, confor
me ai reglamento vigente, y observándose en todo las 
reglas que el mismo establece.

3.a Las Administraciones de Hacienda dispondrán 
que sin demora se haga la convocatoria para la elec
ción de cargos y constitución de los expresados gre
mios, los cuales han de estar constituidos precisamente 
en término de quinto día, desde que sean convocados. 
Inmediatamente • harán entrega á los Síndicos de los 
antecedentes á que se refiere el art. 92 del reglamento 
vigente* y les señalarán para la formación del reparto 
y para al juicio de agravios un término que no exce
da de díe?: días, previniéndoles que una vez transcu
rrido ; han de hacer entrega en la Administración 
del repartimiento con las actas y demás documentos 
que el reglamento previene. Las reclamaciones que in
tenten contribuyentes desatendidos por los gremios 
serán j  resueltas sin demora por la Delegación 
de Hacienda en la forma que el mismo reglamento 
dispone. - : '

4.a Las matrículas, formadas en virtud de losare- 
partos hechos por los demás gremios á quienes no afec
tan 1^ d*-posiciones antedichas, regirán en el ejerci
cio p ,ó \ üj', de 1896-97; pero si por consecuencia de las 
variaciones introducidas en las tarifas hubiese aumen
to ó disminución en las cuotas, la Administración prac
ticará el correspondiente prorrateo, tomando por base 
el reparto Lecho por los gremios y haciendo los des
cuento bajas en la proporción correspondiente á las 
cuotas señaladas, á cada industrial matriculado, y en
tendiéndose rectificada la matrícula en esta forma para 
el ejercicio próximo.

5.* Regirán igualmente para el ejercicio inmediato 
de 1896 97 las matrículas ya ^formadas paradlos indus
triales de clases no agremiadas; pero las variaciones de 
cuotas que se hayan hecho en los epígrafes de las res 
pectivas tarifas, ó las señaladas de nuevo á industrias 
que no figuraban en ellas, serán anotadas en dichas ma
trículas, haciéndose inmediatamente por la Administra
ción de Hacienda las correspondientes rectificaciones* y 
abriéndose respecta de ellas el juicio de agravios, con-* 
forme á lo prevenido en los artículos 105 y siguientes 
del reglamento vigente. Al efecto se acompaña nota de 
las indicadas adiciones y modificaciones en las respec
tivas tarifas, —

De Seal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos, 
años. Madrid 12 de Junio de 1896*

N. REVERTER 

Sr. Director general de Contribuciones directás.

A diciones j  modificaciones introducidas en la s  tarifas
de la  oí ti ibución Industrial por el reglamento de
28 de Mayo- de 1896.

Variación de epígrafes de industrias agremiaMes.

Tarifa 1.a v

Núm. 6. Vendedores de velocípedo»  ........  Olese 7
Idem 10, Vendedores de reloj®», etc.  Idem 10.a
Idem 6. Abaceiíis, etc      . • Idem 11.a

T a r if a  4 .a

Núm. 23. Guanicionero», etc.   Olese 4.a
Idsm 36. Talabarteros, etc. ....................   Idem o.ft
Id*m 37. Desecadores, e tc .........................   Idem 6.a
Idem 38. Encajeras, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem 6 a
Idem 102. Relojeros dedicados, etc     *. Idem 7.a

Variaciones de epígrafes de industrias no agremiadles.
Tarifa 2.a

Núm. 132. Alquiladores de velocípedos.
Idem 138. Bazares en que se vende en la forma que de

termina el art. 18 del reglamento.
Idem 144. Vendedores de leche de iracas, etc.

T a r if a  3 .a '

Núm. 159. Fábricas de gas para el alumbrado, etc.
Idem 178. Fábricas de electricidad.
Idem 308. Fábricas en que se refina el azúcar, etc. 
Números 391 al 404. Fábricas de harinas y molinos.

MINISTERIO DE F0MENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Ministro de Negocios Extranjeros de 

Egipto ha dirigido al Gobierno español ia siguiente 
Nota circular:

«Se lamentan los egiptólogos de las dificultades que 
hay para recabar los datos necesarios para sus traba
jos científicos, pues con frecuencia no saben dónde ha
llar los documentos que les hacen falta*.

En efecto, todavía no existe un catálogo general de 
los papiros que se hallan en los Museos públicos ó en 
las colecciones particulares.

Se prestaría, pues, un importante servicio á las 
ciencias editando un catálogo completo de los docu
mentos del género mencionado.

El servicio de antigüedades de Egipto parece ser el 
más indicado para reunir todos los elementos de dicha 
obra y para hacerla imprimir.

A fin de que esta publicación tenga la conveniente 
unidad y responda al resultado que se persigue, sería 
indispensable que cada uno de los catálogos de Museos 
ó de colecciones particulares estuviere redactado por 
un egiptólogo y contuviese las siguientes indicaciones:

1.a Número del catálogo ó del inventario de la co
lección.

2.a Epoca del documento.
3.a Escritura del texto (jeroglífica ó herática).
4.a Localidad donde se descubrió el documento.
5.a Fecha del descubrimiento y nombre de su autor.
6.a Dimensiones y estado dé conservación.
7.a Análisis del texto del papiro (análisis que con

vendría no pasase de 10 renglones).
Convendría así que se llevara á cabo igual estudio 

acerca de los monumentos, estatuas, bajo*relieves, jo
yas y demás, objetos reales ó que lleven el sello real.

Los datos que se piden son los mismos que para los 
papiros, añadiendo otros sobré la materia y naturaleza 
de los objetos. ~

En vista de las ventajas considerables que para los 
egiptólogos provendrían de trabajos del género men
cionado, acudo al Gobierno de S. M. Católica esperan
do que se servirá prestarme su apoyo y su interven
ción cerca de los Museos y coleccionistas particulares 
á fin de obtener los materiales necesarios para dicha 
obra.

Una vez remitidos estos materiales al Museo de 
Guisah, se prefeederá á la clasificación de los documen
tos, según su contenido, con todos los datos reunidos 
por los Museos y colecciones; y de esta suerte, cual
quier papiro ú objeto que sé busque, podrá ser inme
diatamente hallado.»

En su consecuencia, y á fin de cooperar á la forma
ción de un catálogo completo y general de las anti
güedades del Egipto, con expresión de los sitios donde 
se encuentran, y cuantos detalles sean posible reunir 
para el estudio de la Egiptología;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por 
los empleados facultativos de los Museos Arqueológi
cos dependientes de este Ministerio se haga con el ma
yor celo el servicio que se interesa en la nota anterior
mente transcrita, y que se publique esta,Real orden en 
la G aceta  de  Mad rid , y en virtud de ella se consideren 
invitados los particulares y Corporaciones no oficiales 
¿ facilitar los datos indicados, con lo cual prestarán un 
importante beneficio & la ciencia Arqueológica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos ¿años. 
Madrid 28 de Mayo de 1896.

LINARES RIVAS

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES DICTADAS POR ESTE MINIS
TERIO EN LOS ASUNTOS Á CARGO DE LA SEOCIÓN DE GRACIA Y 
JUSTICIA, CORRESPONDIENTES L LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
MISMO NOMBRE, DURANTE EL MES DE MAYO DE 1896.
1.° de Mayo de 1896. Comunicando al Gobernador 

general de Filipinas el Real decreto, por el que se nom
bra Fiscal de la Audiencia de la Habana á D. Joaquín 
Vidal y Gómez, que sirve igual cargo en la de Manila.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico el id. id., por el que se nombra, en comisión, Fis*

cal de la Audiencia de aquella capital, á D.* Antonio 
¡ Mendo y Figueroa, Presidente de Sala de la Habana.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba el
j Idem id., por el que se traslada á esta plaza á D. Fede

rico Enjuto y Martín de Oliva, Fiscal de la misma
¡ Audiencia.
J Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 

el id. id., por el que se traslada á la plaza de Fiscal de 
la Audiencia de Manila, á D. Gaspar Castaño .y Gonzá
lez Albeiú, Presidente de Sala del mismo Tribunal.

Idem id. Idem al id. id. el id. id. por el que se tras
lada á esta plaza á D. Agustín Isern y Sacristán, elec
to Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Idem id. Idem a! Gobernador general de Cuba el 
ídem id. por el que se traslada á esta plaza á B. Juan 
de la Cruz Cisneros, Fiscal de la Audiencia de Puerto 
Rico.

Idem id. Idem al id» id. el id, id. por el que se tras
lada á la plaza de Magistrado de la Audiencia de Ma
tanzas á D* Fermín'Ver dú y Aibert, Fiscal de la de lo 
criminal de Ponce.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico el Id. id. por el que se traslada á esta plaza á Don 
Darío Ulíoa y Varela, Magistrado de la Audiencia de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem id. al id. id. el id. id. por el que se 
traslada á esta plaza á D. Federico Serantes y Romo, 
que sirve igual cargo en la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Confirmando la traslación provisional, á 
causa del estado de guerra, de los Juzgados municipa
les de Puerto de la Güira y Quiebra Hacha á Artemisa 
y el Lazareto del Mairei respectivamente.

Idem id. Comunicando al Gobernador general de 
Puerto Rico el Real decreto sobre conmutación por la 
de prisión mayor en su grado medio, de la pena de 
doce años y un día de reclusión temporal, impuesta á 
José Eieuterio Gratacos, por homicidio.

Idem id. Idem ai Gobernador general de Cuba el 
fylem id., conmutando por la de cuatro años de presi
dio correccional las penas impuestas á Pedro Ferrer y  
Seguí por un delito de falsificación de documento pú
blico y tres de estafa.

„ 5 id. Aprobando la constitución provisional del Juz
gado de primera instancia é instrucción de Guane, en 
Arroyo de Mantua, y la conducta seguida por el Juez 
al abandonar, con motivo de la insurrección, el punto 
de su residencia oficial.

Idem id. Significando al Gobernador general de la  
isla de Cuba la satisfacción con que se ha visto la con
ducta observada por D. José Bacallao y Pérez en el in
cendio del Juzgado municipal de Catalina.

Idem íá. Disponiendo que en el próximo presupues
to de gastos para la isla de Puerto Rico se incluya un 
crédito de 800 pesos para adquisición y reparación del 
mobiliario de la nueva Sala de justicia de la Audiencia 
territorial.

Iiem id. Trasladando al Gobernador general de 
Cuba la Real orden del Ministerio de la Guerra relati
va al indulto concedido al penado Silvestre Gelast y  
Jordá.

Idem id. Idem id. id. desestimando la instancia 
elevada por Román Agustín Rodríguez Pére z en soli
citud de indulto.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico la id; 14. de Salvador Torres Incógnito en solici
tud de igual gracia.

6 Id. Declarando terminada Ja Comisién que, con 
destino á la de Codificación de las provincias de Ultra
mar se confirió por Real orden de 31 de Octubre del 
año último á D. Pedro Villar y Sepulcre, Magistrado 
de la Audiencia de Manila, y disponiendo se ve ifíque 
su embarque con dirección al punto de su destino en 
el vapor correo del 23 del actual.

Idem id. Autorizando para permanecer durante 
treinta días improrrogables en la Península, por causa 
de enfermedad, á D. Eusebio Nestar Robles, Juez de 
primera instancia que era de Morong, y  en Ja actua-

Ílidad electo para igual cargo en Holguío, de entrada»* 
en el territorio dé la Audiencia de Santiago de Cuba.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses, de, 
licencia, por enfermo y para la Península, concedida 
por el Gobernador general de Filipinas al Magistrado* 
de la Audiencia de Manila D. Fabián Sunyé y Morales, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
Marzo próximo pasado que le concedió doce Tneses por
idéntica causa.

Idem id. Idem el nombramiento del Ahogado Don 
Antonio Sanz y Conde para desempeñar interinamente
la Promotoría fiscal de Cavifee.

Idem id. Idem id. de D. Antonio fí. Rodríguez Zo 
rrilla para servir ccn carácter de interino el Juzgado 
de primera instancia de Morong.

Idem id. Idem id* el de P* Rafael Vilar y  Planelles
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para desempañar con igual carácter el Juzgado de pri
mera instancia de Barangún.

8 id. Comunicando ai Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se traslada á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Manila á D, Manuel 
Velaseo y Vergel, Magistrado de la de lo criminal de 
Puerto Principe.

IdemLd, Idem al Gobernador general de Filipinas 
el id. ícL., por el que se traslada á esta plaza á Don 
Franci seo Calatrava y Ogayar, Teniente fiscal de la te- 
rritor ,al de Manila.

Ide ;m id. Aprobando con carácter de interino el 
nom bramiento de D. José A. Ruiz y Cendolla para ser
vir el Juzgado de primera instancia de Colón.

/ ¿2 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto por el que se nombra, en turno 1.°, 
p ara la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de la 
I labaiia, vacante por pase á otro destino de D. Andrés 
Aveiino del Rosario, & D. Manuel León Escobar, que 
¿sirve igual cargo en la territorial de Manila.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
/nombramiento de D. Gregorio Catigbacy Mayo para 

servir la Promotoria fiscal de Lipa.
Idem id. Trasladando á la plaza de Abogado fiscal 

de la Audiencia de Manila, vacante por promoción de 
D. Manuel León Escobar, á D. Paulino Barrenechea y 
Montegui, Juez de primera instancia de la Laguna, 
de término, en el territorio de aquella Audiencia.

Idem id. Idem á esta plaza á D. José E. de Céspe
des y Santa Cruz, Juez de primera instancia de la 
Pampanga, de la misma categoría y en el mismo te-, 
rritorio.

Idem id. Nombrando en comisión para esta plaza, 
¿  D. Andrés Aveiino del Rosario, Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Habana.

26 id. Ampliando á seis meses la licencia que por 
término de tres le fué concedida por enfermo y para la 
Península á D. Víctor González de Echevarría, Juez de 
primera instancia de Borongán, de entrada, en el terri
torio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Declarando cesante, como comprendido en 
la regla 1 .a del art. 502 del Real decreto ley de 5 de 
Enero de 1891, á D. Arturo Hevia y Díaz, Juez de pri
mera instancia de Colón, de entrada, en el territorio de 
la Audiencia de Matanzas.

Idem í l .  Trasladando á esta plaza á D. Emilio Gón- 
zález Castro, Juez de primera instancia de Antique, de 
entrada, en el de la de Manila.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Bernardo Fernán
dez y Lóoez, Promotor fiscal de Barili, y electo Juez de 
primera instancia de Morón, de entrada.

Idem id. Idem á la plaza de Juez de primera ins
tancia de Bejucal, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de la Habana, á D. Adolfo Plazaola y Cotillá, 
Secretario de la Audiencia de lo criminal de Pinar 
del Río.

Idem id. Declarando cesante, á su instancia, por 
enfermo, á D. Rafael Farias y Velasco, electo Juez de 
primera instancia de San Juan de los Remedios, de en
trada, en el territorio de la Audiencia de Matanzas.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Víctor Gon
zález de Echávarri, Juez de primera instancia de Bo
rongán, de la misma categoría.

Idem id. Idem al Juzgado de primera instancia de 
Morón, de entrada, en el territorio de la Audiencia de 
Santiago de Cuba, & D. Emilio Gandier y Texidor, Juez 
4e la Isabela, de la misma categoría.

Idem id. Idem á la plaza de Juez de primera instan
cia de Borongán, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila, á D. Julio López de Pando, Pro

motor fiscal de Cavite, de ascenso, en el mismo terri
torio.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Antonio Pardo Ca- 
£ ’̂ jús, Juez electo de Bejucal, de entrada.

Idem id. Nombrando, en turno preferente, Secre
ta rio de la Audiencia de lo criminal de Pinar del Río 
á lA  Manuel Eduardo Fernández Vázquez, Secretarlo 
Ase sor Letrado de islas Marianas.

M éru *c$ y u t  vicio* de Manuel Eduardo Fernández Vátqun.

En las oposiciones á Ingreso en la earrera Judicial y fiscal 
de Ultri uñar, celebradas ern el año 1889, fuá aprobado con el 
número

Per Re *1 orden de 20 de Agosto de 1890 fué nombrado 
Promotor fiscal de Cápfz, de entrada; en 18 de Diciembre si
guiente tom/ posesión.

Por Real o rden de 18 de Abril de 1893 fué trasladado á la 
Promotoria fist'al de Calamlanes, de 2a misma categoría.

En 19 de May® siguiente loé declarado cesante por re
forma.

En 27 de Febrero de 1896 Iué nombrado Secretarlo Asesor 
Letrado del G obierno político militar de illas Marianas.

Idem id. Nombiando, en turno l.°, para la plaza de i 
¡Juez de primera instancia de la Isabela, de entrada, j

en el territorio de la Audiencia de Manila, & D. Tomás 
Alvarez de la'Braña, Promotor fiscal de Pototán.

Méritos y servicios de D. Tomás Alvarez de la Braña.
En 1«b oposiciones á ingreso en la earrera judicial j  fiscal 

de Ultramar, celebradas en el año 1891, obtuvo el núm. 30.
Bu 25 de Septiembre fué nombrado Secretario Asesor Le

trado del Gobierno político militar de islaB Batanes.
En 4 de Octubre del mismo año faé trasladado á la plaza 

de Promotor fiscal de Bsrotac Viejo (hoy Pototán); embar
cándose en 10 de Noviembre siguiente, y tomando posesión 
en 10 de Enero de 1894.

Idem id. Trasladando á la plaza de Promotor fiscal 
de Pototán (antes Barotac-viejo), de entrada, en el te
rritorio de la Audiencia de Manila, á D. Ramón Rari- 
naga y Urbaneja, Secretario asesor, Letrado de la Co
mandancia político militar de Surigao.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Luis de la Serna 
y Ruiz, Secretario asesor Letrado del Gobierno político 
militar de Lanao.

Idem id. Disponiendo el cambio de destinos entre 
D. José Ferrer y Parrilla, Secretario de la Sala de la 
Audiencia de Puerto Rico, y D. Joaquín María Becerra 
y  Alfonso, electo Promotor fiscal de la Pampanga, de 
término, en el territorio de la Audiencia de Manila.

Idem id. Idem id. id. entre D. Agustín Muñoz y 
Trujeda, Jaez de primera instancia de Barili, de entra
da, en el territorio de la Audiencia de Manila, y Don 
Faustino Herrero y Regidor, que desempeña igual car
go en el Dumaguete (Costa Oriental de isla de Negros), 
de la misma categoría y en el mismo territorio.

28 id. Desestimando una instancia presentada por 
D. Juan de la Cruz Cisneros, Magistrado electo de la 
Audiencia de la Habana, en solicitud de prórroga de 
ummes al término de embarque para su destino.

29 id. Comunicando al Gobernador general de Cuba 
el Real decreto de indulto de la mitad del resto de la 
pena de ocho años y un día prisión mayor impuesta á 
Rafael Vargas Pérez por el delito de homicidio.

Idem id. Aprobando la Comisión especial para Es
paña, cerca de la Comisaría general de Cruzada, con
cedida á D. Manuel Ortega, Racionero de la Catedral 
de Manila, y disponiendo que sólo dure cuatro meses, 
contados desde el día de su embarque en la ‘ Penín
sula.

30 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento de D. Francisco Socorro Ramos para servir 
la Secretaría del Juzgado de primera instancia de Hu- 
macao.

31 id. Reconociendo el derecho de los Religiosos 
franciscanos Misioneros de Filipinas del Colegio de 
Pastrana, y sus anejos de la Península, á la asignación 
de 9.435 pesos que devengaron durante el último tercio 
del año económico de 1894-95, y disponiendo que se in
cluya dicha cantidad en el capítulo de resultas de la 
sección 3.* del primer proyecto del presupuesto que se 
redacte para dichas islas.

Idem id. Aprobando la licencia de seis meses para 
la Península concedida por el Gobernador general de 
Cuba, al Presbítero D. Fausto Ruiz Martín, Cura Pá
rroco de San José de Camajuaní, diócesis de la Habana.

Idem id. Idem id. id. al Presbítero D. Manuel Es- 
mosis y García, Cura Párroco de San Pedro Apóstol de 
Batabanó, de la misma diócesis.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos penales.
Ilmo. Sr.: Da conformidad con lo dispuesto por el art. 9.° 

del Real decreto de 16 de Marzo de 1891;
Esta Dirección general ha tenido á bien nombrar Ayudan

te de tercera dase de Establecimientos penales, con destino 
al correccional de esa ciudad, con el sueldo anual de 1.250 pe
setas, á D. Augusto GonzáUz Menee.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de Junio 
de 1696.=El Director general, Jcsé María de Eulate.=Al 
limo. Sr. Presidente de la Junta de Prisiones de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.

TARIFAS ANEJAS AL REGLAMENTO DE LA CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
APROBADO POR REAL DECRETO DE 28 DE MAYO ULTIMO

TARIFA. TERCERA
(Continuación) (i).

Talleres mecánicos de carpintería, ebanistería( y aserrar maderas. reg.tag.

, * }  art* 47 del Reglamento.)
115. Talleres de carpintería ó ebanistería me-
(1) Véase la Gaceta de ayer.

Peseta*.

cánicos. Se pagará por cada máquina de cepillar, 
escoplear, machihembrar, taladrar, moldurar, tor
near, etc., movidas por agua, vapor, gas, etc  38

Por cada máquina de las expresadas anterior
mente, movidas por caballerías. Se pagará.. 19

Nota. Por cada sierra mecánica dedicada al 
servicio exclusivo del taller, pagarán el 50 por 100 
de la cuota correspondiente á la clase que se em
plea, según la clasificación de los números si
guientes.

Otra. Los talleres á que se refiere el anterior 
epígrafe, además de la cuota que en el mismo se 
fija á cada máquina, pagarán la señalada respecti* 
vam«nte en la tarifa 4.a á las carpinterías ó eba
nisterías

116. Fábricas de aserrar maderas. Se pagará 
por cada sierra alternativa movida por agua, va
por, gas, etc., sea cualquiera el número de hojas
con que á la vez funcionen.........................  258

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
sierra... ...................................  . .......  128

117. Por cada cuchilla destinada á chapear, 
movida por agua, vapor, gas, etc. Se pagará.. . . . .  192

118. Por cada sierra alternativa de una hoja
con el mismo objeto que la anterior, movida por 
sgua, gft0) etc. Se pagará. .......................    128

119. Por cada sierra sin fin ó de cinta, movida 
por agua, vapor, gas, etc. Se pagará, según el diá
metro de las poleas sobre que se coloca la sierra,
por cada centímetro de diámetro .....................  1‘25

120. Sierras circulares. Pagarán por cada cen
tímetro de diámetro     0 81

Nota. Cuando las sierras sin fin ó de cinta y 
las circulares sean movidas por caballerías, las 
cuotas se reducirán á la mitad, y á la cuarta parte 
cuando sean movidas á mano.

Talleres de construcción de máquinas 
de calderería y de objetos de metal.

121. Talleres de construcción de máquinas, aun 
cuando no contengan alguno de los talleres par
ciales que abraza esta industria, pero pudiendo 
contenerlos todos sin devengar otra cuota. Be pa
gará por cada caballo de vapor de 75 kilográme
tros de trabajo que desarrolle la máquina motriz 
aplicado sólo á estos talleres...................................  200

Nota* Cuando en los expresados talleres de 
construcción exista el de fundición de hierro y no 
se limite á fundir les piezas ú órganos que entran 
en las máquinas, sino que además se fundan en 
ellos columnas, verjas ú otros objetos para la edi
ficación ú otros usos, pagarán, además de la cuota 
que les corresponda como tales talleres de cons
trucción de máquinas, el 50 por 100 de la señalada 
á loe talleres de fundición de hierro en el núm. 110, 
según el volumen del cubilote ó cubilotes que em
pleen.

122. Talleres de herrería y cerrajería mecánica 
ó de ajuste en donde se forja, cepilla, taladra, tor
nea, pulimenta^ etc., el hierro ó bronce, convirtién
dole en piezas ú órganos para máquinas ó para ob
jetos de cerrajería ú otros usos. Ss pagará por cada 
caballo de vapor de 75 kilográmetros de trabajo 
que desarrolle la máquina motriz aplicada sólo á
estos talleres................................... *.............   200

Los miamos talleres movidos por caballerías.
Be pagará por cada máquina de cepillar, ta
ladrar, tornear, etc..............   50

Los mismos talleres movidos á mano. Se pa
gará por cada máquina de las designadas en 
el párr» fo anterior..............   39

123. A) Talleres de calderería gruesa, de hierro, 
ó cobre en donde se construyen grandes piezas/ 
como armaduras, vigas armadas, tubos de palas
tro, generadores de vapor, aparatos destilatorios, 
etcétera. Se pagará por cada uno............................  400

124. A) Talleres en donde se cónstrujen estu
fas, chimeneas, cocinas económicas, etc. Se paga
rá por cada uno ............. ..........   230

Nota. Cuando en los tallereB de los números 
122, 123 y 124 exista el de fundición, pagará el cu
bilote el 50 por 100 de la cuota que le corresponda.

Otra. Cuando en les expresados talleres ó en 
los establecimientos de venta dependientes de 
aquéllos existieran aparatos ú objetos que no fue
sen producto de los mismos, pagarán, aden és de 
la cuota anterior, la asignada á los comprendidos 
en la tarifa 1.a

125. A) Fábricas en que se construyen objetos 
de lujo dorados y plateados ó de cinc, estaño, 
bronces y otras aleaciones metálicas, tales como /  ■ .
lámparas, arañas, vajillas, vasos sagrados y demás ' 
objetos llamados bronces de arte. Pagará cada
una ........... ........................ ......................... .......  672

Si en dichas fábricas se emplea fuerza mecáni
ca de vapor, agua, gas, etc., se pagará además por 
cada caballo.............  .............. .......... ...................... 200

126. A) Fábricas en que se construyen quin
qués Jámparos y otros objetos de lampistería, de
cinc ó latón. Se pagará por cada una. ....... . 192

Nota. Los latoneros que á la vez construyan 
aparatos de lampistería contribuirán por el epígra
fe anterior.

Talleres en donde se construyen balanzas  ̂ etc.
127. Talleres en donde se construyen balanzas, 

romanas, básculas, pesas, medidas y arcas para 
caudales, y en los que todas las operaciones se 
practican á m ano...       ' 258

Los mismos  ̂con taller de fundición para su 
uso exclusivo « 654

Nota. Si hubiese motor mecánico, de vapor, 
a^ua, gas ó electricidad para las máquinas vherra- 
mientas, se pagará además por cada caballo de 75 
kilográmetros............................... . .V ..................  200

128. A) Talleres en que se construyen camas, 
cunas y otros objetos dorados de acero bruñido ó 
hierro con maqueados. Se pagará por cada uno.. .  618

129.a ) Talleres en que se construyen los mis
mos objetos ordinarios, pintados solamente. Se 
pagará por cada uno.......................      386

13Q. Fábricas de alfileres. Se pagará por cada 
máquina ó aparato movido por agua ó vapor. . . . . . .  78

Movidas por caballerías. Se pegará por cada 
máquina  .........................   52
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A mano. So pagará por cada máquina. . . . . . . .  38
131. T&llare® en que se hacen mecánicamente 

clavos, tachuelas y puntas llamadas de París. Se 
pajara por cada máquina movida por agua ó va*
T)Or «••«•• . .o. .•> ...« 104

Movidas por caballerías. Be pagará por cada 
máqui na. . - > « . . « « 5 2

132. Talleres de construcción de clavos á mano.
Se pagará por cada yunque......................  22

133. Fabricación y recomposición de limas. Be 
pagará por cada máquina de picar..   ............... 112

134. Fábricas «n que se hacen corchetes de hie-
rro ó latón. S© pagará por cada máquina.................. 28

135. Fabricas de cajas de hoja de lata para pas
tas, conservas, cerillas, betún ú otros usos. Se pa
gará por cada juego sencillo de prensas movidas 
mecánicamente por agua ó vapor.......................  224

Las miomas, tiendo movidas por caballería.
So pagaré... . . ; ................................      168

Las mismas, siendo movidas á mano. Se pa
gará. 112

136. Fábricas de estampación en la hoja de 
lata. Be pagará por cada cilindro de estampar mo
vido por agua ó vapor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84

Movidos por caballerías. Se pagará por cada 
cilindro.. . . . . . . ¿. a. « . » . . . . . . . . a. . 56

137. A) Fabricas de aparatos y de utensilios de 
cinc, lata y palastro galvanizado para diversos
usos, con ó sin barnizar. Psgará cada una............... 258

Fábricas de productos químicos,
138. Fábricas de ácido sulfúrico con una ó va

rias cámaras. Be pagará por cada 500 metros cú
bicos de capacidad de la cámara ó cámaras cuando
la primera materia sea el azufre.............................. 258

Cuando las primeras materias sean las piritas. 180
Para cada fracción de 10 metros cúbicos de 

aumento ó disminución de la unidad ante
rior, se aumentarán ó bajarán cuando sea el 
azufre. 5*16

En l&s piritas................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 60
139. A) Fábricas de agua fuerte, ácido azoico ó 

nítrico. Be pagará por cada una.. .........    52
140. Fábricas de aguarrás. Se pagará por cada

una 168•
141. A) Fábricas de albayalde (carbonato de 

plomo). Be pagará por cada una 168
142. Fábricas de albúmina. Se pagará por cada

una . . . . . . . . . . . 5 2
143. Fábricas de alumbre (sulfato de alúmina y 

potasa ó amoníaco). Se pagará por cada caldera de 
cristalización.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  26

144 Fábricas de barnices. Se pagará por cada . 
horno. .. . 50

145. A) Fábricas de barrilla artificial. Se psga
rá por cada una..............................................  . 104

146. Fábricas de bencina y sus derivados. Be 
pagará por cada caldera. ........  100

147. A) Fábricas de bermellón. Be pagará por
cada u n a . . « « « . « . « •••. . . . . . . . . . . . « . *.  . 84

148. á) Fábricas de caparrosa (sulfato de hie
rro). Se psgará por cada u n a . 104

149. A) Fábricas de carbón animal, ó sea negro
de marfil. Se pagará por cada una... ...........  104

150. A) Fábiicas de cardenillo (subacetato de 
cobre). Se pagará por cada una..............   52

151. A) Fábricas de cloruro de cal (hipoclorito
de cal). B® pagará por cada una  .............  104

152. Fábricas de crémor tártaro (bitar^rato de 
potasa). Se pagará por cada caldera de cristaliza
ción...................................................................  90

153. Fábricas de destilación de aguas amonia
cales, residuos de la fabricación de gas ó de otros 
análogos. Se pagará por cada 100 lecímetros cú
bicos de la capacidad de la caldera ó alambique que
se e m p l e e 1̂ 12

154. Fábricas donde se destilan los alquitranes, 
residuos de la fabricación del gas ó de otras pro
ducciones análogas. Pagarán por cada 100 decíme
tros cúbicos de la capacidad de la caldera ó alam
bique que se emplee ........          2 24

155. A) Fabricas de esencias de geráneos y otras 
flores, sea cualquiera el tiempo que funcionen. Se 
pagará por cada una como cuota irreducible.... . .  218

156. A) Fábricas de espíritu de sal (ácido mu* 
riático). Se pagará por cada una.  ....... 52

157. Fábricas de extracto de regaliz. Se pagará
Í>or cada 500 decímetros cúbicos de capacidad de 
a caldera ó calderas de obtención directa del ex

tracto .. • 26
Por cada piedra movida por agua Ó vapor, etc.

Be p a g a r á 26 
Por cada piedra movida por caballería^. Se pa

gará. 10
Por cada prensa. Se pagará.  ...............  38

158. A) Fábricas de fósforo. Se pagará por cada
una.•« <*..«* 206

159. De gas para el alumbrado y calefacción. Se 
pagará por cada 100 metros cúbicos de producción 
diana. . . . .  . « « . . . . . « . . . . . . . . .  200

Los gasómetros particulares que existan en es
tablecimientos fabriles ó talleres para el uso dé los 
mismos estarán exentos de cuota,' siempre que en 
manera alguna sirvan á otros establecimientos, al 
publico ai á particulares.

160. A) Fábricas de goma líquida ó de dextrina 
para escritorio, establecimientos fotográficos, etc.
Sepagará por cada u n í...... . . . . . . . . . .  50

161. Fábricas de gracina. Se pagará por cada 
piedra movida por agua ó vapor, gis, ©té.. . . . . . . .  412

162. A) Fábricas de lacas de cualquiera materia 
colorante. Se pagará por cada una.. . . . . . . . . ; . . . .  90

163.a ) Fábricas de líquidos volátiles con des
tino al alumbrado (gas líquido). Se pagará por
cada u n a . , . . .  00

164. A) Fábricas de minio (litargirio). Sepaga
rá por cada una . . . . . . . . . . . . . .  90

165. A) Fábricas dé objetos de perfumería, en
tendiéndose por tales aquellas en que se obtienen 
aceites, pomadas, cosméticos ú otros artículos de 
tocador, ó transforman los jabones, duros ó blan
dos, dándoles la forma y condiciones de jabones
para w o  de tocador. Se pagará por cada una.. . . .  400
% Nota. Guando en estas fábricas se obtenga el 
jabón para transformarle en pastillas de tocador,
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pagarán, independientemente de la cuota anterior, 
la que les corresponda con arreglo á los epígrafes 
números 222 al 225 inclusive.

166. A) Fábricas de piedra lípiz (sulfato de co
bre). Se pagará por cada una...................  168

167. A) Fábricas de preparaciones antimonia
les. Se pagará por cada una. .......................... 90

 ̂168. A) Fábricas de productos mercuriales no 
citados anteriormente. Se pagará por cada una... 104

169. A) Fábricas de purpurinas con motor de 
agua, vapor ó gas, etc. Se pagará por cada una... 156

Las mismas fábricas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una.........................  100

170. Fábricas de refinación de azufre. Se paga- 1
rá por cada retorta.. 4 0

171. A) Fábricas de sal de estaño (protocloruro
de eataño). Se pagará por cada una ............   162

172. A) Fábricas de sal de Saturno (acetato de 
plomo). Se pagará por cada una..............   50

173. Fábricas de salitre. Se pagará por cada
caldera de concentración ........................... 13*50

174. A) Fabricas de sulfato de carbono. Sé pa
gará por cada una..  ......................  60

175. A) Fábricas de tintas comunes y de im
prenta. Se pagará por cada una... . . . . . . . . . . . . . . .  56

N o ta . Sí en dichas fábricas se emplea fuerza 
mecánica de vapor, agua, gas, etc., se pegará ade
más por cada caballo..................     200

176. A) Fábricas de verdete cristalizado ó cris
tales de Venus (acetato de cobre). Se pagará por
cada una. . » . . .  52

177. Fábricas en que se prepara el algodón en 
rama para su aplicación á vendajes, apósitos y
otros usos dé la cirugía . . . .......    70

178. Fábricas de electricidad. Se pagará por 
cada caballo eléctrico de 740 v?&tts que desarro
llen las u áquínas generadoras de electricidad.. . .  40

179. A) Laboratorios químicos ó farmacéuti
cos en donde se obtienen productos ó específicos 
medicinales que se expenden al comercio ó sumi
nistran por mayor á otros Farmacéuticos. Pagarán
por cada u n o .. . . . . . . . ........   644

180. A) Laboratorios en donde se practican en
sayos y análisis químicos para el público. Se pa-
gárá por cada uno.. . . . « • . . . . « » • • • • , .  •••••...••• 128

Fábricas de pólvora y de otras materias 
explosivas.

181. Morteros movidos por agua ó vapor, aun
que no funcionen todo el año. Se pagará por cada
uno.#'• < . . . . . . . . . . . .  130

Los mismos morteros movidos por caballerías. 
v Se pagara por cada uno.... . . . . . . . . . . . . . . .  52
Los mismos movidos á mano. Se pagará por 

cada uno.. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26
182. Toneles ó molinos de trituración de ingre

dientes, mezclas binarias y ternarias, etc. Se paga
rá por cada tonel ó tahona movida por agua ó va
por. . . . . . . . .  438

Los mismos toneles ó molinos de trituración 
movidos por caballerías. Se pagará por cada 
uno • » . .« «• • .* « . . .  174

Los mismos toneles movidos á mano. Ss pa
gará por cada uno. . . . . . . . .  82

183. Graneadores mecánicos ó cribas, siendo 
movidos por agua ó vapor. Se pagará por cada
uno. 334

Los miemos graneadoras, movidos por caba
llerías Se pagará por cada uno.. . . . . . . . . . .  166

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno..  .......     82

184. Prensas para empastes, siendo movidas
por agua ó vapor. Se pagará por cada una...........  354

Las mismas prensas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una............   166

185. Tahonas de empastes, siendo movidas por
agua ó vapor. Se pagará por cada una.* . . . . . . . .  438

Las mismas tahonas movidas por caballerías.
Se pagará por cada una... ...............    174

186. Toneles de Champy, siendo movidos por
agua ó vapor. Se pagará por cada uno.............. .. 516

Los mismos teneies movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno....................    258

187. Toneles de Pavón, siendo movidos por
agua ó vapor. Se pagará por caía uno   258

Los mismos toneles movidos por caballerías.
Se psgará por cada uno. ..............   128

Los mismos movidos á mano. Se pagará por 
cada uno. . . . .  .̂ *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  64

188. Fábricas de mechas de pólvora por medio 
de tornos movidos por agua ó va per. Se pagará
por cada pieza que pueda obténerse á la vez.. . . . .  38

Las mismas fabricas con tornos movidos por 
caballerías. Se pagará por cada pieza que 
pueda obtenerse á la vez.. . . . . . . . . . . . . . . .  19

Las mismas fábricas movidas á mano. Se pa
gará por cada pieza que pueda obtenerse á 
la v e z . 12 30 

_ 189. A) Fábricas de materias explosivas. Se pa
gará por cada fábrica  ............    156

190. Fábricas de cartuchos metálicos de todas 
clases. Se pagará por cada aparato de colocar los 
pistones movidos por agua ó va p o r ... ... ...........  224

Los mismos aparatos movidos por caballerías.
Se pagará por cada uno..........................   163

Los mismos movidoB á mano. Se pagará por 
cada uno.. 134*40

Fabricación de curtidos.

191. Fábricas de curtidos per el sistema de re
mesas ó de asiento, en que el volumen de las pilas 
de preparación ó de mudanzas, alpajes ó vuelo, es 
Igual ó mayor que el duplo del que arrojen los no
ques de remesa ó asiento. Se pagará por cada me» 
tro cúbico de todos los que existan en la fábrica, 
tanto de preparación como de remesa ó asiento en
que obre la materia curtiente.............................  2

192. Fábricas da curtidos por el sistema de re
mesas ó asiento en que el volumen de las pilas de 
preparación ó de mudanzas, alpajes ó vuelo no llega 
al duplo del que arrojen los noques de remesa ó 
asiento. Se pagará por cada metro cúbico de todos 
los que existan en la fábrica, tanto de preparación

Pesetas.

ó de mudanzas, alpajes ó vuelo, como de remesa ó 
asiento....................................  q

Nota. Para la exacta inteligencia y debida api! * 
cación de los dos epígrafes anteriores, se conside* 
rararán como pilas de preparación ó de mudanzas, 
alpajes ó vuelo, aquellas que en las pieles arroja- 
das á granel y sin ninguna precaución reciben las 
primeras acciones de la materia curtiente; y por 
noques de remesas Ó asiento, todos aquellos en que 
las pieles extendidas y por capas alternadas con 
la materia curtiente reciben las acciones sucesivas 
de esta.

193. Fábricas en donde se curten pieles de ga
nado vacuno, caballar y otras semejantes. Se pa
gará por cada metro cúbico de todos los noques, 
púas ó recipientes con cualquiera otra denomina
ción en donde únicamente empleando el sistema 
de alpajes, mudanzas ó vuelo las pieles reciben si
multáneamente en ellos la acción de la materia
cuí? f ntS¡,¿ ik * V * * j * * *....... ••••••... - . -... 2194. Fábrica en donde se curten pieles de gana •
do vacuno, caballar y otras *em«jintcs embatidas 
ó cosidas formando botas. Pagarán por cada metro 
cúbico de capacidad del noque, pila ó recipiente 
con cualquiera otra denominación donde aquéllas 
reciban en caliénté ó en frío la acción de la mate *
ría curtiente.  ........    4-20

19o. Fábricas en donde se curten pieles de be
cerrillos, ganado cabrío, lanar y otras parecidas.
Se pagará por cada metro cúbico de capacidad del 
noque, pila 6 recipiente en donde se curtan dichas 
pieles, mediante el pisoteo ó removido directo á 
mano para facilitar la acción de la materia cur
tiente.. . ............   #     12‘60

Kemovidas las pieles para el curtido por m«dio 
de aparatos movidos por agua, vapor, gas ó 
caballerías. Se pagará por cada metro cú-
bico  .................................. 25 20

Por medio de aparatos movidos á mano. Se pa- 
gará por cada metro cúbico . ...........   16*80

196. Fábricas, donde se curten pieles de becerri
llos, de ganado cabrío, lanar y otras parecidas em
batidas ó cosidas, formando botas. Pagarán por 
cada metro cúbico de capacidad del noque, pila ó 
recipiente con cualquiera otra denominación don
de aquéllas reciban en caliente ó en frío la aCción
de la materia curtiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68

Nota. Cuando las fábricas de los números 194 
y 196 empleen para terminar el curtido los sis
temas de los números 191 y 192 ó del núm. 193, 
contribuirán separadamente con las cuotas señala
das á cada sistema.

197. Fábricas en donde se adoban pieles de ca
brito y otras parecidas. Se pagará por cada 100 de
címetros cúbicos de capacidad de la pila ó tina en 
donde las fieles reciban la acción de la materia cur
tiente . . . . . . . .  3 ‘36

198. Fábricas en donde se adoban pieles ai pelo.
Se pagará por cada 100 decímetros cúbicos de ca
pacidad de la pila, tina, etc., en donde las pieles re
ciban la acción de la materia curtiente ....... 3*36

199. A) Fábricas en donde se zurran y tiñen 
pieles, cualquiera qué sea su clase, en las que tra
bajen desde cuatro á diez operarios. Se pagará por
cada tina • 93

Y  excediendo de este número, se pagará por
cada cinco op era r io s .......................   H ‘20

N o ta . Guando estas fábricas estén anejas á una 
de curtidos, para uso exclusivo de la misma, pa
garán el 50 por 100 de la cuota que por el concepto 
del núm. 199 les corresponde.

200. A) Fábricas de charolar pieles. Se pagará
por cada una.  ................................  130

N o ta . Guando estas fábricas se dediquen á la 
vez á la fabricación de curtidos, aunque sólo sea 
para el abastecimiento de las mismas, pagarán in 
dependientemente la cuota que por este último con
cepto les corresponda.

201. Molinos para moler cortezas di árboles con 
destino al curtido, siendo movidos por agua, gas ó 
vapor. Se pagará por cada uno................................   52

Los mismos molinos, siendo movidos por caba •
Herías. Se pagará por cada u n o . 32 

Nota. Guando estos molinos estén anejos á una 
fábrica de curtidos y para uso exclusivo de la mis
ma, pagarán el 50 por 100 de las cuotas anteriores, 
según sea el motor de los mismos; pero si además 
trabajan para el público, satisfarán las cuotas se
ñaladas anteriormente.

202. A) Fábricas de guantes de piel. Pegará
cada una , . . « .  • . . . . .  .?• . • . . . . . . . . . .  . 128

Nota. Las fábricas que además de hacer los 
guantes, tiñen y adoban las pieles para su propio 
uso, pagarán además el 25 por 100 de la cuota ó 
cuotas correspondientes á dichas industrias, según 
los números 197 al 99 inclusive.

Fabricación de porcelana, loza, cristal, vidrio 
ú otros productos cerámicos, yeso y cal.

Guando en cualquiera de las fábricas de artes 
cerámicos que á continuación se expresan se em
plee fuerza mecánica para sus respectivas fabrica
ciones, sufrirán un aumento en sus cuotas de un 
50 por 100 si el motor es agua, vapor, gas, etc., y 
de un 25 por 100 cuando sean caballerías. ,

La cuota de los hornos comprendidos desde el 
número 203 al 220 inclusive es irreducible, sea cual
quiera el tiempo que funcionen.

203. Fábricas de porcelana ó loza fina, blanca ó 
pintada. Se pagará poicada 10 metros cúbicos de 
capacidad del laboratorio ó cámarade cocción del , 
horno, sea cualquiera su dase y aplicación.. .. • • • 28

Nota. Guando en estas fábricas haya hornos 
llamados de mufla, para la fijación de colores, etc., 
por cada uno de éstos que exceda de los de bizco
char. So pagará..;.•••••*•••••••••••»•••«•»*••• 56

204. Fábrica de loza entrefina, blanca ó pinta
da. Be pagará por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad dél laboratorio ó cámara de cocción del hor
no, sea cualquiera su clase y a p l i c a c i ó n . 22'40

205. Fábricas de loza ordinaria, blanca ó pinta
da. Be pagará por cada 10 metros cúbicos de capa
cidad del laboratorio ó cámara de cocción del hor
no, sea cualquiera su clase y aplicación. ........ 16*80

206. Fábricas de tinajas y de toda clase de va-
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sijeria ordinaria, vidriada ó sin vidriar. Se pagará 
ñor cada horno, sea cualquiera m  ciase y aplica
ción  ............................. ..................................  38

207. Fábricas de objetes cerámicos de decora
ción y adornos, como jarrones, cornisas, figuras, 
etcétera. Se pagará por cada 10 metros cúbicos de 
capacidad del laboratorio ó cámara de cocción del
horno, sea cualquiera su clase y aplicación  22*40

208 A) Fábricas de pipas de barro. Se pagará 
por cada una  ........*..........................   68

209. Fábricas de objetos refractarios. Se pagará 
por cada 10 metros cúbicos de la capacidad del la
boratorio ó cámara de cocción del horno, sea cual
quiera su clase y aplicación.................................... 22'40

210. Fábricas de azulejos. Se pegará por cada 
horno de los que contenga la fábrica, sea cualquie
ra su aplicación..............     84

211. Fábricas de losetas fines, prensadas, con 
destino á pavimentos. Se pegará por cada horno,
sea cualquiera su aplicación. ................................   168

212. Fábricas de tejas prensadas, baldosines y 
ladrillos huecos ó macizos, prensados también. Se 
pagará por cada compartimiento del horno, sea 
cualquiera su aplicación............................... . ......... 112

213. Fabricas de ladrillo común ú ordinário, 
cuja cocción se verifica en hornos Offmman ó de 
otro cualquier sistema er ntinuo de fabricación.
Pagarán por cada 10 metros cúbicos de volumen 
del labe ratono ó cámara del horno donde se verifi
ca la cocción.............................   6 72

214. Fábricas de teja, ladrillo, baldosa ordina
ria no prensada. Se pagará por cada 10 metros cú
bicos de capacidad del horno. ..........    5 60

215. Fábrica de teja, ladrillo, baldosa ordina
ria no prensada en que la cocción de estos mate
riales se hace por el procedimiento llamado común
mente hormigueros. Se pagará por la base del hor
miguero que no exceda de 50 metros cuadrados... 52

Por cada 10 metros superficiales de aumento
de la base anterior . ..................  „ ¿. 4

Nota. Guando en los hornos destinados á ladri
llos se fabrique también cal, se pagará además el 
50 por 100 le la cuota señalada á dicha clase de fa
bricación

216. Fábricas de losetas hidráulicas con desti
no á pavimentos. Se pagará por cada una.............  220

217. Fabricas de piedra artificial. Se pagará por
Cada una..................... . . . . . . .....................  .' 220

218. Fabricas de yeso ó cal. Se pagará por cada 
horno sencillo ó intermitente.  ...........  45

Por cada horno continuo..............   112
219. Fabricas de-cristal ó medio cristal, blanco 

6 de colores. Se pagará por cada uno de los crisoles
que puedan contener los hornos...........................    112

Nota. Cuando en estes fábricas existan obra
dores de taller ía ó grabado, satisfarán un 25 por 
100 sobre la cuota total.

220. Fábricas de vidrios verdes, planos ó hue
cos. Se pagará por cada crisol.....................  60

221. Fábricas de glasear, grabar, decorar ó pin
tar vidrios. S8 pagará por cada fábrica................ . 158

Fabricación de cola y  de jabón.
222. Fábricas de cola de cualquier especie. Se 

pagará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera. 11*20

223. Fábricas de jabón duro ó blando. Se paga
rá por cada ICO litros de capacidad total de la cal
dera, incluso el suplemento, si lo tuviese............... 10

224 Fábricas de jabón en frío. Se pagará por 
cada aparato ó caldera.................... ................. .. 78

225. Fabricáis de jabón en que se empleen com
binados los dos sistemas, en frío y en caliente. Se 
pagará por cada 25 litros de capacidad total de la 
caldera para el cocido en caliente........................... 10

Fabricación de vinos, aguardientes, licores 
y otras bebidas.

226. Criadores y embocadores de vinos del país, 
que ios clarifican, mejoran ó añejan mezclándolos 
con otros llamados madres ó soleras, y que, por 
medio de mezclas de vinos naturales, imitan á los 
de otras provincias de España ó del extranjero, 
dándoles además condiciones, aumentando su gra
duación alcohólica, para el embarque y exportación 
á los mercados á que sean destinados. Pagaran por 
cada establecimiento donde el industrial realice 
estas operaciones, entendiéndose la cuota irredu-

**"'****• ********************************** 1.300227. Fábricas en que, por procedimientos me
cánicos y químicos, ó químicos solamente, se con
feccionan con productos de la uta vinos tipos imi
tando á los de otras provincias de España, dife
rentes de los del país en que se ejerce la industria, 
o bien a los extranjeros, ó se embocan con diferen- 
í?? patencias pata darles suavidad, se coloran ar
tificialmente ó se alcoholizan hasta graduaciones 
a que no llegan los vinos naturales del país, dán
doles condiciones para el transporte ó embarque.
Pagará cada uno por cuota irreducible. . . . . . . . . . .  1 800

Nota. Si un mismo individuo ejerce á la vez 
las industrias de los dos epígrafes precedentes,
contribuirá solamente con la cuota de.  ........ 1,800

Todo industrial que exporte ó venda vinos pre
parados parala exportación, tendrá forzosamente 
que hallarse matrieuiáuó en tino de los dos epí- 
*5\ a ó contribuir pCT otra cuota más
elevada, sea cualquiera la población en ¿*onde ejer
za la industria.

Guando los industriales comprendidos en los 
dos epígrafes anteriores exporten sus vinos, al ve^ 

embarque,8 ten<irán 1» obligación de ha- 
*n D0® br® 7 “ «reas en las guías de s

«UbfenHft la documentación de embarque, 1
SÍ t,mo r#cib° d* contribución a fin ide acreditar qu* pagan la debida cuota. l
haeleidi -?J .enf*n u “B Pr°dtictcB á otra penona, I
fii nomhrt v *Í *mb#rqi?e P «*  1» exportación bajó I
harona» . ri*. hWrf a’ - documentación de em- I
ciitriburiói d if i  *“  ! 1,ta del úitijmo NCib° de ' I vreeiamíLl ?  comprador, que deberá tributar I
Fa tM ihT» C°m° ComerciaBtí d«¡ epígrafe 47 de j

228. Fábricas de trinos generoiog, fino» ó de §

¡ Pesetas.

lujo. Se pagará por ceda 1.000 litros de capacidad 
de las vasijas de fermentación, tea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como cuota irreducible.. . .  4‘40

229. Fábricas de vinos comunes. Se pagará por 
bada 1.000 litros de capacidad de les vasijas de fer
mentación, s*a cualquiera el tiempo que í un ció*
nen, como cuota irreducible. . .  .................... 2 20

230 Fábricas de sidras. Se pagará por cada 
1.000 ¡itres de capacidad de las vasijas formen» 
tación, sea cualquiera el tiempo que funcionen, 
como cuota irreducible.................................... 1‘50

231. Fábricas de aguardientes. Se pegará por 
cada 100 litros de capacidad total de la caldera ó 
calderas de destilación y concentración, calentadas 
directa ó indirectamente, sea cualquiera el tiempo
que funcianen, como cuota irreducible.. . . . . . . . . .  , 23

232. Fábricas de aguardientes con aparatos del 
sistema inglés. Se pegará por cada 100 litros de la 
capacidad que resulte de las dos columnas del apa
rato de fabricación continua sin caldera deducien
do un 15 por 100 del toUl de la misma, sea cual
quiera el tiempo que funcionen, y como cuota 
irreducible.............................................   45

233. Fábricas de aguardientes con alambique ó 
alquitaras comunes. Be pagará por cada 100 litros 
de capacidad total de la caldera, sea cualquiera el 
tiempo que funcionen, como cuota irreducible.. . .  18

234. Fábricas de anisado de aguardiente. Paga
rán por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera, sea cualquiera el tiempo que funcionen, y
como cuota irreducible... ......... .................  22‘40

235. Fábricas de aguardiente de c*ña. Se paga
rá por cada 100 litros de capacidad total de la cal
dera del aparato de destilación continua ó de con
centración, sea cualquiera el tiempo que funcio
nen, y como cuota irreducible. ......... 32

236. Las mismas fábricas de aguardiente de 
caña con alambiques ó alquitaras comunes. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera, y como cuota irreducible......................  12

N o t a . Cuando las fábricas de aguardiente de 
caña estén unidas á úna fábrica de adúcar ó de re
fino, pagarán el 50 por 100 de las cuotas, según la 
clase del aparato destilatorio quá empleen.

237. Fábricas en donde se obtiene el alcohol de 
granos, patatas, rubia, brisa ú orujo ó de algún lí
quido fermentado. Pagará por cada 100 litros de 
capacidad de las dos columnas del aparato de fa
bricación continua, sistema inglés, y como cuota 
irreducible          ........................ 26

238. Fábricas de alcohol de grano?, etc., en que 
se emplean otros aparatos de destilación ó concen
tración. Se pagará por cada 100 litros de capaeidad
total de la caldera, como cuota irreducible  15 50

239. Fábricas de alcohol de granos, etc., en que 
se empleen alquitaras ó alambiques comunes. Se 
pagará por cada 100 litros de capacidad total de la _ 
caldera de dichas alquitaras ó alambiques comu
nes, como cuota irreducible..... . . . . . . . . . . . . . . . .  10£30

240. Fabricas de rectificación de alcohol de 
granos, patatas, rubia, brisa ú orujo, etc. Se pa
gará por cada 100 litros de capacidad total de la 
caldera del aparato destilatorio, como cuota írre-
dublé.....................      10

N o t a . Por estos aparatos destilatorios para la 
rectificación de alcoholes se pagará sólo el 50 por 
100 de la cuota cuando se hallen anejos á fabrica 
de alcoholes y se empleen únicamente en rectificar 
los obtenidos en las miemas.

241. A. Fábricas de licores. Se pegará por cada 
una:

En poblaciones de más de 10.000 habitantes.. 258
En las restantes...............     164

N o t a . Cuando estas fábricas tengan aparatos 
destilatorios para la rectificación de los aguardien
tes que en las mismas se empleen, sin ser fábricas 
de este artículo, pagarán además el 25 por 100 de 
las cuotas que correspondan á les expresadlos apa
ratos, según la clase.

242. A. Fábricas de vinagre y pirolignitos. Se 
pagará por cada una  ...........................     128

243. A. Fábricas de jarabes. Se pagará por cada
u n a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  128

Fábricas de bebidas gaseosas. ^
244. Por cada aparato que en una hora pueda 

elaborar hasta 100 botellas. Se p e g a r á . . . . . . . . . . . .  44 80
Por el mismo aparato que en una hora pueda 

elaborar de 100 á 300 botellas. Se pagará.. .  120
Por el mismo aparato que en una hora pueda 

elaborar de 300 á 500 botellas. Se pagará.. .  160
Por el mismo aparato que en una hora pueda 

elaborar de 500 botellas en adelante. Se pa
gará. . . . . . . . . . . . . . . 2 8 0

Las cuotas correspondientes á este epígrafe son 
irreducibles.

245. Fábricas de cerveza. Se pagará por cada 
100 litros de capacidad total de la caldera, incluso
el suplemento, si lo tuviese  ..............    ¿52

Fabricación de papel, de otros productos 
similares é industrias derivadas.

246; Fábricas de eartón ordinario y de papel de 
estraza. Se psgará por cada tina.. . . . . . . . . . . . . . . .  45

247. Fábricas de cartón fino. Se pagará por
cada t i n a , . . s e *64

248. Fábricas de cartulina ordinaria, Se pagará
por cada t i u a ^ . ; 5 8

249. Fábricas de cartulina fina. Se pagará por
cada tina * • *B••••••...... *. . .«•««.«*•.*.».««».  8

250. Fábricas de cartulina Bristol. Se pagará 
por cada 150 decímetros superficiales de la mesa 
^  donde se engrudan las hojas, obteniendo car- 
tuliaas oranM̂ “  sin SjM W r t , 104

261. fátttíéás <le CMtulifiW glaiétdM. Se pa- 
gafé por cada 150 diámetros sopeiflcíalt* de 1» -,fia
mei?# donde ee engrudan 1*8 hojas...• •••• • • • • 10,í

252. íáBfíeai de papel ordinario, blanco o da 
color, pa f* embalar. Se pagará por cada tina. . .  • ■

253. Fabricas de papel de fumar. Se pagará por
cada t i na. , . . * • « • • • • • • • * * * * * V**l !  m

254. FábrieJ® PaPil  florete Ó med*° n r5FS sa íi-i

Pesetas.

Picardo ú otro semejante, en que se obtenga el 
papel florete ó medio florete en pliegos sueltos de 
una manera continua. Se pagará por cada má
quina..     ............   270

| 256. Fábricas de papel de estraza ó cartón or
dinario por procedimiento continuo. Se pagará por
cada máquina hasta un metro de ancho  . 386

\ 257. Fábricas de cartón fino por procedimiento
\ continuo. Se pagará por cada máquina, hasta la di

mensión expresada anteriormente. ...............  644
258. Fábricas de cartulina ordinaria por proce- 

, dímiento continuo. Se pagará por cada máquina
de la dimensión expresada anteriormente   516

I 259. Fábricas de cartulina fina por procedimien
to continuo. Se pagará por cada máquina de la di
mensión expresada anteriormente......................  772

260. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por procedimiento continuo. Se pagará 
por cada máquina de la dimensión expresada an
teriormente..  .........   772

261. Fábricas de papel para t scribir ó imprimir 
por procedimiento continuo. Se pagará por cada 
máquina de la dimensión expresada anteriormente. 1,030

262. Fábricas de cartón ordinario ó de papel de 
estraza por procedimiento continuo, teniendo la 
máquima más de un metro de ancho. Se psgará, 
además de la cuota señalada á las mismas en el 
número 2561 por cada decímetro de aumento  64

263. Fábricas de cartón fino por procedimiento 
continuo, teniendo la máquina más de un metro 
de ancho. Se pagará, además de la cuota señalada 
á las mismas en el núm. 257, por cada decímetro
de aumento. ...........................    73

264. Fábricas de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo, teniendo la máquina más de un 
metro de ancho. Se pagará, además de la cuota se
ñalada á las mismas en el núm. 258, por cada decí
metro de aumento................................................  • • • 78

265. Fábricas de cartulina fina por procedi
miento continuo, teniendo la máquina más de un 
metro de ancho. Se psgará, además de la cuota se
ñalada á las mismas en el núm. 259, por cada decí
metro de aumento. ................     90

266. Fábricas de papel blanco ó de color para 
embalar por procedimiento continuo, teniendo la 
máquina más de un metro de ancho. Se pagará, 
además de la cuota señalada á las mismas en el 
númsro 260, por cada decímetro de aumento.. . . . .  90

267. Fábricas de papel para escribir ó imprimir 
por procedimiento continuo, teniendo la máquina 
más de un metro de aneho. Se pagará, además de 
la cuota señalada á las mismas en el núm. 261, por
cada decímetro de aumento ......... ..................  104

N o t a . Si en estas fábricas se elaborase el ácido 
sulfúrico ó cualquiera otro producto que hubiese 
que emplear necesariamente en las mismas, se pa
gará el 25 por 100 de la cuota señalada á la fabri
cación respectiva,

268. Fábricas de pastas para papel sin fabrica
ción de este artículo. Se pagará por cada fábrica. 0 52

269. Fabricas en que se estampe papel para 
adornos de habitaciones. Se pagará por cada má
quina de cilindros que estampe de uno á tres colo- [
res ála vez 2B8*

Por cada máquina de cilindros que estampe 
más de tres colores á la vez. Se pagará.. . . .  386

Por cada mesa para estampar ó pintar á mano. 20
270. A. Fábricas en que se tiñe de varios colo

res el papel para otros usos. Se pagará por eada
u n a . . * » • • • . . . . . . « * • • . . .  58

271. A. Talleres para la elaboración de libritos
de papel de f amar. Se pagará por cada uno. . . . . . .  130

272. Fábricas de sobres para cartas. Se pagará 
por cada máquina ó aparato en que se corten los 
sobres 38

Por cada máquina plegadora. Se pagará  38
Por cada máquina que sirva á la vez de ple

gadora y cortadora. Se pagará..     ................. 64

Otras fábricas, construcciones y artefactos 
ó máquinas empleadas en diferentes industrias.

273. A. Talleres de construcción ó de recompo
sición de coches, ómnibus y otros carruajes de
lujo ó comodidad. Pagará cada uno en Madrid. . . .  644

Idem in Barcelona, Cádiz, Málaga, Sevilla j  
Valencia. . « . . . . . . . « « . . . . . . . . . .  548

En las demás poblaciones. • •.   ...........................  386
274. A. Los mismos talleres cuando na hagan 

el guarnecido y barnizado. Pagará cada uñó en Ma- 
d r id .. .. .................................................       386

Idem en Barcelona, Cádiz Málaga, Sevilla y 
Valencia •••«••••*•••••••••* 322

En las demás poblaciones. •.. • . . . . . . . . . . . . . .  258
275. A, Talleres de construcción ó de recompo

sición de pajas de coches. Pagará cada uno   220
276. A . Construcciones de pianos, arpas, órga

nos y armoniums. Pagará cada uno en Madrid y em 
Barcelona,•.. •••,•*.••••••••••••«• •»o. 386

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia. . . . . . . .  322
En las demás poblaciones. .........  226

277. A. Construcciones de mesas de billar. Pa
gará cada uno.    •.•,• •• ••••**... 186

278. A. Constructores de instrumentos músi-^ 
eos de aire ó de cuerda de cualquiera dase. Paga
rá cada uno en Madrid y en Barcelón&w... . . . .  . .  258

En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia. . 2 2 6  
En las demás poblaciones ............      162

279. Fábricas de peines metálicos para telares. ,
Se pagará por eada máquina de hacer peines con 
sus aparatos de laminar  ̂cortar, preparar los alam
bres y demás auxiliaros* movidas por agua* vapor,
gas, etc.«•••••••*...* o. • ,'»• »«»••.*•••»••»•* Awe

MoTidss por cabaltoilss. Ss í>ag»Tá jo t  cada 
máquina.« . . . . . .  •••'••. • • •*•*•••

Por cada aparado & banco en dqnda sa confec
cionen á máxo. Se pagará.^..•»«*,••••,..• 13

280. Fábricas de liaos para telaresv Se pagará

Ípor cada máquina ó aparato, movida por agua ó _
vapor, gas* e tc . ..........

Por la mismamáquina ó aparato movido por 
caballerías. Se p a g a r á . •« 15̂

Por cada banco en donde se confeccionan á 
I mano - Se pagará 8
| 281. A. Fábricas dé azogar ó platear lunas para
- espejos ú otros usos. Se pagará por cada ana.,. .*  149
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282. A. Fábricas de alpargatas en que se ocu
pas más de cuatro operarios; entendiéndose por 
operarios los que cesen las suelas. Se pagará la 
cuota que corresponde satúface? á los industriales 
comprendidos en el núm. 42 de la taríf* 4 .a de a r 
tes y oficios, y además por cada operario que exce
da de aquel núm ero............................ . . . . . . . . . . . . .  6

283. A. Establecimientos ó fábricas de escabe
char pescados. Pagarán por cuota irreducible, sea 
cualquiera el tiempo que trabajen durante el año, 
cada uno situado en poblaciones pertenecientes á
las costas dei Océano . . . . . . ............................................ 232

En Jas del Mediterráneo............... . . . . ...................  156
284. A Establecimientos ó fábricas de salazón 

de carnes y pescados de todas clases, sea cualqui©’ 
ra el tiempo que trabajen durante el año. Se paga
rá por cada uno, como cuota irreducible.. . . . . .  . .  2§S

285. A. Establecimientos ó fábricas en que se 
hacen y venden embutidos de todas clases, sea 
cualquiera el tiempo que trabajen. Pagarán por 
cuota irreducible...........................................   340

286. A. Fábricas de conservas alimenticias de 
carnes y pascados. Se pagará por cada uña, como 
cuota irreducible  ............. ......................... . . . .  400

287 A. Fábricas de manteca de vacas, ó sea de 
salazón y preparación de la misma. S© pagará por 
cada una, como cuota irreducible. ........................  224

288. A. Fábricas de conservas de frutas y hor
talizas. Se pagará por cada una, como cuota irre 
d u cib le .....................      162

289. A Fábricas en que se aderezan y enva
san aceitunas y en las que se preparan y embote
llan toda ciase de encurtidos, sean ó no de cose
cha propia, y aunque sólo funcionen por témpora- ’ 
das. Be pagará por cada una, como cuota irredu
cible—  ...................    200

290. Fabricantes de tapones y de cuadrados de 
corcho, ó sean los que en uno ó varios locales ten
gan estableció» s mesas para su elaboración por 
medio de operarios, y también los que individual
mente se dediquen por su cuenta á dicha elabora
ción. Pagarán por cada mesa que contenga hasta 
cuatro asientas para operarios...................   32

Por cada torno para redondear tapones. Se
p a g a r á . . . . . . . . . ..........   22

E n el caso de que les mesas contengan mayor 
número de asientos que el expresado, s@ 
aumentará por cada «siento................................ 6

291. Fábricas de aserrín de corcho. Se pagará 
por cada máquina, siendo movida por agua ó 
▼*por  ........      128

Movidas por caballería». Se pagará por cada 
m a q u i n a . 96 

Por ca ía  piedra de tahona para el mismo uso.
Se p a g a r á .. .   .......................  64

292. A. Fábricas de abanicos. Se pagará por
cada una  . .  ............................................    400

293. A. Talleres donde se fabrican pies y vari
lla je  de abanicos, no estando anejos á fábricas de 
éBtos. Sa pagará por eada taller, cuando trabajen
de uno á cuatro operarios * .................................  52

D # 5 á l0 íd e m .  .................  104
De 11 ídem en adelante ............. ... .    128

294. A. Montadores de abanicos, ó sean los que 
en un solo local ó por medio de operarios disemi
nados por las poblaciones se dedican exclusiva
mente á telar ó montar abanicos. Pagará cada uno. 128

295. A. Fabricantes de armaduras para para» . 
guas y sombrillas. bagará cada uno   268

296. A. Armadores de paraguas ó sombrilla».
Pagará cada uno..............................................................  128

297. Fábrica de abonos minerales. S i  pagará
por cada p i«dra  ................................    150

298. Fábricas de grasas procedentes de la de
cocción de teses muertas. Be pagará por cada 100
litros de capacidad de la caldera de cocción . .  3*30

299. A. Fábricas de abonos animales anejas á
las de grasas. Se pagará por cada una. . . . . . . . . . .  32

Cuando no estén anejas á fábricas de grasas.
Be pagará por cada una  .............    05

300. A. Fabricas de virutas ó aserraduras de 
asta para abono ú otros usos. Se pagirá por cada
u n a  •..........      52

301. A. Fábricas de almidón de trigo y féculas*
Se pagará por cada una    * 88

Con aprovechamiento de gluten. Se pagará 
per cada a lm id o n e ra ..... . . . . . . . . . . . . . . . . .  134

302. A. Fábricas de almidón de arroz, patata ú 
otra materia cualquiera. Se pagará por cada alm i
donara..................     156

303. A. Fábricas de armas. Se pagará por cada
u n a ...............................  * . . . . ...........            970

301. Fábricas ó ingenios de azúcar de caña, en 
que la defecación de los jugos se verifica en calde
ras calentadas por vapor, y la evaporación y con
centración de los mismos se hace en el vacio. Be 
pagará como cuota irreducible por cada molino de 
tres cilindros horizontales destinados á la molien
da de la caña cuyas generatrices tengan más de 
1 ‘60 metros de longitud, siendo movidos por agua, 
vapor, gas, e tc ., aunque sólo funcionen por tempo
rada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.280

Para cada sistem a de tres cilindro» cu tas ge
neratrices tengan hasta 1*60 metros de lon
gitud, movidos por agua ó vapor, sea cual
quiera el tiempo que funcionen por tempo
rad a. . .  . ;  . . . . . . . . . . . . .  y. . .    . . . .  1 020

Por cada molino con tres cilindros verticales 
hallándose movidos por agua, vapor, g as, 
etcétera, aunque sólo funcionen por tempo
rada ----------. . . . .  ... . V .  vV-:' V . .-.V . . ... . • . 770

Nota. Guando las fabricas de los tres  concep
tos anteriores tengan sus molinos movidos por 
fuerza animal, las cuotas respectivas se reducirán 
á  la m itad, siendo también irreducibles.

305, Fábricas de azúmr de menor importancia, 
llam adas comúnmente trapiches, molinetes ó bo
liches, en que Ja defecación del jugo de la caña se 
verifica en calderas expuestas á la acción directa 

de combustible, y la evaporación y la concentración 
de jugos, caso de verificarse, se hace también en 
calderas á fu*go desnudo y á la presión de la at* 
móafera. Se pagará como cuqta irreducible por 
cada molino de un solo cilindro, movido por agua, 
vapor, gas, e tc ., aunque solo funcione por tem 
porada    , •». * , •. •. ó ,..... . V 488

Pesetas.

Cuando el molino sea movido por caballerías.
Be pagará por cada molino................................. 244

N o t a . Cuando en estas fabricas se refina» los 
azúcares de su producción, pagarán además un 
25 por 100 de la cuota que le corresponda, según 
el epígrafe núm. 306.

306. Fábricas en que se refina §1 azúcar. S» pa
gará por cada aparato destinado á la concentración
de jarabes en el vacío ............      722

307. Fábricas en que se refina el azúcar sin ©1 
empleo de aparatos de concentración de jarabes en 
el vacío, ó sea por medio de aparatos hidroextrac*
tores ó turbinas. Se pagará por cada turbina  90

N o t a . Las fábricas en que ge refina el azúcar 
empleando los dos procedimientos expresados en 
los epígrafes anteriores, pagarán independiente
mente las cuotas señaladas á ambos, deduciéndo
se ocho turbinas que se concederán exentas de 
pago, por cada aparato de concentración de jara 
be» en el vacío.

308. Fábricas en que se refina el azúcar ya tu r
binado mediante la cocción y concentración en ca l
deras ó perolas calentadas á fuego directo y bajo 
la presión atmosférica. Pagarán como cuota irre 
ducible por cada 100 litros....................................  43

N o t a . Cuando las anterioras industrias verifi
quen sus operaciones por retribución sin comprar 
la primera materia ni beneficiar el producto ela
borado, pagarán únicamente la tercera parte (ys) 
de la cuota anterior.

309. Fábricas de hacer terrones de azúcar por 
presión y mecánicamente. Pagarán por cada m á
quina. •••«..»,.« 104

310. Fábricas en donde se obtiene la glucosa.
Pagarán cada una.............................................    800

Cuando la fábrica de glucosa elabore la fécula.
P a g a r á 0 860

N o t a . Cuando las fábricas de glucosa tengan 
anejas para su propio uso la de ácido sulfúrico ó 
de otro ácido, contribuirán con el 25 por 10D.de la 
cuota asignada á esta última; además del total que 
deba satisfacer.

311. A. Fábricas de boatas ó mantas da algodón 
en rama para entretelar ó acolchar. Se. pegará por
cada una  ..............     . c. 78

312. A. Fábricas de es jas y estuches de lujo en 
cuya confección se empleen la seda, pieles finas, 
maderas y adornos metálicos. S« pagará por cada
Una . . . a r e . . .  200

313. Fábricas de cajas de cartón ordinarias para 
sombreros, fi m s  ú objetos análogos, en las que se 
empleen procedimientos mecánicos, cualquiera que 
sea su motor. Se psgará por cada juego de máqui
nas para cortar fondos, tapes y borde» . . . . . . . . .  100

314. A. Fábricas de hormillas y botones de hue • 
so, nácar, cuerno, pastas ú otro cuerpo no m etáli
co. Se pagará por cada un a.  ............. ...................  78

315. Fábricas de botones m etálicos, escudos, 
estrellas y otros adornos por estampación. P ag a
rán por cada machina ó máquina de estam par.. . .  34

Por cada volante para estampar.    ...............  45
Por cada volante para recortar   11‘20

N o t a . Cuando en las fábrieas á que se refieren 
Ios dos epígrafes anteriores se empleen motores de 
sangre para cualquiera dé las operaciones que e x i
gen, pagarán además *1 50 por 100, y si son de 
agua, vapor ó gas, el 100 por 100 de las cuotas s e 
ñaladas, según los casos.

316. Fábricas de bujías esteáricas, esperma ó 
p arifica , en las que se produce la estearina. Be p a 
gará por cada 20 decímetros cuadrados qu* midan 
l&s dos superficies de presión de las placas que 
contiene cada prensa en caliente  ..........................  7

N o t a . Cuando los fabricantes comprendidos en 
el anterior epígrafe vendan estearina, pagarán ade< 
más el 25 por 100 de la cuota que corresponde $ la 
prensa ó prensas en caliente

317. Fábricas de bujías esteáricas en que no se 
fabrica la estearina. Se pagará por cada, molde del 
aparato ó aparatos que existan montados.................. T 3 0

318 Fábricas de pastas esteáricas no anejas á 
fábricas de bujías con,destino á la fabricación de 
éstas, cerillas fosfóricas y otros usos. Se pagará por 
cada 20 decímetros cuadrados de las dos superfi
cies de presión de las placas que pueda contener la
prensa en ca lien te .    ......... ...................  3*85

N o t a . Cuando las fábricas comprendidas en los 
números 316, 317 y 318 tenggn anejas y p*ra su 
propio uso la de ácido sulfúrico, contribuirán con 
25 por 100 de la cuota asignada á esta última, ade
más de los totales qué por los respectivos anterio
res conceptos deben satiifacer.

O tra, Cuando en las mismas fábricas de los 
números 316, 317 y 318 se verifique la liquidación 
del s$bov en bruto, contribuirán también con el 25 
por 100 déla cuota señalada á esta industria en el 
epígrafe núm. 323.

319. Fábricas de velas, de cera. Se pagará por
cada caldera, paila ó anillo. . . .....................     154

Por cada noque ó recipiente para inmersión.
Se pagará.. *    ..........   154

320. A *  Blanqueadores de cera anejos á las c e 
rerías. Be pagará por cada uno  ......... .. 26

Para «i servicio de dichos establecimientos. Be
pagará por cado u n o .  ................ 64

321* Prensas para cera, aunque sólo funcionen 
por temporada Be pagará por cada una, siendo 
movidas por agua, vapor, gas, e t c . . . . . . . . . . . . . . .  64‘40

Por caballerías. 8a pagará por cada una  38*60
A mano. Se pagará por cada una......................... 19*30

322. A. Fábricas de velas de sebo. Be pagará
por cada una........................ .  .............   64

N o t a . Cuando en estas fábricas sa funda el 
sebo en bruto y no se emplte todo en las misma», 
pagarán además pl 25 por 100 de la cuota' que c o 
rresponda á la caldera ó calderas empleada» en la 
fundición á tenor de lo dispuesto en el epígrafe s i 
guiente.

323. Fábricas en donde se funde el sebo en 
bruto, obteniendo en forma de panes el fundido * 
para aplicarlo á los diferentes usos de la industria.
S e  pagará por cada 100 litros de capacidad de la
caldera ó calderas empleadas en la fu nd ición .. . . .  30*20

324. A. Fábricas de esjas metálicas de relojes*
Be pagará por cada u n a. ..............................  162

325; A . Fábricas de potasas, carteras, portamo-

Pes?tas.

monedas, etc., de piel, cartón ó cualquiera otra 
m  o í¡?ia\ ? l  P *g*rá P°r ca<*a *n a    * * 104

326. Fabricas de cardas cilindricas para el car
dado de lanas y algodones. Se pagará por cada 
máquina ó cilindro movida por agua, vapor, gas,
etcétera........................      gg

Movidas por caballerías. Se pagará* por cada 
máquina    52

J  ma*<>. Se pagará por cada máquina    12c80
 ̂ 327. Fábricas de cck, empleando el sistema d@ 

hornos cerrados. Se pagará por cada compartí
miento del horno   u 6 5 0

Las mismas por fabricación en montones. Se 
pasará por cada una  ..........................    98

328. Fábricas de aglomerados de carbones mi 
nerales, vegetales ó de cualquiera otra clase para 
ser empleados como combustibles. Se pag&rá por 
cada aparato de 1.000 kilogramos de producción 
d ia r io s ... , ..................................................................................  77

Por cada 100 kilogramos de aumento ó dismi - 
nución se aumentarán ó dism inuirán... . . . .  7 ‘7Q

329. A. Fábricas de corrones para las máquinas
de hilar. Se pagará por cada u n a.....................................    40

330. Talleres de grabar cilindros ó de moleta? 
para las máquinas cíe estampan Be psgará por 
cada máquina de grabar, movidas por agua ó 
vapor. 64

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
m á q u i n a . . . . . . . . . . 3 2

331. A. Fábricas de fieltros para alfombras y
otros usos análogos. Se pagará por cada une.. . . . .  156

832. Fábricas de fieltros para sombraros, cuan* 
do se empleen procedimientos mecánico», cual
quiera que sea el motor. Se pagará por cada má* 
quina de asear, bastir, fieltrar, tostar, e tc  100

333. Fábricas de fieltros para sombreros, ó 8«an 
los llamados boliches, en que todas las operaciones
se ejecutan á mano. Se pagará por cada operario, 12*80

Nota. Cuando en las fábricas del anterior «pL 
grafe se empleen algunas máquinas prepar&tomg 
de las movidas á mano, designadas por el epígrafe 
número 332, pagarán un 25 por 100 de aumento so- 
bre la cuota que por el número de operarios les co
rresponda.

O t r a . Cuando los fabricantes de fieltros para 
sombreros sean á la vez sombrerero s, tengan ó no 
reunidos los respectivos obradores, pagarán la cuo 
ta anterior independientemente de la que les está 
señalada en la tarifa 4 .a

334. Establecimientos de cortar el p elo á  las 
pieles de liebres ó conejos para la construcción de 
fieltros ú otros usos. Se pagará por cada máquina 
movida por agua, vapor, gas, e tc ................. .... >. , .  104

Movidas por caballerías ó á mano. Se pagará , 52
335. Fábricas de hilado de goma. Se pagará por

cada máquina movida por agua* vapor, gas, e t c . . * 162
Movidas por caballerías. Se pagará por cada

máquina................................ ........................... . . . .  116
Movidas á mano. Se pagará por cada m á

q u ina ..     . 20
336. Fábricas d@ objetos de goma ó cauchout.

Se pagará por cada cilindro laminador movido 
cárneamente. . . . . . . . . 0 • • . . .  *•»••» • . . . . . . . .  •«*. * 150

Por cada aparato de cortar láminas. Se pagará. 180
337. A. Fábricas de sellos y membretes de can- 

chout. Se pagará por cada una.....................    70
338. Fábricas de hielo artificial, aunque sólo 

funcionen por temporada. Se pagará como cucta 
irreducible por cada máquina que puuda producir 
Tiasta 100 kilogramos por hora.  .....................   260

Por cada ip kilogramos de exceso que la m i-  
quina pueda producir por hora, se pagarán * 10

339. A. De hules y encerado*. Se pagará por
cada u n a .  ......... ...............................................  * , ,  T, .  162

340. Fábricas de estampar hules. Se pagará por 
cada metro cuadrado que terga de superficie la
mesa ó mesas destinada» al estam pado..  ......... „. 7*80

341. De caracteres de imprenta. Se pagará por
cada máquina de moldear................................  192

342. Talleras de imprimir con máquinas, cual - 
quiera que sea su sistema, su motor y la regukri 
dad de su trabajo. Pagarán:

Talleres con una sola máquina cuya produc
ción no exceda de 1.000 hojas impresas por
hora  ...............       202

Los mismos, con dos máquinas de lae expíe 
sadas en el párrafo anterior, pagarán por
cada m áquina. . . . . .   ...........      168

Los miemos, con tres máquinas ídem id-, pa
garán por cada m áquina  .........  . . . .  140

Los mismo», con cuatro ó más máquinas ídem
ídem, pagarán por cada una   112

Talleres con una sola máquina cuya produc 
ción de hojas impresas no exceda de 4 000
por hora, pagarán por la m áquina      314

Los mismos, con dos ó más máquinas de las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán
por cada u n a .  ...............    224

Talleres con una sola máquina cu^a produc
ción de hojas impresas no exceda de 6.000 
por hora, pagarán por la máquina.. . . . . . . . .  504

Los miemos con dos ó más máquinas de las 
expresadas en el párrafo anterior, pagarán
p o r c a d a u n a       336

Talleres con una sola máquina c u ja  produc
ción de hojas impresas no exceda de 10.000 
por hora, pagarán por la m áquina. . . . . ' . . . .  572

Los mismos, con dos ó más máquinas de"las 
expresada* en el párrafo anterior, pagarán
por cada u n a . . . . . ............. ..

Talleres con una sola máquina cuya P^duc* 
ción de hojas impresas sea mayor de 10.000 
por hora, pagarán por la m áquina.

Los miamos, con dos ó más máquinas de las
expresadas en el párrafo anterior, pagaran ^
por cada un»    ......... ••••............  010

N ota p r i m e r a . Guando las máquinas de un 
mismo taller sean de distinta producción de hojas 
impresa», á las que más hojas por hora produzcan, 
se las  fijará su cuota sin tomar en cuenta la exis
tencia de las restantes máquinas, y á ¡as inmedia
tamente inferiores en producción «e les impondrá 
la cuota respectiva reducida, tomando en cuenta 
su número, sumado al de las máquinas de produc
ción superior antes citada»; procediendo así suce
sivam ente hasta liquidar la cuota total del taller.
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N ota segunda* En los ttllíriB  comprendidos 
en el núm 342 podrán tener sus dueños, ewclusi- 
vame ¿Upara si servicio de pruebas, una prensa de 
m a n o ,  cuando el número de máquinas de impri- 
mir no exceda de tres; dos prensas cuando las m á
quinas no excedan de seis, y tres prensas cuando 
las máquinas sean siete ó en mayor número, sin 
pago por ellas de cuota alguna; pero sí dichas 
prensas se destinaren á otros trabajos Ó impre
siones, satisfarán independientemente la cuota se 
ñalada á los impresores de la tarifa 4.a de artes y 
oficios, y sus dueños serán agremiados con ellos.

343. Talleres de imprimir tarjetas, circulares, 
facturas y otros efectoB análogos con prensas «Mi
nervas», «Progreso» ó de otro cualquier sistema 
de presión plana. Se pagará por una sola má«
'quina. •••••• • .• • .• • •» • • • • • • • • • • • • • • • • • • •# • • •  70

Los mismos talleres con dos máquinas de las 
expresadas anteriormente. Se pagará por 
cadá máquina • . • . . . • • « • • • • * . . . . . . .» . .« « *  50

Los miamos talleres con tres ó más máquinas.
Se pagará por cada m áquina.. *    . 40

344. Talleres ó establecimientos litográficos 
con máquinas, cualquiera que sea su sistema, su 
motor, la regularidad de su trabajo y la produc-

■ ción de hojas litografiadas. Se pagará cuando sólo
contengan una m áquina. .........    200

Los mismos talleres, cuando contengan dos 
máquinas. Se pagará por cada m áquina.. . .  175

Los mismos, cuando contengan tres máquinas.
pagará por cada una.. . . . . . . . . . . . . . . . .  150

Los mismos, cuando contengan cuatro ó más 
máquinas Se pagará por cada una.  ..........  125

N ota. Los dueño® de estos talleres podrán te
ner, eacíutiv ámente para el servicio de pruebas, una 
prensa de mano cuando el número de máquinas 
litográficas no exceda de tras; dos prensas cuando 
las máquinas Sean de tres á seis, y tres prensas 
cuando las ináquinas pasen de seis. Pero bí las 
prensas sé destinan á otros trabajas ó exceden del 
número proporcional marcado, satisfarán indepen
dientemente la cuota señalada á los litográfos en 
la tarifa 4.a, agremiándose con éstos.

345. Talleres destinad»s á cortar ballenas. Se 
pagará por cada cuchilla movida mecánicamente. 116

Por cada cuchilla movida á mano, ge pagará. 58
346. A. Fábricas de mosaico mineral ó vegetal 

en que ee ocupan más de 20 operarios. Se pagará
por cada ú n a . 784 

Las de la misma dase en que se ocupen menor 
número de operarios. Se pagará por cada 
una*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • . . . . . . . . .  302

347. Fábricas de naipes, cualquiera qué sea su 
calidad. Se pagará por cada máquina de imprimir, 
cualquiera que sea su m otor .......................  500

Por cada prensa á mano Be pagará . ................ 300
N ota. En sustitución del impuesto Bobre los 

naipes, creado por el art. 48 de la ley de 5 de 
Agosto de 1893 y suprimido por el 58 de la de 30 
de Junio de 1895, y en cumplimiento de lo que és
te  dispone, se adicionan á Jas anteriores como cuo
tas especiales las que comprende la siguiente es
cala:

Por cada máquina, cualquiera que sea su mo
tor, y que se destine á la impresión del con
torno ó perfil de los n a i p e s . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000

Por cada prensa á mano que se destine á la 
impresión del contorno ó perfil de los nai m
pes..................        1.500

Estas cuotas no podrán ser gravadas con re 
cargo alguno municipal ni por ningún otro con
cepto.

Las fábricas establecidas en las provincias Vas
congadas satisfarán directamente á lá Hacienda 
pública las cuotas expresadas.

348. A. Fábricas de pez. Se pagará por cada
una . . . • • . . • . » . . . * i , . i * . i t . . i . . k * . * . . . . . . . . « * . .  78

319. A. Fábricas de pergaminos jr cuerdas de 
tripa para instrumentos múBicps. Sé pagará por 
cada u n a . 46

350. A. Fábricas de bordones para instrumen
tos músicos. Se pagará por cada úna.. . . . . . . . . . . .  46

351. Fábricas de serrar mármoles, con motor 
de agua ó vapor. Se pagará por cada aparato en
que se fijan las hojas ie s i e r r a . . ,  ............. 200

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
aparato  ............... .. . > . . . . ................   162

352. Por cada torno para tornear.> . . . . . . . . . . .  40
353. A> Fábricas de sombreros de palma ó paja

fina. Se pagará por cada úna en Madrid.....................   116
En Barcelona y demás poblaciones que exce

dan de 40000 h a b ita n te s ... . . . . . .................. 96
En jas poblaciones d« 20.000 á 40 .000 ..,........  78
En las demas p o b l a c io n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .o  38

354. A. Fábricas de sombreros de palma ó paja 
ordinaria. Se pagará por ceda u n a . . 32

355. A. Fábricas de calzado cosido ó clavetea
do en que todas las operaciones se hacen á mano, 
entendiéndose por tales aquellas (cuyos dueños 
venden al por mayor el calzado que fabrican. Se 
pagará por cada una ................................  550

Nota. Cuando en estas fábricas se empleen 
máquinas ó herramienta s para alguna de las opa - 
raciones que en la misma se ejecutan, excepción 
hecha de las d aparado de los cortes, pagarán un 
aumento de un 25 por 100 sobre 1* cuota anterior, 
cuando estas máquinas s?an movida» á mano* y de 
un 50 por 100 cuando lo sean por otra fuerza me
cánica.

356. A. Fábricas de gañas ó cortes de calzado, - 
aparados y guarnecidos, con venta al por mayor*
Se pagará por cada una    * . . . .  w . . . . .  350

Cuando estas fábricas se hallen anejas á fábri
cas de calzado y para servicio explosivo de lea 
mismas, no pagarán cuota alguna.

357 A Fábricas de corsés en que todas las 
operaciones se hacen á mano, entendiéndose por 
tales aquellas en que sus dueños venden al por 
mayor los corsés que fabrican. Be pagará por cada 
u n a . . .  «»'»-*•... * .« .* ... . • « » . . . . . . .  250

358. Fábricas de telas metaliciS.jSe pagara por
cada talar movido por agua ó vapor.:  ..............  26

Por cabalkrí&s, m  pagará por cada te la r .. . .  * 19
A mano, se pagará por cada te la r .   12 30

359. A. Talleres en que m  construyen toneles, 
barrica» y demás piperías. Be pagará por cada uno

Pesetas.

cuando traba jen desde cuatro á diez operarios, am
bos inclusive. ...................     160

Por ídem cuando tr&bajen de 11 á 20 operarios,
ambos inclusive, se pagará. . . .   .................  268

Por ídem cuando trabajen de 20 operarios en
adelante, Be pagará  ..................   • *..........   368

360. Fábricas de hacer cilindros ó tubos de pa
pel ó cartulina con destino á las de filatura de al
godón, etc. Pagarán por cada aparato movido por
agua, vapor, etc     * 38

Movido por caballerías, se pagará por cada
aparato............. ...............................  ..............  26

Movido á mano, se pagará por cada aparato.. 19
361* Fábricas de peines de asta ó cuerno. Paga- 

rán por cada máquina ó aparato destinado á hacer 
los dientes ó púas de aquéllos, siendo movidos por 
agua ó vapor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 19

Movidos por caballerías, se pagará por cada
máquina........................................................... .. 12‘30

Movidas á m'ano, se pagará por cada máquina. 5 60
N o ta . Cuando en una misma máquina se ob

tengan dos ó más ptines á la vez, se aumentarán 
las cuotas respectivas en proporción de una por 
cada uno de dichos peines.

362. A. Fábricas de lanzaderas para telares con 
motor de agua, vapor, gas, etc, Se pagará por cada 
u n a . . . .   ..............    100

N ota . Las sierras que trabajen en e»t*s fábri
cas y para uso propio, movidas mecánicamente ó 
por caballerías pagarán, además de la cuota ante
rior, el 50 por 100 de las fijadas á las de los núm e
ros 116 y 120 de esta tarifa respectivamente.

363. Fábricas de hormas para el calzado con 
motor de agua, vapor, etc. Se pagará por cada
u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 0 0

364. Fábricas de tortas ó panes de higos, aun
que sólo funcionen por temporada. Pagarán, elabo
rados mecánicamente, por cada prensa........................  56

Elaborados á mano, por cada fábrica.. . . . . . . .  6 70
365. Fábricas de bombones, alm sndrts y gra

jeas. Se pagará por cada paila ó aparato, movido
por agua, vapor, gas, e tc .. . . » ...................  60

Por cada paila ó aparato movido por caballe
rías  ...........      50

Por cada paila ó aparato movido á m ano.. . . .  35
Los fabricantes comprendidos en el anterior epí

grafe que á la vez sean confiteras, pagarán inde
pendientemente la cuota amalada á éstos en la ta 
rifa 4.a de artes y oficios.

366. Fábric»s de descascarar arroz, trabajen ó 
no todo el año. Se pagará por cada piedra movida
por agua, vapor, gas, etc., como cuota irreducible. 38

N ota . No devengarán cuota alguna los apara
tos accesorios destinados á limpiar ó repasar el 
arroz de su cáscara ó envolvente, aun cuando esta 
operación no se haga á mano.

367. Máquinas para blanquear, satinar ó dar 
lustre al arroz» Se pagará por cada piedra movida
por agua, vapor, gas, e t c . ¿ . . . . . . . . ; > ^ , . . é . . . . . .  19

368. A. Fábricas de asfalto, tanto nátural como 
artificial, bajo cualquier denominación. Se pagará
por cada una ........... ......... ................*...............  150

369. Fábricas de pastas para sopa. Sa pagará 
por cada prensa mecánica, cualquiera que sea su 
motor  ____        224

A mano. Se pagará por cada p r e n s a . 112 
N o ta . En las fabricas de igual ciase que con

tengan piedras para su propia molienda, pagará 
esda piedra, además de la cuota anterior, un 50 
por 106 de las señaladas á las análogus á Ja fabri
cación de harinas, y según los casos respectiva
mente.

370. Fábricas de galletas de todas clases. Se pa
gará por cada 25 decímetros cuadrados de la plaza
del horno continuo ó de plaza giratoria. . . . . . . . . .  , 22‘40

Siendo él horno de plaza fija ó int ermitente.
Se pagará por cada 25 decímetros cuadrados
de la plaza del horno .. ..............  . . . . . .  . . .  16c80

371. Constructores de buques de todos portes.
Pagarán 30 céntimos de peseta porreada tonelada 
de arqueo de cada buque, hasta el número de 1.000 
toneladas; por las que excedan de este número no 
se exigirá cuota alguna.

372 "Varaderos ó diques para la recomposición 
de buques. Se pagará por cada uno en que el arras
tre se haga mecánicamente.. . . . . . . .  .V .... .  644

Cuando el arrastre se haga por fuerza animal. 386
373. Alquiladores de fuerza mecánica. Pegarán 

por el alquiler de cada 75 kilográmetros de fuerza 
de cualquier clase, de motor de agua, vapor, gas, 
etcétera.....................  .......................................  17

374. Fábricas de betún para el calzado. Se pa
gará por cada decímetro cuadrado de superficie del 
mayor de les cilindros afinadores que contenga la 
máquina movida mecánicamente.................    12

Movida por caballerías  . . . . . . . . . . . . . . . .  8
N ota . Por cada cilindro ó máquina de afinar se 

concederá su correspondiente mezclador sin pago 
de otra cuota.

375. Fábricas de cepillos. Se pagará por cada
u n a ............................ ...................................................  100

376. Artefactos destinados á moler ó refinar el 
barniz. Pagará por cada piedra montada en ap ti
tud de funcionar, movida por agua, vapor, etc.,
sea cualquiera el tiempo que funcione.. . . .  . . . . . . .  26

Movida por caballerías. Se pagará por cada
una  .............................      20

^Idem á mano. Se pagará por cada u n a  ........  13
377* Máquinas movidas mecánicamente para la 

fabricación de herraduras para caballerías 8e pa
gará por cada máquina . ,    . . . . . . . . . . . . . . .  130

378 Máquinas ó tornos no anejos á fábricas de 
harinas, de pastas para sopa ó tahonas para el cer
nido y clasificación de harinas, siendo movidos m e
cánicamente. Se pagará por cada uña. * ... i  ........  90

Movidas por caballerías. Se pagará por cada
u n a   .........         64

Idem á mano. Se pagará por cada una .. . . . . . .   ̂ 32
379. Máquinas para aventar ó limpiar el trigo, 

no anejas á fabricas de harinas ni molinos. Se pa
gará por cada u n a . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . .  129

,380. Máquinas ó prensas para la tirada de cu 
biertas de übritbs de papel para fumar ó para ca
jas de fósforos. Se pagará por cada una . . . . . . . . . .  64

: 381. Máquinas ó prensas para rayar papel. Se * 
pagará por cada u n a . .  .........     64

Pesetas.

382. Máquinas para tim brar cajas de cerillas 
con relieve ó para otros usos. Se pagará por cada
u n a ................................................................................  64

383. Máquinas movidas á mano para fabricar 
estaquillas de madera para el calzado. Se pagará
por cada u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  38

384. Máquinas ó aparatos para la fabricación 
de rejilla metálica, siendo movidos por agua, va
por, gas, etc. Se pagará por cada u na .....................   30

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una .* .« « * .. . . . . . « . . . « . • . . . á . . . . ..» .*»•.»  24

Idem á mano. Se pagará por cada una   19
385. Máquinas para picar ó agujerear cartón®» 

para los telares á la Jacquard. Se pagará por cada
una.. ..*...•»■«•*« .*«■ »»•..» ••.* •.,.«< > .« ....... 78

386. Máquinas de rasurar ó tritu rar palos tin 
tóreos y moler drogas, movidas por agua, vapor,
gas, etc. Se pagará por cada u n a   .............. 58

Movidas por caballerías. Se pagará por cala  
una .• .« ...* •«  26

Idem á mano. Se pagará por cada una  12
387. Máquinas para descascarar piñones, sea 

cualquiera el tiempo qué funcionen, movidas por 
agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada una, por 
cuota irreducible. ..............    . . .  64

Movidas por caballerías. Se pagará por cada 
una, por cuota irreducible  ................. .  38

388. Máquinas ó molinos para moler raíz de 
rubia, cortezas dé árbol, canela, azúcar, pimien- 
ta , etc Se pagará por cada una, movida por agua, 
vapor, gas, etc. 58

Movidas por caballerías. Se pagará porcada 
u n a . . . .» ...............     25

359. Máquina» ó aparatos para la separación de 
la corteza de la ceña, obteniéndose hilos ó bandas 
empleada» en la ebanistería para la confección de 
rejilla para asientos de sillerías. Se pagará por 
cada una, siendo movida por agua, vapor, gas, etc. 100

Movidas por caballerías. Se pagará por ca la  
u n a . * ' * « . . « » 7o 

Idem á mano* Se pagará por cada una   . 50
390. Máquinas dé picar dibujos para bordador.

Se pagará por Cáda una..................    . . .  70

Fábricas de harinas y  sémolas.
391. Fábricas qué con motor de agua muelen 

granos, ciernen y clasifican las harinas. Se pagará
por cada piedra.. . . . . . .  .......................  240

392. Fábricas que funcionando alternativamen
te y á temporadas, coy motor de agua, vapor ó gm 9 
muelen granos, ciérnen y clasifican las harinas.
Se pagará por cada piedra.........................    230

393. Fábricas que con motor de vapor ó gas 
muelen granos, ciernen y clasifican las harinas, e 
pagará por cada piedra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  220

394. Fábricas en qpe por medio de caballerías 
se muelen granos, ciernen y clasifican las harinas.
Se pagará por cada piedra ...........    100

395. Fábricas qué con motor de agua m uekn 
granos, pero que no ciernen ni clasifican las hari
na». Se pagará por cada piedra. 180

396 Fábricas que funcionando alternativamen
te y á temporadas con motor de «gua, vapor ó gas, 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican 
las harinas. Se pagará por cada piedra............ 170

397. Fábricas que con motor de vapor ó gas 
muelen granos, pero que no ciernen ni clasifican
las harinas. Se pagará por cada p iedra... . . . . . . . .  160

398. Aceñas de río. Se pagará.
Por cada piedra, moliendo seis meses ó más en

el añ o   .........      77
Idem id. por más de tres <mes«s y menos de

s e i s . . . . . . . . .   ...............   58
Idem id. tres meses ó menos tiem po. . . . . . . . .  13

399. Molinos en prisa. Se pagará por cada p e-
dra, moliendo seis meses ó más en el año.. . . . . . . .  38

Idem id., más de tres meses y menos de se is . 19
Idem id , tres meses ó menos tiem po   • 13

400. Molino de represa. Se pagará:
Por cada piedra, moliendo seis meses ó más en 

el an o . . . . . . .  - . ^. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Por ídem id., más de tres meses y menos de

s e is . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  13
Por ídem id., tres meses ó menos tiem po.. . . .  6 5

401. Molinos accionados por motor hidráulico.
Se pagará por ca la piedra* .........   40

402. Molinos movidos por vapor ó gas. Se pa
pa gará por cada piedra   ................... .. * , . . . . . . . .  36

403* Molinos de viento para hacer harina. Se 
pagará por cada piedra, sea cualquiera el tiempo - 
que trabaje durante el año  ...................... . . .  38

N o t a s ; Las fábricas de sémolas pagarán igual 
mente que las de harinas, según la designación de 
los epígrafes anteriores.

La cirotá señalada á cada piedra de las fábricas 
expresadas es irreducible, cualquiera que sea el 
tiempo que durante el año trabaje; pero se reduci 
rá proporcionalmsnte en una tercera parte ó m .Ja 
mitad respecto á los epígrafes números 391 y 395 
cuando se justifique que-por falta absoluta de agua 
ha estado parada la piedra ó piedras cuatro meses 
continuós'lo menos durante el año económico, y 
se cumpla lo preceptuado en el art. 48 del Regla
mento.

Los dueños ó arrehdatark s de aceñas y molinos 
que hagan acopios de granos para vender en hari
nas. aunque á la vez trabajen aquéllos por retri
bución, pagarán triple cuota que las que respecti
vamente se dejan designadas para cada piedra.

Igualmente pagarán triple cuota por cada pie
dra los dueños ó arrendatarios de aceñas ó moli
nos cuando ciernan y clasifiquen las harinas; en
tendiéndose que la triple cuota afecta *ólo á las 
piedras qúe se encuentren en relación con el apa
rato de cernido, se clasifique ó no, teniendo en 
cuenta que para que la misma sea exigióle, el apa
rato de cerner ha de servir también para clasi
ficar.

Los molipos en que sólo se practique la moltu- 
ración y cernido y ne exista aparato para clasifi
car, satisfarán inedia cuota más sobre la qu» Hs 
correspondería si sólo se dedicaran á la m ultu- 
ración.

O t r a . Cuando Ja» fábricaa ó molino» tengan 
más de dos piedras, por cada tres que funcionan,
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ge concederá que una tribute sólo por do» tercio» de »u cuota respectiva, como compensación para atender al picado de todas las que constituyan el establecimiento industrial.Los molinos dedicados exclusivamente á la mol* turaeión de centeno, cebada, avena y maíz, pagarán la mitad de la cuota que según su clase y tiempo corresponda.Las cuotas señaladas á los molinos de todas clases, según el tiempo por que funcionen, serán irreducibles,404. Fábricas de harinas por el procedimiento austro húngaro ú otro semejante:Pe r todos los aparatos trituradores de que se componga el sistema. Se pagará por cada decímetro de longitud trabajante que exista entre los dos, tres, cuatro ó más cilindros deque se comDonga cada máquina...................  22Quedan exentos de contribución las máquinas ó aparatos de cilindros compresores que completan el sistema.Las fábricas de harinas por piedras que empleen trituradores contribuirán por ellos independiente- mtn e de la cuota de aquéllas, y recíprocamente.405. Tahonas ó fábricas de pan. Se pagará:En poblaciones de 40.000 habitantes en adelante:Por cada piedra movida por caballerías .•••« . 100Por cada aparato para amasar mecánicamente. 65Por cada cilindro de afinar la pasta.. . . . . . . . .  40Por cada horno continuo y de plaza giratoria. 132Por cada horno intermitente ó de plaza fija.. .  66Eo poblaciones de 20.000 á 30.999 habitantes.Se pagará:Por c*da piedra movida por caballerías . . . . . .  80Por cada aparato para amasar mecánicamente. 45Por cada cilindro de afinar la pasta.. . . . . . . . .  25Por cada horno continuo ó de plaza giratoria. 70Por cada horno intermitente ó de plaza fija. • • 35En las demás poblaciones se pagará:Por cada piedra movida por caballerías.  50Por cada aparato para amasar mecánicamente. 30Por éada cilindro de afinar la paita .* ............. 15Por cada horno continuo ó de plaza giratoria. 25
N o t a . Cuando las piedras á que se refiere el anterior epígrafe sean movidas por agua, vapor ó gas, se aumentará la cuota señalada á las mismas en un 25 por 100, siempre que se limíten á la molturas ón para el consumo del establecimiento; pero si además muelen para otros, satisfarán la cuota fijada l ia s  piedras de las fábrica!de harinas en los epígrafes 391 al 397, según la clasificación de las mismas. /Las tahona» ó fábricas de pan en que falte alguno ó algunos de los elementos anteriormente expresados, contribuirán por los que existan en ellas, y si únicamente tuvieren hornos, pagarán en la tarifa 4.a la cuota que les corresponda, según que sean continuos ó intermitentes.406. Fábricas de harina de arroz. Se pagará pornada piedra movida por agua ó vapor.. . . . . . . . . . .  78Por cada piedra, movida por caballería». Sepagará.. . . »'. . . .  . » . .» . . . . .  m*-* ^ , - - 38-J-—̂

Fabricación de chocolate.
407. Máquinas de afinar chocolate con cilindros movidos á mano. Sé pagará hasta 30 decímetros cuadrados que mida la superficie cilindrica de uno de ellos siendo iguales, ó del mayor siendo desiguales..........................................      65Deade 30 decímetros cuadrados en adelante.Se pagará..........................................................  129408. Máquinas de afinar chocolates con cilindros movidos por agua, vapor, gas ó caballerías.Se pagará hasta 35 decímetros cuadrados que mida 9 la superficie cilindrica de uno de ellos, siendo iguales, ó del mayor en caso contrario... . . . . . . . . . . . . .  200D*ade 36 decímetros cuadrados á 45 ídem inclusive ..................       330Desde46 ídem á 54 íd em ....,. . . . . . . . . . . . . . .  630Idem £5 ídem á 60 ídem. . . . . . . . . . . .  1.130Por cada decímetro cuadrado ó fracción que excede de los 60 decímetros cuadrados de la superficie cilindrica de uno de los cilindros.Se pagará en cada máquina    ............  20Notás. Las máquinas de afinar que tuviesen más de treB cilindros pagarán la cuota que les corresponda según el grupo de los anteriores en que . se halle comprendida, sirviendo de base para la clasificación el cilindro de mayor superficie que tenga la máquina con él aumento de un 25 por 100 fie la expresada cuota por cada uno de los cilindros reatantes.Si la máquina de afinar tuviese más de un mezclador, se pagará por cada uno de los que le excedan el 50 por 100 de la euota señalada á la máquina de afinar.409. Fábricas de chocoláte, empleando piedras fie las llamadas de tahona, siendo movidas por«gua, vapor ó gas. Se pagará por cada piedra.. . . .  320 ,Las mismas, siendo movidas por caballerías.Se pagará por ceda p iedra.... . . ___. . . . . . .  220Las mismas, movidas á mano. Se pagará por cada piedra. . . . * • • • • « , « . . . , • • • . • . • • « . . « . .  100410. Establecimientos en que se elabora el eho- colate á brazo. Se pagará por cada piedra....  50

Fabricación y  refinación de aceites
411. Prensas hidráulicas Movidas por agua ó vapor, gas, efe , que trabajen con aceituna, ca* cahuet, cualquiera que sea el tiempo que funcionen durante el año. Se pagará por cada prensa.........  128Movidas por caballerías. Se pagará por cada prensa., .  • •. * •... 104412. Prensas de husillo de engranajes ó de palanca, para la aceituna ó cacahuet, sea cualquiera el motor y tiempo que fancionen. Se pagará porcada prensa.. ................    78413. Prensas de rincón ó de torre para la aceituna y  cacahuet en iguales circunstancias que lasdel número anterior. Se pegará por cada prensa.. 40414. Prensas dé viga para la aceituna y cacahuet, en Iguales circunstancias que las del númeroM  pegará por,CAda, prensa.. . . . . * . . *  52
N o t a s . Ousndo las prensas de los cuatro nú-

Pesetas.
meros precedentes trabajen únicamente en semillas oleaginosas que no sean las dos expresadas, se rebajará de las cuotas respectivas un 20 por 100.No se exigirá contribución alguna al que extraiga el aceite de su propia cosecha; pero si además muele por retribución, pagará por este concepto la cuota correspondiente.415. Fábricas d» extracción del aceite contenido en los orujoa de la aceituna. Se pagará por cada unidad de 1.000 litros de capacidad de la caldera donde se mezclan los orujos con el sulfuro de carb o n o .....................................    22416. Fábricas de rt fio ación de aceites vegetales. Se pagará por cada una.  ....................  104417. Fábricas de refinación de aceites minerales ó petróleo bruto, aunque sólo fancionen por temporadas. Se pagará como cuota irreducible por cada retorta ó aparato de destilación susceptible de producir diariamente como término medio 3.000 kilogramos ..................................    900Por cadâ  1.000 kilogramos de aumento ó disminución en la producción anteriormenteexpresada, se aumentarán ó disminuirán. . .  110

(Se continuará.)
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desdé el fallecimiento de D. Luis Mon y Velasco, último poseedor del título de Conde del Pinar, se publica por primera vez la vacante de dicho título, con objeto de que los que se consideren con derecho á él diríjan sus redamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad en el término de seis meses señalados por las citadas disposiciones.Madrid 5 de Junio de 1896.=E1 Director general, Antonio Molleda.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, y el 6 ° de la instrucción de 14 de Febrero ̂ de 1847 de-de el fallecimiento de Doña María del Carmen Quadros y Romero, última poseedora del título de Conde de Santa Eugracia, con grandeza, se publica por primera vez la vacante de dieho título, con objeto de que [los que se consideren con derecho á él dirij*n sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad en el término de seis meses señ&íadoB por las citadas disposiciones.Madrid 6 de Junio de 1896.=E1 Director general, Antonio Molleda.
Transcurrido el tiempo fijado en el art* 9.° del Real decreto dé 28 de Diciembre de 1846, y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. Francisco Javier Rocaberti, último poseedor del título de Marqués de Anglesola, s« publica, por primera vez la vacante de dicho título, con objeto do que los que se consideren con derecho á él diríjtn sus reclamaciones al Ministerio da Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad én el término de seis méses amalados por las citadas disposiciones.^ Mádritru dé Junió de l896.~El Director general; An tonio Molleda.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° dti Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde el fallecimiento de D. Manuel Falcó y D(Adda, último poseedor del título de Marqués de Almona- cid, se publica por primera v̂ez la vacante de dicho título, con objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad en el término de siis meses señalados en laB citadas disposiciones.Madrid 9 de Junio de 1896.=E1 Director general, Antonio Mollcdá.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 0 de la instrucción de 14 de Febrero de J847.deBde el fallecimiento de Antonio Ramos de Menezts, último poseedor del título de Duque de Baños, sé publica por primera vez la vacante dé dicho título, con objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan-sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad en él término de seis meses señalado por las citadas disposiciones.Madrid 9 de Junio de 1S96.=EI Director general, Antonio Molleda.
Transcurrido el tiempo que señala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 sin que se haya satisfecho el impuesto especial correspondiente é la sucesión en el título ds Conde de Villa-Mar, se publica por primera vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijar sus redamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de sucesión en la expresada dignidad dentro del plazo de seis meses siñ&la- do por las citadas disposiciones.Madrid 9 de Junio de 1896. ==E1 Director general, Antonio Molleda.
Transcurrido el tiempo fijado en el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre da 1846 y el 6.° de la instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde «! fallecimiento de D. Francisco José Al veraz Calderón y K*ssal, último poseedor del título de Marqués de Casa Calderón, se publica por primera vez la vacante de dicho tí mío, con objeto de que los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministro de Gracia y Justicia en demanda de la Reál carta de sucesión en la expresada dignidad en el término de seis meses señalados por las citadas disposiciones.Madrid 9 de Junio da 1896 =E1 Director general, Antonio Molleda.

Dirección general de la  Deuda pública.
# Esta Dirección general ha dispuesto que el día 22 del corriente, á las doce de la mañana, tengan lugar en el despacho principal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el cua t* trimestre de este año económico, y que tienen por objeto la amortización de acciones de obras públi cas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852,

25 de Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras públicas y continuando con las de carreteras por el orden de emisiones que queda indicado.Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servicio »n el presupuesto vigente y las qm resultaron sobrante- en la* verifica-» das el 24 de Marzo último, son las que á continuación se ex* presan:
Pssetae.

Para la de acciones de obras públicas, emisiónde J ulio de 1858,.............    80.147‘40Para la de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1852.. ¿   .......... 40.60150Para la dé id., emisión de 20 millones de 25 deJ ulio de 1855  ............................................     3,658Para la de id., emisión de 34 millones de 6 deJunio de 1856.............. . . ..     1.50225
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por orden de menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la súma destinada á la amortización.2.* Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la Caja de Depósito» el Lpor 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados qué. ea virtud de lo dispuesto por la ley del Timbre dd Estado de 15 ds Septiembre de Í892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12 a4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades j  céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo; consignándose también la numeración de los valores ofrecidos.5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones. , . , ;/6.a A cada proposición acompañará necesariamente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garantirla*7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Céntral los días 19 y 21 del actual, de doce de la mañana á cuatro de la tarde, y él 22, de once á once y media de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.8.a En el día y hora señalados para la celebración de las subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no cohtengan todos los requisitos de que se ha hecho méri-HÓT Delas que reuñah estos se ÚdmitfráhlaTSiás beneficiosas para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.En la última proposición admitida se prescindirá de la fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitiéndose ningún crédito cuyó número no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía j  quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar desde luego los depósitos, así como los dueños de las que ha-Íran sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto a subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación de las acciones de obras públicas y de carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se facilitarán en la pojtería de esta Dirección general, te iendo presente que si las aéciones da O Ora s pú? licas v fie carreteras de 34 millones llevasen el cajetín de haberlas presentad * al cobro de intereses dei vencimiento de 1.° de Julio próximo, habrán de reintegrar sa importe.Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: cá  la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.* (Fecha y firma del interesado.)

12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo én el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno délos ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 10 de Junio de 189ó.=El Director general, el Marqués de Goicoerrotea.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Dirección general de la Deuda pública, la cantidad d e .. . . .  pesetas, nominales en cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio d e . . . . .  pesetas y . . . .¿  Céntimos por 10Ó, dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma drid  el resultado de la expresada subasta, cón sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, e n .. . .  . del m es.. . . . ;  y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

Número IMPORTEda SERIES . NUMERACIÓN de cada seria.
títulos. Pesetas.- —  *  - 1 - x

, T ota l  g e n e r a l . . .

Madrid..... de..... de 189 . El interesado,
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SANIDAD .
Estados relativos i  las inhumaciones autoHsadas por el Ayuntamiento de esta Corte eneldia 9de Junio <{«1896.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD |

NOMBRES ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Alea. líMee. DIa«.

D. Andrés Pulido . . . . . . . . . . . . . ........... ««, ................... 1 > a PÁfftllO.. . . . . . . . Meningitis cerebral. Infantas, 32,
Bifael Alvarez........... . • ............• 43 p a OtB&dO••••••.... Tub irculosis mesentérica.. . . . . . . . . . . . . . Arganzuela, 22.
Santiago Vió ......... . . . . .  .......... 66 p a Viudo Tumor del hígado............................ Jardín Botánico.
Gferyiiio A lz ii....... . ........... ............ . . 25 l p a Soltero.... . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.. Plaza de los Mostenses, 20.
Manuel 0asti5eira..a............ .̂............................... . 33 i a a Idem. Idem ».................................... ............. . Mancebos, 3.
Antonio Salinas.......... . . . . . . . . . . . . . .  ............ . . . . 18 a a Cesado Ulcera del estómago....... ..................... Toledo, 98.

2 ; a a Párvulo.. Bronquitis capilar..................................... Carretera de Extremadura, 76.
Victoriano Ruiz. . . ......... . . . . . . . . . . . .  e . . 21 > a. Soltero.. . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar.................. Valeneia, 17.
Martín Rosales* ................................. . 56 p a - Casado •••••••»»• Broneonneumonía • •••••»« Claudio Cotilo, 13.

79 a . a viudo Enteritis senil............ Atocha, 33.
Deograciás Pérez. . . ........... ............ . 3 ¡ > a PárVUlO. ••••••••» Meningitis cerebral Villanuéva, 10.
Mariano de la Torre. . . . . . .  ........... ........................ 71 » Soltero. Reumatismo visceral Atocba, 117. 

Inclusa.
Luis Pér**.. ........................ 1 . , ...........................

I JLUp a . 
' a Párvulo.. .•••••••

T/tarn ~ ~ Enterocolitis
P cotí o til ti a orónica . . .k . . .  • ... .  • •. B*rco* 34,

Oelastino R ‘vers................ .................... . 44 a a Cesado.................
O IvlllJ UlVlB yl VUiww i
Septicemia................... .............................. Paseo de la Florida, 27.

Manuel Falcón........................................................ .. 34
a

. a
■ a 
a

Idem.................. .
Sol tero . .  . . . . . .

Enfisema pulmonar........................... .
Tnhurrtnlnuia nnlmniiiT.«••»«•••••••••••

Hospital Provincial. 
Idem.

9 í V ' % /MiTtét a Aomloi1 * Hortaleza 70 v 72
Casto García.. •••••.*...••............... ...................

m
66 a

Ir
i a Cesado

15 ron üUlllB CEpiiir« 
Ano-ini» del nacho...

LJLVL «n&viiŵ  IV J lá/»
Paseo Santa María de la Cabeza, 10»

Fernando Soriano........................ ............................. a a 4 Párvulo.* H«D&tÍtÍ8 SGTIldft. »•••*«'«*•••*•*• •••#••• Encarnación, 2.
Enrique Rodríguez. .......................................... ... p i 3 a THatvi . . . . . . . . MHTlÍTlffÍtÍ8 filflbfth • • • A t t O e e e e e t t * e e e e e e e Travesía del Conservatorio, 7 y 9.

Feto masculino.» ..........................9................................ > a a • a a'' Hospital Provincial.
Idem............. ...................................... . ....... ... c . . . . . . . .  v . » » a a a San Vicente, 22.

Doña Inés del Campo 24 a a (liiftdft . . . . . . . . . Tuberculosis nnlmonir Goja, 80.
Ana P / a t o t . . . , 72 a a Viuda O a I e TIHÚ (IftTdíftfiO.. « « • • • • • • • • • • • • o e o e o e e Carretera del Pardo, 7.
Teresa Panó....... ............. .................................................................... 77 a p Idem. • • • • • • • • • • • Anorileffía fisfibfftl Hospital Provincial.
María C n  capción Villar............ * . . . . . . . . . . . 35 , a p Idem.. Andina sranfirrenosa. Idem.
Francisca Ramos.................... 18 a a * Saltera.......... .. Ssntifiímift DQsrotfiL........... Idem.
Ana J. Gómez....................... .......................... . 39 ... a a Idem. • • ... • • • • • • Idem.. ............................ . Idem.
María Par reño... . . . . . . . . . . . . . . . .  0. . . . . . . . . . . . 14 a | a TH ATO .  . . . . . . . Anemia cerebral............. ... •• .  . • Toledo, 116.

i América Puertas............................................................................ 1 a a Párvulo . . . . . . . . . Meningitis cerebral.............................. ... San Simón (civil), 3 y 5.
p » O .  a *  H•  . . . Tiihercnlneis nnlmonar. . . .  . . . . . . . . . . .  . Serrano, 42.

Agueda Díaz..................................................... . . .  * . . . . . . . . . . 35 a a Idem • • • • • • • • « Parálisis intestinal.• • • » • • # • • # • • • # • * • • • • # Hospital de la Princesa.
liarla Fernández.............................. ............................................... ... 2 a a Párvulo.. Difteria. ............................................................................................. Amparo, 79.
Amparo García.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 a a Idem. Raquitismo ................................................................... ... Dtsengaño, 2.
Teresa Pérez.......................................... ............... ......................................... 29 a a Soltera. . . . . . . . . . Peritonitis sunurada ..................... ... ................................ Soldado, 4.
Jacoba Cón............................................. • . . . .  . . . . . . . . . 19 a . a Idem. • • • « • • • • • Pulmonía airada................................. Tres Peces, 7.
Teresa Cremonesi............ . . . . .  0 < « • p 7 a Párvulo.. . . . . . . . . Viruela. • Ribera de Curtidores, 14.
Tomasa J a é n . . • . . . . . . . . . 44 a a’ Cesada . . . o . . . . . . Gastroenteritis. • • Juan de Olías, 16.
Dolores GiWa.. < « . « « . 34 > . a'; - Idem.. . .  . . . . . . . . . Pulmonía aguda..  • • . .  • . . Dulcinea, 11.
J oseta A vila ..• .• « v 2 ' a : e l Párvulo.. » . . . . . . . ‘Viruela Arganzuela, 14 y 16.
Isabel Rodríguez.. . . . .  * « • . . . . . . « « * .  . . . .  * . . . » a a* I d e m . . . . . . . . . . . . Bronquitis capilar................................................. ... Mira el Río Baja, 5,
Ramona Castellano............ . . . . . . . . . ........................... ...... .....
Lufaa C a b e z a  .  . . . „ . . . .

23
1

a
1 a

a : ' ' 
! a Soltera. . . . . . . . . .

Párvulñ
Endocarditis reumática.. . . . .  . . . . . . . . . . Santa Isabel, 17. 

Calatrava, 3 5 .
Pilar Uria .......................... ...............................• 1 8 i > a Soltera j Broncopneumonía.............................. •••• Plaza del Alamiilo, 5.
María G o n z á l e z . . . . . . . . . . . . 1 a Párvulo... ........... Idem................ ............................ . Pradera del Corregidor, 34.
Eloísa Yétenos.. . . . . . . . . . . . . . .  ................ ........ 32 » a C asada..... . . . . . Septicemia puerperal................................. Angcsta de los Mancebos, 7.
Manuela Pérez. • • ........... 6 a a Párvulo.• • •. .«.< • Gastroenteritis aguda •••••••••••••••••• Leganitos, 59.
Pilar Balboa.• ........... . y 2  . a I d e m ... . . ............ Meningitis cerebral.•••••••••••••••••.•• Carrera de San Jerónimo, 40.

Feto femenino... *............................... ........................... a a ’ â á > Divino Pastor, 21.
Idem........... ..............................* ............  * ................. . . a a a' a » Divino Pastor, 21.
Idem,............... ................................... ... > a ■ a a » Santa Bárbara, 5.
I d e m ;. . . . . . . ............... .......... ................... y > a a a  ' Carretera de Andalucía, 13.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

i ;

S E X O

E N F E R M E D A D E S  9¿
tí

i
So,
Pc60
*i3

i

i

••• i••d• l• i•• "

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSAS
•4

COMUNES

*X)£0&OB
Bo

►g

¡
100

So

!

O
?0B .1•t»

5Q
p

4

I
?
..

at

i•g.

•*•

wB
1
if•

e

wrt0B•3*
f

%0

i
&
f

•e

i—<
i
1o>

1€

►0
i
i
«

200*a>

f

a0
10

1

o
3
§.5»

&

1oOB0B

®
1

OQ
g
B t

e
O

m
i
iSO

8

?

**H*

3
§
3.t-
?

oao r
o

g

•
•

a

1B

og,

• £

! !

Accidentes de la den* 
tición ..................

X

0
1 
1“
f

)B L

Wa

i
§.O

OS i

i0  &
1O•

lPAB

aS
H
: 2 .  ¿¡

ATOI

s
i
1

i

a 8
n
i !
: f• I

B

1
£
?

HO
£
*0

►r

Varones... »»..<<»*»»«*• • •«. «* *» *•» > y > > > > > > y > > » y y > 5 y y y y y
y.. ■ 
y y 1 6 y 2 y 1 5 5 y > 3 i 17 i 23

Hembras.••»«»««.* * a > > » a 2 » » y y y 3 y y 1 2 y y y y y y y y 8 y 1 y 5 6 y y 4 2 22 y 30

Tot ax«us. i y y > > y 2 > $ y y 3 y y 1 7 y y y y y y y 1 14 y 6 y , 2 10 11 y y 7 3 39 > 53

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.° I . 1 8 * 4 .° 7 .» 1 . ’ 10 ;» DEPÓSITO TOTAL
PALACIO UK7VBRSIBAD (SMTKe HOSPIOIO b ü sn a v ista CONGRESO HOBPITlL INCLUSA LATINA AUSUNOU. judicial. G E N E R A L

i

i•
I
C r••

f

W
i
y

4o
t.' ••

*

.

W
s
ím

i.«•

21
O0
?

1
&

TO
TA

L...

i
sB

H

8y*
••

i
sB

*

s

f 1•• ( ■

M

l  . ••

<

im [

8

r
• I ; ím 

. •

•o

•

i
§
9 •

¡o•

i
iB

r
e

]
•

gl

B
s
o *

g 1
•

- ■ 1 .  r - ■ 1 ... _ —mmmm, . * . * - 0 • • • • • • . * • • ?

4 3 7 1 4 5 y . > 2 3 5 3 .3 1 6
!

1 1 2 5 7 12 2 2 4 3 7 10 2 y 2 > >
. .. _j

> 23 30 53

M adrid 10 de Junio de 1896.=B1 Subsecretario, Marqués df l Vadillo.

Sta »t®ndIeido á la acción administrafiva que debe ejercitarse e i  el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades consignadas en el grupo de im-
f  f on reiaci- ¥  Personas J  é las cosas de su uso; asi como las del grupo de infecto-contagios as implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aisia- nuenio d8 las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos. . F ^

(*) En esta casilla se consignará» Sag defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena oapital ^
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MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.

Primera enseñanza.

Estando aprobadas las opoBieiones para la provisión da 
las plazas vacantes en las Escuelas públicas de párvulos del 
distrito Universitario Central, este Rectorado fia dispuesto 
que se publique en la G a c e ta  de M adrid  el acierto y recti
tud del Tribunal compuesto por los Sres. D. Joaquín Alcaide 
y Molina, Presidente; Doña Matilde Lorenzo, Doña Julia Ló
pez y Doña Purificación Rodríguez, Vocales, y D. Manuel 
Burillo de Santiago, Vocal Secretario, á quienes también se 
manifiesta el aprecio con que dicho Rectorado ha visto el 
importante y honorífico servicio que han prestado á la pri
mera enseñanza.

Madrid 11 de Junio de 1896.=E1 Rector, Doctor Francis
co Fernández y González.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 2 del próximo mes de 
Julio tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Córdoba, la segunda licitación pú
blica para contratar el suministro del aceite de olivas nece 
sario p»ra *1 alumbrado y engrase de las máquinas de les 
minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1896 
á 1897, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta de
pendencia y en la citada Delegación <ie Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio, 
en fracciones de céntimos ae peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes eh un todo ai modelo 
que alfinal se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas 
designadas al efecto la cantidad de 339 pesetas 50 céntimos en 
dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resaltado de la su
basta simultánea.

La fianza Consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia del contrato se calcula próximamente 
en 6 790 pesata».

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 11 de Jonjeo de 1896.==Pr S., Pablo M. Ytgrolu

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro del aceite de olivas necesario #a?a el 
alumbrado y entrase de las máquinas de las minas de Alma
dén, correspondiente al año económico de 1896 á 1897, se com-

firomete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio de.......
expresado por k t a) céntimos de peseta por cada kilogramo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado 
por letra). S—118

Estación Centra l de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

central

Santander.—Eduardo Téllez, Arenal, 16 y 18.
Ranedtf.—Mercedes Mora, Plaza de San Miguel, 5.
Valladolid.—Manuel Cordero, Camtss, 33.
Madridejos—Ceferino Sánchez, Cruz, zapatería.
Segovia.—Constantino Rocafort, Montera, 23.
VaJencii.—Emilio Alvarez, Mayor, 41, segundo.
Badajoz.—Emilio Belaundes, Magdalena, 8.
Ecija.—Federico Rubio.

SDB

Solana.—Juana, Atocha, 113, segundo.

■8TB

Barcelona.—Francisco Lázaro, Marqués del Duero»
Málaga.—EdwaidB, dentista, Recoletos, 12.

■• MEDIODÍA

Sevilla.—Madrileña para Lohr, Pacífico, 23.
Madrid 12 de Junio de 1896.=E1 Jefe del Cierre, M. Fer

nández.

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

LUGO 

D. José Sanfis Arias, segtmdo Teniente dp la zona de re
clutamiento de Lugo.

En usó de las facultades que el Código de Justicia mili
tar mé concede como Juez instructor en el expediente que 
se sigue por haber faltado á la concentración en dicha zona 
en el mes de Octubre último el recluta del reemplazo de 1895 
José Lozano Baamonde, hijo de Sebastián y de María, natu
ral de Castelo, Ayuntamiento de Cervo, partido judicial de 
Vivero, provincia de Lugo, cito y llamo para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
edicto, cuyo paradero se ignora;

A  todas las Autoaidades, tanto civiles como militares, en

nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero, y de mi parte 
suplico que por cuantos medios estén á su alcance proeadan 
á la busca y captura del citado recluta, y habido lo pongan á 
mi disposición con toda seguridad en el cuartel de San Fer
nando de esta capital.

Y  para que llegue á netieia de todos se publica en la Ga- ; 
c e t a  de Mad rid  y en el Boletín oficial de la provincia. !

Lugo 27 de Mayo de 1896.=José Sanfis. 1583—M

D. José Sanfis Arias, segundo Teniente di la zona de re
clutamiento de Lugo, núm. 8.

En uso de las facultades que el Código de Justicia mili
tar me concede como Juez instructor en el expediente que se 
sigue por haber faltado á la concentración en dicha zona en 
el mes de Octubre del año último el recluta del reemplazó 
de 1895 Ramón Sánchez Martínez, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural de Mera, Ayuntamiento, Juzgado y provincia 
de Lugo, cito y llamo para que en el término de treinta días* 
contados desde la publicación de este edicto, cuyo paradero - 
se ignora. M

A todas las Autoridades, tanto civilés como militares, enj ¡ 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero y de mi parte suA i 
plico que por cuantos medios estén á s i aleanc» procedan á 
la busca y captura del citado recluta, y habido lo pdngan á 
mi disposición con toda seguridad en el cuartel de San Fer
nando de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos se publica en la Gas 
c e t a  de Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia. i

Lugo 28 de Mayo de 1896.=José Sanfiz. 1584—
* : i

MÁLAGA i

D. Nicolás López Gómez, Comandante de la zona de re
clutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instructor nombrado 
para la formación de este expediente contra el reícluta Fran
cisco Rodríguez Gordon por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo. j

Por la presénte cito, llamo y emplazo al referido Francis
co Rodríguez Gordon, hijo de Francesco y de Rosalía, natu
ral de Málaga, a vacio dado en ídem, Capitanía geáeral de Se
villa y Granada, dé edad de veinte años, catatará un metrjo 
620 milímetros, pelo castaño, cejas idém, ojos pardos, nariz 
regular; boca ídem, color trigueño, frente regular, aíre mar 
cial, señas particulares ninguna, para que en clj término dje 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de lja provincia, 
comparezca en este Juzgado dé instrucción.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios puedan procedan á la busca y'captura de di
cho individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juz
gado de instrucción, sito cuartel de Lavante de esta ciudad, 
á responder á los cargos que le resultan; y de no verificarlo 
le pararán los perjuicios que haya lugar.

Málaga 24 de Mayo de 1896 =  El Comandante, Juez ins
tructor, Nicolás López. 1585—M

D„ Miguel Gómez González, Comandante de la zona de re
clutamiento de Málaga, núm. núm. 13, y Juez instructor del 
expediente seguido de orden del Excmo. Sr. General Coman
dante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejército contra el reclu
ta excedente de cupo, del reemplazo de 1895 por el aliaté- 
miento Gualehos, provincia de Granada, Migué! López Jódar* 
por haber faltado á concentración Ó .ignorarse su paradero, 
natural de diebo pueblo, hijo de Joaquín y Gracia, soltero, de 
veintitrés años y siete meses de edad, oficio del campo, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas idená, 
ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color trigueño, frénte regular, aire bueno, producción buené, 
y de un metro 560 milímetros de estatura. j

Por la presente llamo, cito, y emplazo al referido recluta 
Miguel López Jódar, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a ce ta  de M adrid  y Boletín oficial de Granada, comparez
ca en el cuartel de Levante de esta ciudad, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le reBultanen el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de polieís judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta Miguel López Jódar, y en 
caso de set habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, ai cuartel de Levanta de esta capital, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Málaga 27 de Mayo de 1896.=Miguel Gómez y González.
1586—M

D. Manuel Moratinos y Alonso, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la Comandancia de Marina do la 
provincia de Málaga.

Usando de las facultades que como tal me conceden las 
Realas Ordenanzas cito, llamo y emplazo por este mi primer 
edicto y término de treinta días, á contar desdé la fecha dé 
su inserción en el Boletín oficial de est» provincia y Gaceta 
de Mad r id , á los inscritos disponibles de este trozo y brigada 
Francisco Postigo Molina, hijo de Diego y María, natural dé 
Vélez Málaga, vecino do esta capital, de veinte año* de edad, 
soltero y marinero y Antonio Molina Ramos, hijo de Lorenzo 
y Bernarda, natural de Macharavialla, vecino que fqó de CBta 
capital, de veinte años, soltero y marinero, ambos pertene
cientes á la última convocatoria del referido trozó y brigada, 
para que se presenten en esta Comandancia de Mariné ó en 
los buques de la Armada nacional si los hubiese donde se ha
llen, á fin de pasar á campaña; teniendo entendido que de no 
verificarlo en el término y sitios prefijados, se les declarará 
en rebeldía, causándoles los perjuicios á que haya lugar por

** ^Málaga 30 de Mayo de 1896.=Manuel Moratinos.
1587—M

! ' | PONTEVEDRA

D. José Juan Antblín, Capitán de la zona de reclutamien
to de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del expediente 
de deserción formado al recluta Manuel González del reem
plazo de 1895.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel González, natural de Sangenjo, Ayuntamiento del mis
mo, de la provincia de Pontevedra, hijo de Perfecta, de diez 
y nueve años de edad, para que en el término dé treinta días, 
contados desde lá publicación de é sta en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en esté Jua

gado de instrucción, sito cuartel de San Femando, á dar sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no se presentase en el referido plazo, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares ̂ agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Jazgado; pues 
así lo tengo acordado en el día de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga 
c e t a  de Ma d r id .

Pontevedra 25 de Mayo de 1896 —V.° B.°=Jofé Juan.= 
El Secretario, Federico Martínez, , ,,, 1589—M

Juzgados de primera instancia.

ALBUNOL

. D. Pablo Simón y Herrada, Juez instructor de eBte par
tido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
éaso 1 .° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Juan Arenas Osorio, natural y vecino 
de Orgiva, hijo de Juan y Encarnación, casado, empleado y 
de treinta y ocho años, para que en él término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Ga c e ta  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se le sigue sobre malversación de fondos públi
cos; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebeldé y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo intereso de las Autoridades* y encargo á 
les agentas de Ja policía judicial ¿a busca del referido y su 
remisión á este Juzgado, consignándose al efecto sus señas 
personales, que son: eet&tura un metro 580 milímetros, ojos 
melados, pelo castaño, cicatrices ninguna y color claro.

Dada en Albuñol á 2 dé Junio de 1896.=Pablo Simón.=  
Por su mandado, Francisco Fernández. J—4196

ALMERIA

El $r. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en 
providencia de hoy, dictada á virtud de causa criminal de ofi
cio contra Dolons Valliallo Casado, sobre hurto, ha acordado 
se cite á un tripulante del vapor inglés Rufaes, cuyo hombre 
y domicilio se ignora, para que comparezca en la sala audien
cia e eBte Juzgado á los seis días «guiantes, á contar desde 
la inserción de esta célula en el Boletín oficial de la provin
cia y Ga c e t a  de Ma p r id , y  hora de las diez dé su mañana, 
para prestar declaración; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Almería 5 de Junió de 1896.=El actuario, Francisco Pérez 
Aznari J—4208

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Pedro Cuéllar Palomo, natural de Alora de esta ve
cindad, de oficio marchante, casado, cuyo actual paradero se 
ignora, pare que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que costra el 
mismo resaltan en cauta sobre estafa; bejo apercibimiento 
de qué si no comparece será declarado rebeldé, parándole 
además el perjuicio que haya lugar en derechos

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades* Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, proce
dan á la captara de dicho sumariado, y conseguida, lo pon
gan á disposición de este Jazgado en la cércel de este par
tido. i

Dada en Antequera á 6 de J unió de 1896 =Federico Gran
de. =Por mandado de 8. S., Ensebio Huélamo.

J—42C9
ARACBNA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Paco, men- 
i digo, casi ciego, natural de Badajoz, que en unión de María 
I. Sánchez Valverde ó Malverde marchó á los baños de Arche- 

na en los primeros díaB de Abril último, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde su inserción en la Ga c e 
t a  db Mad r id , comparezca ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el 
mismo y otros por el delito de robo en casa de Antonio Dél- 
gado Becerra, vecino de Gala, en el pasado año de 1895.

Al mismo tiempo; exhorto y requiero á todas las Autori- 
1 dades civiles y militares y agentes de policía judicial para 
* que procedan á la busca, captara y remisión del referido pro- 
; ceealoá estas cárcéles, con las debidas seguridades, á mi 

disposición, mediante á haber decretado su prisión por auto 
de este día.

Dada en AraeenajáB de Junio de 1896f=Mareelino Nu- 
ñez.=José Pardó y 0id. /—4210

ARCHIDONA

£>. José Oppelt y. García, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Moreno Rómero, vecino de Málaga, para qúe dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen- 

; te en la Ga c e t a  de M ad rid , Boletín oficial de esta provincia 
y sitio de costumbre de esta localidad, comparezca ante éste 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo apa- 

i recen en causa que se instruye sobre sustracción, de. valores 
; consignados en el ferrocarril; bajo apercibimiento de ser de- 
¡ clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
1 Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
1 des, asi civiles comó militares y agentes de la policía judicial, 
i procedan á lá busca y captara de dicho procesado, y habido 

que sea conducirlo á ja cárcel ele este partido á mi dispo-

Dada en Árehidona á 5 dé Junio de 1896.=JoBjé Oppeít. =5 
Por mandado S., ¡Licehciado José Peña. j J—4211

i ASTORGA. ............ ;

D. Avelino Alvareí joí- P¿r«z, Juaz de instrucción de As* 
torga y su partido. '

por la presente requisitoria se llama á Baltasar Borrego 
Falagán, hijo de Simón y Catalina, de treinta y cuatro años 
de edad, casado, jornalero, natural y vecino de Deatriana, 
para que dentro del término de ocho días comparezca en esta 
Juzgado A prestar di claración y cumplir lo demás que se dis* 
pone en auto de 9 de Mayo último, dictado en el sumario que 
se instruye contra el mismo por estafa; previniéndole que de
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2 o efectuarlo mt& declarado rebelde y lo parará el perjuicio 
-$aue haya lugar en derecho, y *n b u  cato, reducido á prisión 
hasta que priste fianza por 1.000 pesetas. a * **

Bada en Astorga a 1.° de Junio de 1896.=Av«lmo Alva
res C. y Pércz.=El Escribano, Emilio G. Sabuyo.

J-—4212

BADAJOZ
D. Liopoldo de Miguel Guerra, Juez municipal in termo 

de tata ciudad, en funciones de inatrucción de la misma y 
iu partido.

Por el presente se cite, llema y emplazad los parientes 
más próximos de León Pulido, de setenta años de edad, y 
natural de uno de los pueblos de la provincia de Oáceres, á 
fin da que dentro de los diez dias, siguientes al de la inser
ción de eBte edicto en la Gacbta  de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de 
ofrecerle el sumario que instruyo con motivo de la muerte 
de aquél, advirtiendo que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 3 de Junio de l£96.=Leopoldo de Mi- 
guei.=De orden de S. S „ Manuel Maqueda. J—4213

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Manuel Rehaga Saénz de Rumo, Juez de instrucción 

del distrito de Ja Universidad de esta ciudad.
Por la prtser te se cita, llama y emplaza á Florencio San

tularia Villanueva, natural de San Agustín, partido y pro
vincia de Teruel, hijo de Antonio y de Carmen, de veintinue- 
tc años, cesado, impresor, que habitaba en la calle de San 
Rafael, núm, 27, tienda, de esta ciudad, y cuyo actuaLpara- 
dero se ignora, para que dentro del término de nueve días, 
á contar desde la inserción de «Bta requisitoria, comparezca 
ante el presente Juzgado á fin de ampliarle la declaración in
dagatoria en méritos del sumario que me hallo instruyendo 
contra el miBmo sobre estafa; bijo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, asi civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Florencio Santolaria Villanueva.

Dada en Barcelona á 2 de Junio de 1896 =Manuel'Riña- 
ga.=Por mandado de S. S., José de Romero. J—4214

BEJAR
D. Fidel Cevallos Fernández de Lomana, Caballero de la 

Real y distinguida orden de Carlos III, y Jaez de instrucción 
de esta ciudad.

Por el presente edicto, que será inserto en la G a ce ta  d e  
M adrid y Boletín oficial d* esta provincia, se cita á un suje
to llamado Ci príeno, alias Moro, que se dice ser vecino de 
Salamanca, de treinta y dos ó treinta y cuatro años de edad, 
que es al parecer casado y tíeoe un hijo de unos doce á trece 
años de edad, llamado Eleuterio, al que también se cita, como 
igualmente á su mujer, para que en el término de diez días, 
siguiente al de la inserción, comparezcan ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración en la causa que se instruye 
en averiguación del autor ó autores del hurto de muía per- 
renaciente á Adrián de la Calle Hernández, de esta vecindad, 
efectuado la noche del 13 ai 14 de Mayo último de un prado 
al eitio del Regajo la Muía, término de esta población, donde 
estaba pastando; bajo apercibimiento de parar á dichos saja- 
tos, cuyo actual paradero se ignora, el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bájar á 6 de Junio de I896.=Fiiel Cevallos.=D8 
su orden, Ricardo Gutiérrez Fierro. J—4215

BERMILLO DE SAYAGO
D. Albtrto Hernández Galán, Juez de instrucción de Bar- 

millo de Sajngo.
Por la presente se llama y cita á Francisco Guerra Santos, 

satura! y veciuo de Fermoselie, alias Albardero y Tejedor, 
de diez y siete años de edad, soltero, jornalero, para que des
de luego comparezca ante este Juzgado, para ingresar en la 
cárcel de partido ’á extinguir la detención subsidiaria en sus
titución de la multa que le ha sido impuesta en causa crimi
nal por el delito de lesiones; apercibido que de no realizarlo 
le parará «1 perjuicio que hubiere logar.

Y encargo á los Alcaldes, Jueces municipales, Guar dia 
civil y demás dependieatts de la policía judicial, procedan 
con el mayor celo y actividad á la busca, captura y conduc
ción de dicho sujeto á la cárcel de este partido, á disposición 
de este Juzgado.

Bada en Bermillo á 30 de Majo de 1896.=Alberto Hernán
dez Galán.= Por su mandado, José Hernández.

J—4216
CARTAGENA

B. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este partidlo.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Fernández Santiago, hijo de José y de Ana, natural de Su
gería, vecino de Almoradi, con morada en la c^lle de Ericas, 
a Í ®?*8 *?08 e(*ad, casado con Juana Muñoz,

kfislstero, ignorándose su actual paradero, para que 
?  ? lez d*az’ emP®**rán á contarse desde 

*C1- P l a t e e n  la G acbta de Madrid y en el 
BoUt\tn oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
cito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de practicar 
-cierta diligencia en la causa que se sigue sobre lesiones á di
cho sujeto y otros contra Jcsá Cortés Santiago; apercibido 
<iue de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Junio di 1896.=Mariauo Lu- 
ján.=Ei actuario, Manuel Belda. J—4217

D. Mariano Luján Tejada, Juez de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Fernández Santiago, hijo de José y de Ana, natural de Su- 
geva, vecino de Almoradi, de cuarenta y seis años de edad, 
casado con Juana Muñoz, de oficio hojalatero, y Sebastián 
Rodríguez Santiago, hijo de Antonio y de María Antoíina, 
natural de Níjar, vecino de Almoradi, de treinta años de 
edad, casado con Trinidad Contreras, de oficio herrero, mo 
redores ambos #n la calle de Eneas, de dicho pueblo de Al
moradi, ignorándose el actual paradero de los mismos, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse 
desde la publicación del presente en la G a ce ta  de M adrid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzga
do, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á fin de reai- 
biries declaiacióa en causa que se sigue sobre robo de una

muía contra José Cortés Santiago; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que ha*a lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Junio de 1896.=Mariano Lu- 
ján.=El actuario, Manuel Belda. J—4218

CERVERA DE RIO PISUERGA
D. Franciieo Alonso Suárez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se llama por tercera y ultima vez á 

todos los qué se crean con derecho á la obtención de los bie
nes que constituyen la capellanía colativa familiar que en la 
iglesia parroquial de Villavarda de la Peña fundó, con el títu 
lo de San Pedro de Alcántara, D. Fausto del Campo y Norie- 
ga, natural de Remedo de Valdavia, y Cura párroco que foé 
de dicho Villaverde, por testamento y codiciio que respecti 
vamente otorgara en el mismo puejblo en 9 de Julio de 1752, 
ante el Escribano de Baldan* B. José de Cano Vivas, y en 25 
de Noviembre del mismo «ño, ante el Notario apostólico de 
León B. Francisco Antonio de Sosa, habiéndose presentado 
hasta hoy solicitando la libre adjudicación de dichos bienes, 
en concepto de pobres, Doña Adelaida Gregorio Mier, viuda 
y vecina de San Mamés de Campos, como madre de Estefanía 
Mazuelas Gregorio, natural de dicho pueblo de Renedo, me
nor de edad, con domicilio en Valladolid, é hija del finado 
Marciano Mazuelas Fonteehs, que promovió el juicio, y Don 
Feliciana Mazuelas Gutiérrez, natural y vecino de Valderrá- 
bano, descendientes en cuarto grado de Manuel Mazuelas é 
Isabel del Campo, llamados por el fundador á la obtención 
del patronato pasivo; lo que he dispuesto anunciar ai público 
para que llegue á conocimiento de I o b  interesados, quiénes 
dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción 
del presente in la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de «Bta  
provincia, comparecerán en forma ante este Juzgado áuiar 
de su derecho; bajo apercibimiento que el que no lo verificare 
dentro de esta último plazo no será oído en el juicio.

Dado en Cirvera de Río Pisuergaá 1.° de Junio de 1896.= 
Francisco Alonso Suárez.=Por su orden, Eugenio Ibáñez.

240—P
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de primera instancia de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte intestada de 
Domingo Pérez Moreira, natural de San Cristóbal de Cárniz, 
Coruña, de sesenta y cinco á setenta años, domiciliado en 
Tetuán, correspondiente á Chamar tí n de la Ros«, y se llama 
á los qu« se erean con derecho á la herencia, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarla dentro de treinta días; 
pues así está acordado en pieza correspondiente sobre decla
ración de herederos ab intestato del expresado Domingo 
Pérez.

Dada en Colmenar Viejo á 6 de Junio de lS96.=Manuel 
Romero González.=Éi Escribano, Bonifacio Quintana.

241—P
CÓRDOBA

B. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
(dudad.

En virtud del preBinte se cita, llama y emplaza, por el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la G a ce ta  
de M adrid, á D. José A gallar, áfía ae que preste declaración 

'en el sumario qu# s« metraje en este Jazg&do, situad© en la 
calle Marqués del Villar, núm. 3, por hurto de una cartera 
con 75 pesetas al expresado D. José Aguilar y otros docu
mentos de su propio interés, el cual tenía su domicilio en esa 
villa y Corte calle Chinchilla, núm. 6; pues así se tiéne acor
dado «n providencia de este día.

Dado en Córdoba á 29 de Majo de 1896.= José Fernández 
Vior.=El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—4226

D. Emilio Fieury de la Calle, Jusz municipal del distrito 
de la derecha de esta ciudad é interino de instrucción de la 
misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jas proba- 
sadas que después se expresarán, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, compa 
rezcan ante este Juzgado, sito en la calle Marqués del Villar, 
número 3, al objeto de notificarles el auto de terminación 
dictado en el sumario que se sigue contra las mismas y otros 
por robo de caballerías, y hacerles el emplazamiento que la 
ley determine; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar y serán declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda ebsede Autori
dades civiles y militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la basca y captura da dichas procesadas, y caso 
de Ber habidas las pongan con las seguridades convenientes 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Córdoba á 3 de Junio de 1896.=Emi!io Fieury, =  
El actuario, Félix Nogués.

Nomlres, apellidos, circunstancias y señas de las procesadas.

Luisa Muñoz Fernández, natural de Carboneros, vecina de 
Córdoba, cafie Ventorrillo, núm. 3, de cuarenta años de edad, 
viuda, ocupación las propias de su sexo, estatura más bien 
baja, color del rostro moreno, ojos melados, pelo castaño, y 
viste enagua y sacu de indiana claro y zapatos blancos.

Tomasa Vargas Fernándbz, natural de Torre Don Jimeno, 
vecina de Córdoba, de catorce años de edad y soltera, viste 
enagua y saco de indiana con lunares blancos, pañuelo á la 
cabeza y mantón, ambos á cuadros, y zapatos blancos, es de 
estatura más bien bija, color del rostro moreno, picada de 
viruelas, pelo castaño oscuro y ojos pardos, y

C«ferina Vargas Fernández, natural de Bujalance, vecina 
de Córdoba, de diez años de edad, la cual es de estatuaa re-; 
gulár, color del rostro moreno, ojos pardos y pelo negro, vis
te retejo de cotón, pañuelo al talle y descalza.

Todas tres son gitanas. J—4219

B. Emilio Fieury de la Galle, Juez interino de Instrucción 
de eBta ciudad y su partido.

Por el presenta se cita y llama á dos gitaEos m uj altoc, 
qua visten traje negro, y dos gitanas jóvenes, que una lleva 
pañuelo blanco, sin que consten otros datos, para que en el 
término de diez días, á contar detde la inserción en los pe* 
riódieos Gaceta dr  Madrid  y Boletín oficial de eata provin
cia, comparezcan en este Juzgado, sito en las callejas del 
Marqués del Villar, núm. 3, para recibirles su declaración en 
causa que les estoy instruyendo por harto de tres caballerías 
menores, las cuales dejaron abandonadas al apercibirse de la 
presencia de la Guardia civil la noche del 28 de Mayo último 
en el puesto denominado paso nivel de la Jurada* término de

Hornachueks, con varios efectos que le fueron ocupados7 
previniéndoles que de no hacerlo les paiará el pe juicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y ehcargo á todas las Autorida
des, aií civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura do dichos cuatro mijitos * 
y siendo habidos los pongan en esta cárcel m  clase de dete
nidos á mi disposición ñor citada causa.

Dado en Córdoba á 3 de Junio de I898.=Emilio F?eury.= 
Be orden de 8. S., Federico Burte. J—*4220

CHANTADA

B. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Chantada.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Angel 
Montes, de San Cristóbal de Mauricios, y á Joté Quíntela, 
d* San Joan de Lege, ambas parroquias correspondientes aí 
término municipal de esta villa, y cuyas demás señas á con
tinuación se expresan, á fin de que dentro dd término de 
diez días, contados desde su inserción en les Boletines oficia• 
les de las cuatro provincias de Galicia y Gaceta m  Madrid* 
comparezcan en la Bala de audiencia de est» Juzgado al obje
to de prestar declaración indagatoria en causa que se les 
sigue sobre violación de Silvestre Ledo, de Sampayo de Mu- 
radella, y Jeeionts á la misma; apercibidos de que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes y les pararán los perjui
cios á que h»ya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas h »  Autorida
des, «sí civiles como militares é individuos de h i oHcía ju - 
dieia1, procedan á la bueca y captura de los indicada s a jetos, 
poniéndolos á mi disp' sicíón o s o  de ser habidos con las sa* 
gUTÍdades convenientes, en la cárcel pública de partido.

Dada en Chantada á 2 de Junio de I896.=JuJln Huerta. 
El actuario, A. Avelino Vázquez.

Señas que se citan.
El Jo*é Quíntela carpintero, de veintiocho añoe, soltero, 

pelo y cejas rubias, barba ídem y poblada, usa b gote, ojos 
roj s, cdor bueno; viste chaqueta, chaleco y pao talón de 
paño ó corte á cuadros blancos entre azulados, sombroro 
blanco de lana, de ala ancha, y calza borceguíes de cuero 
blanco.

Y el Angel Montes de veintitrés años, estatura regular, 
pelo y ójos negros, barba poca y negra; viste chaqueta de 
paño utada, de tricot negro, y remontada de peño también 
negro, pantalón y chaleco de tela á listas blancal, y sombre
ro blanco de ala ancha y calza borceguíes. J—4197

DOLORES

D. José Martínez Ballester, Juez municipal de eeta villa y 
Regente del de inatrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art> 835 de la ley de En juiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Florentino Velasco López, de trein
ta y cinco años de edad, casado, aperador, natural y vecino 
de Benejuzar, para que en el término de diez días, a contar 
deede la publicación en la G a c e ta  d e  M adrid, comparezca 
ante esta Juzgado á contestar los cargos que le resultan en 
la causa que ee le sigue sobra muerte violenta de Manuel 

Aracll; jo apercibimiento de que ¡U no compa
recer le p&r&rá el p«rjuicio que haya lugar.

A la w*z se exhorta á todas las Autoridades civiles y mi- 
filares é individuos de la policía judicial, para que proceda 
á la busca y captura del referido procesado, y ca*o de ser ha
bido lo conduzcan á estd Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Dolores á 5 de Junio de 1896.«José M*rtínez.= 
Por s a mandado, Manuel Mora. J—4221

ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de eite 
partido.

Por la presente 68 cita, llama y emplaza al rünnt&do To
más Silvettre Expósito, alies Silvestre d$ la Prudente, de 
esta naturaleza y vecindad, de cincuenta y cnat^o años de 
edad, viudo, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á sentar desde el si- 
guienti al en que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en la cárcel d* este partido á cumplir la condena que 
le ha Bido impuesta por la Superioridad en causa seguida 
contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verifisarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propm tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes á quienes 
por la ley está encomendada la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, y caí o de ser habido, 
lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Estepa á 6 de Junio de 1896.= Vicente Chervás. =  
El Escribano, Francisco Amarante. J—4222

GERONA

D. Vicente María Gaatellví Vil&llonga, Ju«z de instrucción 
de esta ciadad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expida #n méritos de 
In acordado con f«cha de ayer en la causa criminal instruida 
en este Jazgado sobre estafa contra Luís Devic Comas, de 
veintiún años de edad, hijo de Carlos y .Antonia, soltero, fo
tógrafo, natural da Barcelona y vecino de la mistan, en cuya 
ciudad estaba domiciliado, calle de Santa Margarita, núm. 8, 
segando, segunda, y hoy en Igcoredo paradero, si bien se 
presume si puede hallarse en Perpignán (Francia), se cita y 
llama ai propio procesado para que dentro del término de die& 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de estn 
requisitoria en la Gaobta  de Madrid y Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Barcelona  ̂comparezca de rejas aden- 
tro en Jas cárceles de este partido al objeto de practicar cierta 
diligencia judicial; apercibido que de no comparecer le parará 

* el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y «gentesde policía judicial, dispon
gan lo conyeriiente para la busca y captura de dicho sujeto* 
cuyas señas particulares son: estatura regular, color del ros
tro algo moreno, pelo castaño, nayjz y boca regulares, no usa 
barba ni bigote, y viste americana y pantalón de lana oscu 
ros, chaleco negro, usa pañuelo de seda, encarnado al cuello
y lleva pombrero negro, y c*so da lograr su captura asa con
ducido á dichas cárceles á disposición de este Juzgado

Gerona 2 de Junio de 1896.= Vicenta M. Gasteilví,=Por 
orden de S. 3.* Fernando Gásadevall. j __£i7f>
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GRANADA—CAMPILLO f

D. R** nal do Esponcra Gombau, Juez de instrucción del 
distrito dVl Campillo de esta capitel.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Mi
guel Gá¿m. Pérez, natural de Bujalance, vecino de esta ciu
dad, hijo de Santiago y Ramona, cesado, jornalero, de treinta 
y tres para que dentro del término de quince días com
parezca an.te«ste Juzgado para ser requerido por el importe | 
de la multa en que fué condenado en causa que se le ha se- . 
guido; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de», parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependí*ntes de la policía judicial, procedan á su busca y 
presentación á les fines indicados.

Dad& m  Granada á 1.° de Junio de 1895.=Reynaldo E s- 
p o n e ra s  Por mandado de S. S., Manuel García.
F J —4198 i

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 
distrito del Campillo de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á To
más Pardo Bretón, hijo de Tomás y de Angeles, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, picapedrero, de quince año* de 
edad, p&?& cú-e dentro del término de quince días comparez
ca ante %m¿ Juzgado para ser requeridlo por el importe de la 
m ulta en ti¿ sido condenado en causa sobre lesiones, y
si no lo verifica constituirlo en prisión; apercibido que de no 
verifica 1 á declarado rebelde, parándole el perjuicio que
haya lug<v

Al ni £ tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-
des j  d* i *nteu do lo policio judicial procedan & bu busc* 
7 prBBBnt i al Juzgado á los fines indicado».

Dada iranada á 1.° de Junio de 1896.=Rejn*ldo E i-  
poneta.- mandado de S. S., Manuel García.

J —4199

HÜÉRCA.L OVERA.

D. Enrique Garifa Cebadera y A jala, Juez de instrucción
de estep illa  y su partido.

Por e l presante so anuncia la venta en publica subasta de 
u n  tranca tierra de secano de cinco fanegas, equivalentes a 
tres hectáreas. 22 áreas, 40 ceutiárefc», sitas en la rambla de 
Jata. término de Cantoria, que linda Levante Remedios del 
Aguila 8 «re**, Mediodía JoBé Sánchez Marín; Norte D. Mateo 
Sánchez,'vecino de Albox, y Poniente Antonio Sánchez Ló
pez valorado en cuarenta y cinco pesetas, cuyo remate ten
drá luear el día 25 del corriente mes, á las doce de su maña
na, en la sai» audiencia de este Juzgado; previniendo álosdi- 
citadore* que no se admitirán posturaB que no cubran laB 
dos tercere® partes da la tasación. . ,

Dado as Hnéreel Overa á 5 de Junio de 1896— Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, Licenciado Leoncio 
Méndez. ¿4b—P

LOJA

El Sr. •’ *z de instrucción de esta ciudad, en providencia 
del día dt, dictada en sumario criminal de oficio sobre 
disparó de arina de fuego, ha dispuesto sea citado Leonardo 
M oréib Portillo,crocino de Z»farrfya;y,cuyn actual ^atadero 
ge ignota, para que comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito Cuesta de Sor lozano, núm. 2, dentro de los seisaiAS 
siguientes ¿ la publicación de la presente en el Boletín oficial 
y G aceta r  Madrid, á las doce de la mañana, con objeto de 
ser instr í u? del derecho que le asiste en la indicada cause 
para mosír&rse oarfce en la misma como representante lega] 
de su es^ : Carmen López Romero y renunciar ó no la in
demifizKCx- qui pudiera haber lugar; y para la citación del 
Leonardo twraoo Mortillo, que deberá concurrir á este llama
miento b» p  prevenciones de ley, extiendo la presente ei 
Lo ja á 5 jam o de 1896.=E1 Secretario, J

LIRIA

D. Ramón'María Emo Rodrigo, Juez de primera instaneii 
de este partido. # , •

En virtud de lo dispuesto en providencia de ayer, dictada 
en los autos de declaración de herederos ab intestato promo
vidos de oficio por fallecimiento ocurrido en Batera, en eeti 
provincia de Valencia, el día 23 de Septiembre de 189o d< 
D. Vicente Martines Ordóñaz, natural de L^ón, en donde na 
ció el día 1.® d* Septiembre de 1829, bautizado el 23 de dichoi 
en la parroquia de Nuestra Señora del Mercado, hijo de Jeró 
nimo Martínez, natural de Castrillo de la Minera, y de Juani 
Ordéñez, natural de León, nieto por línea paterna de Fernán 
do Martínez y. de María García, vecinos de Castrillo, y  poi 
línea materna de Dámaso Ordóñez y Francisca Bantes, natu
rales de León, apadrinado en su bautizo por José Antolines 
y María Gracia Martínez, soltero y de profesión Vetarinark 
del Ejército, retirado, expido el presente segundo edicto, poi 
el cual se llame á los que se crean con derecho á Jheredarh 
para que comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en e 
término de veinte días, siguientes al de la publicación de 
presente m la G a c e t a  d e  M adrid; bajo apercibimiento de 1< 
que haj a lugar.

Dado m  Liria á 2 de Junio de 1896.=R*món María Emo.= 
Por su mandado, José Ferrandos. 242—P

M ADRID—BUEN A VIST A

D. Marfcuó Pozo y Mazzetti, Juez de primera instfiñéli 
del distrito de Buena vista de eata Corte.

Por el presante, hago público y notorio que el Excelentíai 
mo Sr. D. Joaquín López Puigcerver, natural de Valencia 
hijo de D Jo^quía María López é Ibáñez y de Doña Inéi 

" Puigcetvar y Bfot, ha presentado en este Juzgado de mí Car 
go solicitad, acompañada desu p artid a  de bautismo, preten 
diendo s r  informo favorablemente para que de Real orden si 
le autorice y  á sus hijos para usar como uno'solo los apslli 
dos López y Puigcerver, mediante que la costumbre ha hech< 
que s e  le díi^gue así én la prensa como en el Parlamento ] 
en la vida social con los dos apellidos unidos, y frecuente 
m ente sólo con el materno, y que se haga constar dicha au  
Vorizacíón>1 margen de las anotaciones de nacimiento de loi
mismos. 4 - , , „

Y con e l  fin de que los que Be crean con derecho a ell< 
comparezcan en referido Juzgado y formalicen su oposicíói 
en el perentorio término do tres mese», que empezará á con 
tarse.desde ©i día de su publicación, expido el presente. qm 
se insertará «n la G a c e t a , y lo autorizo en Madrid á 10 di 
Junio de 1S9S.=E1 Juez de Ruenavistt, Pozo.=El Escribano 
Matías A renla, X—2279

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en autos ejecutivos en vía de apremio seguidos por 
D. Luis Martínez Alcobendas contra D. Vicente Beltrán de 
Lis, se saca por segunda vez á la venta y pública subasta que \ 
se celerará en la sala audiencia de este Juzgado, el día 17 de 
Julio próximo, á las diez de su mañana.

Un terreno situado en esta capital en las inmediaciones 
de la nueva Plaza de Toros, á la derecha de la carretera de 
Aragón, en la parte de ésta que es prolongación da la calle de 
Alcalá, cuyo terreno es resto del lotq F de los en que fué di
vidida la antigua posesión titulada La Montellana, con una 
superficie en la actualidad de 4.925 metros, y ha sido valora
do en la suma de 425 717 pesetas; ot-o terreno inmediato al 
anterior en el mismo sitio, resto del lote letra B de 3a pose» 
sión La Montellana, con una superficie de 850 metros con 12 
decímetros, y valorado en la suma de 73 484 pesetas 87 cén
timos, y una participación de un terreno en el sitio denomi
nado Loallanos de Gasa Blanca, dentro de la posesión La 
Montellana, que mide actualmente 576 metros superficiales 
con 21 decímetros, comprendidos en las calles de Elipa y Fer- i  
nán-Gónzález, en las zonas correspondientes al lote letra G, 
valorado en la suma de 50.130 pesetas 27 céntimos, cuyas 
tres fincas han sido tasadas en junto en la cantidad 549 331 
pesetas 64 céntimos, y salen á subasta con la rebaja de 25 
por 100 de su tasación; debiendo advertirse á los licitadores 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, hecha la mencionada rebaja; que para to 
mar parte en la subasta, habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de dicha suma, y 
que los títulos de propiedad de las fincas han Bido suplidos 
por certificación del Registro, con la cual deberán confor
marse, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 9 de Junio de 1896.=V.° B.°=Eusebio Martínez.= 
El actuario, Lssmes López. X —2215

En virtud de providencia dictada por el .Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito del Hospicio dé esta capital, re» 
f rendada por mí el Escribano, en el juicio de abintestato de 
D. Enrique González Pedroso y Kolman, cuya presunción de 
m uerte ha sido declarada en legal forma y previos los trám i
tes correspondientes por este Tribunal, se anuncia el falleci
miento sin testar de dicho señor, y hace *aber que han re d a 
mado su herencia Doña María de la Encarnación González 
Pedroso y Dorio y D. Carlos y D. León Geande y González 
Pedroeo, Bobrinoa carnales del causante, é hijos respectiva
mente de los hermanos dé éste, también difuntos, D León y 
Doña Carolina González Pedroso Jr Kolman, y se llama á  la 
que se crean con igual ó mejor déreebo á la referida herencia 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro 
del término de treinta días, contados desde la feche de la p u 
blicación del presente en el último de los periódicos oficiales 
de esta villa en que está mandado insertar,

Madrid 10 de Junio de 1886.=V.° B.°=E1 Juez, Ensebio 
Martín R uiz.=E l Escribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. X—2283

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bsrnardo Cnadrao y Cotorro, Juez  de primera instan
cia del distrito deBaú Pablo de’Zartgózr. '

Por el presente edicto, y no habiendo resultado postor en 
la primera ni en la segunda subasta celebradas para la venta 
de los bienes em birgtdes al concursado D. Jerónimo de Ma- 
ritorena é Ind&rt, se cita á todos los acreedores del expresa-' 
do concursado á junta general, que tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, situado en la casa núm. 62 de la 
calle de la^Democracia, el día 23 de Junio próximo, á las once 
de la mañana, para que acuerden la manera en que hayan de 
adjudicarse I o b  bienes no vendidos, si no prefieren la tercera 
subasta sin sujeción á tipo; advirtiéndose que en el caso de 
optar por la adjudicación, se verificará por las dos terceras 

1 partes del precio que sir vió de tipo en la segunda subasta,
; así como que los bienes de que se tra ta  son: un acampo ó de

hesa llamado de Santa Engracia, sito en lo * términos de esta 
: ciudad, partida del Monte ó Campos bajos; un molino olea- 

nio, sito en la calle del Hospital de esta ciudad y  su núme* 
ro 75; una posesión denominada El Regado, situado en los 
términos de Píñtfl>r, y un olivar sito en término de Alagón, 
partida de Palomares; y se previene á los expresados acree
dores que de no comparecer el día hora y punto señalados, 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; pues así 
lo he acordado en los autos de concurso necesario de acrec- 

i dores del D. Jerónimo de M auforeoa é Indart.
Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1896.=Bernardo 

Cuadrao.=Por mandado de S. S., Angel Barón.
X — 2278

NOTICIAS OFICIALES

S ucursal del Banco de E sp añ a  en V ito ria .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans
misibles constituidos en esta sucursal, el uno con el múmft- 
ro 3 240, en 17 de Septiembre de 1884, consistente en títulos 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, por valor de 3 500 
pesetas nominales, á nombre de D. Gabriel Martínez de A ra
gón y Ürbiztófcdo, y el otro con el núm. 11 489, en. 9 de 
Agosto de 1895, consistente en billetes hipotecónos de la isla 
de Cuba, emisión de 1890, por valor de 2.000 pesetas nomina- 
les, á  nombré de Doña Lucía Junquitu y Díaz de Espada, se 
anuncia al público por segunda vez, para el que se crea 
con derecho á reclamar, lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contat desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho plazo, la sucur
sal expedirá nuevos resguardos, quedando exenta de toda
responsabilidad.

Vitoria 29 de Mayo de 1896.=Ri Oficial Secretario, Eduar
do Azpeitia. X—2201

A so c ia c ió n  de C o n tr a tis ta s  d e  O b ras púb licas 
de E s p a ñ a .

Por acuerdé de la junta general celebrada en 2& de Mayo 
próximo pasado se convoca á nueva junta general extraordi
naria para el 26 del présente Junio, á las tras de su tarde, en 
el domicilio social, Cruz* 25, á fin de resolver sobre lo pres
crito en el art. 43 del réglámento dé nuestra Asociación.

Madrid 9 de Junio de 1896.=El Presidente, Julián Fer
nández. X -2273

Caja de A horros del E jérc ito  y  A rm ada .
El día 4 de Julio próximo, y hora de las cinco de la tarde, 

celebrará esta Sociedad junta general de imponentes para 
tratar de loe asuntos consignados en la orden del día que e s 
tará de manifiesto en el domicilio social, calle del Prado, n ú 
mero 29, piso segundo.

Madrid 11 de Junio de 1896.=E1 Director Gerente, N arci
so Rodeles. X—2282

Banco H ispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA I8LA DE CUBA.— EMISIÓN DE 1890

22.® sorteo.
Celebrado en este día, con asistencia del Notario.D. Ma

nuel de Larratea, actuando en el protocolo de D. Luis G. So
ler y Pía, el 22.° sortdo de amortización de los billetes hipo-* 
tecarios de la isla  de Cube, emisión de 1890, seguu lo dis
puesto en el art. 1.° del Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1890 y Real orden de 4 de Mayo de este año, han resultado 
favorecidas las 26 bolas números 502 661,1.754, 2.085, 3 893, 
3.922, 5 388, 6.465, 6.512, 6.777, 7.006, 8.673, 8.723. 9 469, 
10.373, 10.496, 10 884, 11.912. 12 14?, 12.640, 13.157,14.C65. 
14.908, 15 808,16.323 y 17.457.

En su consecuencia, quedan amortizados los 2.600 billetes 
lúmeros 50.101 al 50.200, 66.001 al 66.100. 175.301 al 175 400,
108 401 al 208.500, 389 201 al 339.300, 392.101 al 392 200,
>38.701 al 538.800, 646 401 al 645 500, «51.10 L al 651.200,
177.601 al 677.700, 700 501 al 700 600, 867 201 al 867.300, *
572.701 al 872 800, 946 801 al 946 900, 1.037.201 á 1 037.300,
l.049.501 á 1.049.600,1.0*8.301 á 1.088 400,1.191.101 á 1.191.200, 
[.214:201 á 1.214.300,1.263.901 á 1.264.000,1315.601 á 1.315.700, 
1.406.401 á 1.406500,1.490.701 á 1.490.800,1.580.701 á 1 580,800* 
1.632.201 á 1.632.300 y 1.745.601 á 1.745.700.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto «e hace público para conocimiento de los in te
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Julio 
próximo á percibir la» 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más «1 cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do las facturas en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pago de los expresados cu
pones.

Barcelona 10 de Junio de 1896.= E 1  Secretario general» 
Aríatides de A rtíñino. X—2276

Venciendo en 1.® de Julio próximo el cupón núm. 23 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, 
se procederá á iu  pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interésalos los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se faci
litará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Es
tudios» núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de Espa
ña, en Madrid; en casa de los corresponsales, designados ya» 
en provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, encasa délos Sres.Baring Brothers 
y 0 .a Limited.

Los billetes que han resultado amortizados ^  gorteo de 
este día podrán presentarse asimismo ai cobro de las 590 pe* 
setas que cada una-de.eltas^ri^preiNintay^pér4n#di^ <taduble— 
factura, que se facilitará en  los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en provincias, donde haya designa
da representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á 
los comisionados de la misma desde el 10 a l 20 de esternas.

En Madrid, Bareelons, París y Londres, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1 
al 19 de Julio, y transcurrido este plazo, se adm itirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada se
mana, á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Junio de 1896.= E i Secretario general» 
Arístides de Artíñano. X—2277

E u sk aria .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Su situación el día 31 de Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Caja. • • • • • • • • • • • • • •  .*••••••••»*• 572 69
Banco del Comercio c/c con interés   516r37
Banco del Comercio c / c . . . . • • • * . . . . . . . . . . * • •  12010
Banco de B lbto */■«..■..............*•••••. * • • 54.993‘88
Sucursal del BAnco de España en Bilbao.. • • • • 5 000
A ccioni s ta s#*• . • . • • • • • • • • • • • • • • »• • • • • • • • •  75 0> 0
Mobiliario... . .  ••••••«•••••  *«». • •«•*•»#••• 2.088
Instalaciones. 530 .̂315 10
Depósitos en g a ra n tía .» ...» .....^ ... . . . . * • • • •  35 000

703.606*14

PASIVO
Capital: 1.000 acciones de á 500 pesetas  500.000
Cuentas corrientes    • 168.606 14
Depositantes de valores en garan tía .. ...........   35.000

703 606*14

Bilbao 31 de Diciembre de 1895 = E l Contador, Manuel 
Acosta =V .° B .°=  El Presidente del Consejo de administra
ción, El Marqués de Casa-Torre. X—2774

Com pañía de los fe rro ca rrile s  de M adrid á  Z a rag o za  
y  á. A licante.

E l Consejo de mdnóífnistracíón informa:
1 ® A los señores portadores de obligaciones de la Compa

ñía que el pago del cupón núm. 77, vencedero en 1. de J u 
lio próxitao, tendrá ltígar desde dicho día:

En Madrid, á  razón de reales 28 50 con deducción de rea
les 070 bor el impuesto de la contribución industrial y recar- 
eos. v  de 0'72 por al impuesto de 1 25 por 100 sobre el interés 
anual de dichos títulos, qué  ̂ en equivalencia del timbre ha 
estabtacido el art 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Jumo

^n^París, con deducción de francos 0‘35 por cupón» im- 
porte del impuesto exigibie en Francia.

2 °  A lo» señores portadores de obligaciones de la an ti
g u a  Compañía de Córdoba á  Sevilla, que el pago del cupón.
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nñmero 76, Tcneedero en 1." de Julio próximo, tendrá lugar 
desde dicho dís:

En Madrid, á razón de reales 28 50, con deducción de rea
les 0‘70 por «i impuesto de la contribución industrial y recar 
gos y de 0 72 por el impuesto de 1*25 por 100 sobre el Ínteres 
anual de dichos títalos, que en equivalencia del Timbre ha 
establecido el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Jumo 
de 1895. ,  .

En París, con deducción de francos 0*20 por cupón, im
porte del impuesto exigible en Francia.

Estos cuponss se pagarán:
En Madrid, por la Caja de la Compañía, calle del Pacifico, 

número 4. _ «
En París por los Sres. de Rothschild Hermanos, calle Laf- 

fitte, núm. 23. ,
Ea Lyon, por los 8res. Cmbefort F. y C. Samt Olive y 

por los 8res. Viuda de Morin-Pons y Compañía.
En Burdeos, por los Sres. Piganeau é Hijos.
En Londres, por los Sres. N. M. Rothschild é Hijos, al 

cambio del día.
En Bruselas, por el 8r. L. Lambert, ídem id.
En Ginebra, por los Sres. Bonna y Compañía, ídem id. 
Madrid 12 de Junio de 1896.=E1 Secretario del Consejo, 

Manuel de Ojeda. X—2281

Nuevo Lioyd Suizo.
SOCIEDAD DE SEGUROS DE TRANSPORTE EN WÍNTERTHUR

Balance de la décimaUrctra cuenta presentada por esta Sociedad, 
que comprende las operaciones dude 1.° de Enero á 31 de Di
ciembre de 1895,

Francos,
ACTIVO  —

Obligaciones de los accionistas.............. . 3 200 000
Fondos en ceja.......................................... 2 966 65
Valores.en cartera. . 1 * 1 3 6 . 6 6 7
Intereses á cobrar.  ............................................   17 085 65
Débitos de loe banqueros... . . . . .  ........................  76 727*99
Deudores diversos...................... • .. ......................   557 601‘78

4 991.049 07 

PASIVO
Capital social...................................     • 4.000,000
Reserva especial  ....................................... 34 384 07

Dividendos:
Capones para i 891 no sacados.. . . . .  60
Idem 18P3 id.....................    500
Idem 1894 id ...................................... 600

  1.160
Evaluac7ones de pérdidas á ajustar.. 640.505
Reserva para riesgos en curso   315.000

------------ 955.505

14.991 049 07

CUENTA DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS

Saldo de 31 de Diciembre de 1 8 9 4 . . . . . . . . . . . .  4.046*26
Transporte de las reservas por riesgos y pér

didas relativos al año 1894..............      785.000
Primas netas suscritas sobre seguros maríti

mos, fiuvíalas y terrestres en 1895 (dedu
ciendo los descuentos, corretajes y reba
jas) (rUtoumeí). ...........................    2.386.005*58

Intereses de colocaciones (á excepción de fran
cos 7 062 52, interesas de los fondos de re
serva)      43.522 70

Benefisio sobre valores en cartera  16.180 80

Total de ingresos  3.234.755 34
Primas de reseguros cedidos...  949.316 51
Pérdidas y avenas pagadas, me

nos la parte alícuota de los
reasegura dores... ............ 1.233 943*07

Pérdidas por el cambio....  256 01
Provisiones, menos las modifica • 

ciones de los reaseguradores.. 90.430*68
Gastos ds Agencia........... 28.690 59
Gaetos generales     120.838 31
Pérdidas por créditos incobra

bles............................   4.987 08

Total di gastos. ............. . 2 428.492 25

Excedente de los ingresos..................  806.263*09
A deducir:

Reserva por pérdidas y averies
por ajuatar.. „ . , ....................... 640.505

Reserva por riesgos en curso... 315 000

Total de las reservas................... 955 505

Perdidas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  149.241 91

Winterthur 22 de Abril de 1896.=E n nombre del Consejo 
de administración, el Presidente, Ed. Sulzer Ziegler.

El Jefe del Archivo, Biblioteca é Interpretación de Len
guas del Ministerio da Eatado.

Certifico que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha, de una cuenta en francés que á este efecto se 
me ha exhibido.

Madrid 13 de Junio de 1896.=Manuel del Palacio.
X —2280

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 12 de Junio de 1896.
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i  mañana. 709* * IB 4 118 N I . . . Brisa.. Despejado.
• mañana.» 0819 IB ! 15*0 N B.. Calma Idem,

|l del día.... 164* 3 S8 S 17 0 S .. . . .  Ldeifc Idem,
tjdelatarde 70*77 3 0 <7'Q S. . ,  «risa. Idem.
•dalatarde ' 0S 5 79 5 10* S. . . .  Idem . Idem,
iáelaneehs 706'¿7 21*6 \ 13 8 SO . .  Calma Idem.

f  empraturt máxima del aire i  la sombra.. . . . . . . .  31*7
Idem mí mima, ...........    II*i

D iferencia. .........   107

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie-
 .................................   380

Idem id. dentro de urna esfera de cristal..................... 60*4
Diferencia.........................................................*

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable...............   48 9

Idem mínima, ídem........................................................
Diferencia. • •••»••••••••••••• - •«••••••••

Velocidad del viento e i  las ultimas veinticuatro ho- _
ras (kilómetros)............................................................  29*

Oscilación barométrica, id. (milímetros).....................  5 s
Altura id . con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche.  ...................     — *8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)................................... - ...........................................  *

D e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  
M a  d r id  s o b r e  e l  e s ta d o  a tm o s fé r ic o  e n  v a r io s  p u n t o s  
d e  la  P en ín su la   á  la s   n u ev e  d e  la  m añ a n a , y  en  F ra n cia  
éItalia, á  las siete el dia 12  de Junio de 1896.

Altar» leader*,
karenátriea tara !«• «»  J

á9* -r. dM tíóa Iitaii lítaáe
LOCALIDADES ¿ - ¡ h -

mlUnatraf. «alea, víante, vlaita.

S.Sebastián. 734 6 19 4 N B.a lig.* Casi desp.* fra n q /
B ilb a o .... 704‘2 *3 4 K .. . . .  B risaD espejad o.
Oviedo  70*‘l **** O  Id, llg. Idem  »
Cernía (7 b.)
Santiago.... 761*8 *4'8 N O .. .  Calma. Idem  a
C rea se ...... 75**2 24*6 S B .. .  Idem*. Idem . . . .  t
f l j t ..............  763 4 19 4 S E .. .  Brisa.. Casidesp franq.*

£ b o a '( ‘sh .). 76**6 20*4 S B . . .  Calma. Despejado. Idem,
tadajox  763 9 *4 0 E Idem... Idem  a

I.Fera.Clb.) 761*4 2*9 ESE.. V.®m f. Idem ». Picada.
Sevilla... . . .  761*8 *8*0 NB . .  Calme ídem..........
Málaga  7640 *3*8 s  B.a fte. Id e m ...... Yraaq."
fre n a d a .... /
Alisante..v- 764‘8 24‘f  N B ... Calma.. Idem Idem.
M úrela...... 766*1 22 0 s  Idem... Idem  »
Valencia.... 765 6 19'6 S S E .. ídem Idem .. . .  *
Palma.. . . . .  765*2 **‘4 SO . .  Idem, Idem.. . , . .  Yranq."
lareelona.... 765*2 21*6 SSO, . B.a lig. Casi desp.* Idem.

fe r u e l . . . . . .  765'0 20*6 N Calma.. Despejado. »
Zaragoza.... 763‘2 *8 0 N O ... Idem .. Idem   »
Seria.   765*9 19*4 ONO.. Idem .. Idem  »
Burgos.  763** 21*6 NB.... Idem .. I d e m .. . . .  »
León... . . . . .
Valladolid... 763* 24*0 S O .... B.a lig. I d e m ., . . .  »
Salamamea.. 765'6 26*6 B. . . .  Calma.. Id em ...... »
Stgevia  761*6 24*5 N O ... B.* lig I d e m ... .,  »

Madrid.  763 4 !3 ;2 NB Calma.. Idem.  »
Sssorial  763 5 *•** SO... .  Idem.- Idem .... . .  I »
S iid ad lea l. 765*0 16*5 S . . . . .  B a lig. Idtom  »
Albacete... ,<> 763*8 *3*0 S B .. .  Brisan Idem   »

P a r iS ... . . . .  7 f6 0 <5*1 N O ... Id. lig. Idem  »  ^
fr iS -N tz .... 761*8 17*8 S .. . . .  Calma. Brumoso.. Tranq.*
»t.Mathieu.. 765*3 18*6 S I . . . .  B.» lig. Despejado. Picada.
sla d*A ix...

fiarritz.,...c 766*3 15'* E  Brisa... Poco nub.* Tran?.*"
Blermont.... 7666, 13 9 O Calma.. Cubierto.. »
P erpIIáa .c. ' ^ _  .
Sieie   760 5 15*6 SSE.. Viento. Casi desp.* Oleaje:
f lz a i . . . . . . .  761*4 169 O . . . .  Calma.. Jubierto.. Agitada.

A e m a , 76**8 17*4 N  Brisa.. I d e m .. . , .  »
tierna ....* .. 7607 18*2 S . . . . . Idem... Idem  »
Pal«rmo».oe. 765*4 S O ,... Id. li£- Despeado »
«a g liu r i,.... 768 4 186 NNO.. B risa.. Idem  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 le  Junio de 1896, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PÚBLICOS 1 - ..-------   =
-Día 11. Día lf.

beuda perpetua al 4 por 100 interior 64*15 64*25
á plazo 64**0 64**5-20

Bu cor. fir. 
cambio m . 64*121

Idem id. id. séria I .'...............................  * 64‘3l -80-*5
pequeños 66 @{0 64*30 35-67*90

66 05-15-30-35 
68*40-85-45 63 0\0 

dem serias Q y H, ds 100 y *00 pesetas 68 #10 68 (qO-67‘90
Idem id. al 4 per 100 exterior  70*85 76 90-85-80

á plazo 76 80 76*91 80
fin cor. fir. 

con numeración, 
pegúelos 80 Oto 79*60-90

7V26 15-1C-90 
70*90-85

dem series G y H, de 100 y 200 pesetas 83 Oje 83*>8-83 o¡0
Memamortizable al 4 por 100. . . . . . . .  76*95 7691-90

pequeños 7/ 0i0 77qO-70‘95
78 40-21 

77‘05-40-2t
fbligaciones del Tesoro al portador con 

interés de 5 por 100 anual, venoimien 
te de 30 de Junio de 1896:

Serie A números 1 al 20.094. •• 10<*60 101*60
SerieB, números 1 al 64.618. . . .  191*66 101* 5-60

Silletas hipotecarios de Cuba, 1886..». 8 na 87*45-50
pequeños 87E0 37*50

Idem id. id., <890.............. ................  73*40 73‘S5-30-t5
^  a , , a pequeños 71*40 78‘25-XO
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas............................... . $9 OjO »
Saneo Mipotecarte de España .—Cédulas

166,500 al 5 por 100...................................  » 103 50-40-50
Idem id. 64.C00 al 4 por < 0 0 .... ...............................  91*10
aeeiones del Banco de España.     383*75 383*50-883 CiO
dem Id. id. entidades pequeñas .. st 3* 15 383*50
dem de la Compañía arrendataria de 
Tnbaees.—Aociontitl portador,..., 199*26 191*60-190*25-75

* ■ * 180 0iO-<»0.*I6-6fdem id. id. santidades pequeñas...•. = <90*50 l9oaBC-25
 ̂ , 190 010„  , „ á pía» 191*25 »

Idem ae San Juan de A l c a r a z . 110 OtO 
id©m <ie la socieaad de electricidad de 

Chamberí, <•* serie, números 1 á 1.006 101*76 4010x0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b ra  p la z a s  d e l  R e in o .

Bale Beneficio Bal» Keieieta

Albaeete................  0*30 * L o g r o ñ o .. . . . . .o ..  #71 e
Aleoy...................... 0‘*0 ® Lorca.......................... 6*70 %
Alicante.................. 0**5 » Lugo...........................  0*80 b
Almería,................. 0**5 * Málaga.......................  0**1 »
Avila......................  0*25 s  Murcia.......................  0*25 &
Badajoz..................  0*80 » Orense........................ 0*86 »
Barcelona..............  0*20 » Oviedo.......................  0**5 o
Béjar......................  0*85 » Falencia.....................  0*30 ».
Bilbao....................  0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos.... . . . . . . .  0*36 b Pamplona..................  0**6 n
Cáoeres..................  0*86 »  Pontevedra  0*25 n
Cádiz......................  0**0 » Beus...........................  0**6 »
Cartagena..............  0*20 »  Salamanca................  0*21 *
Castellón................  0*86 »  San Sebastián  6**0 o
Ciudad Beal.  6*85 n Santander.................. 0*26 »
Córdoba.................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0*31 *
C orufta...... . . . . .  0**5 »  Santiago....................  0*20 n
Cuencs...................  0(8K a S egov ia ..   0*80 n
Ferrol....................  0**5 »  Sevilla.......................  9**0 %
Gerona...................  0*25 »  Soria ............  0*36 s
Gijón....................... 0**5 a T a rr a g o n a .... .. . .  0*26 a
Granada   0*80 • Tala vera la Reina. 0*70 »
Gusdalajara   0*85 »  Teruel......................  0*30 a
Maro. 0*25 a i oledo 6*80 a
Huelva».. . . . . . . . .  0*25 a i adela.. . . . . . . . . .  0 65 . a
Q u e s e a .. . . . . . .* . .  0*80 a Valencia   9*20 a
Jaén  ............. 0*80 a Valladolid.  0**1 a
Jerez de Frontera. 0**0 » Vígo............................ 0*26 a
León........................ 0*80 a Vitoria........................ 0**6 a
Lérids..................... 0**0 a Zamora......................  0*86 a
U ñ a res ...  0**5 » Zaragoza.................... 0*20 a

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París  l i  o »  J unio dx  1896

/  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á a
1 Idem id . id . interior..................................  á a

Fondas espa- )  Idem amortizable al 2 por 1 06 ................   á *
ñelcs ) Idem id . a) S por 160 exterior   ,á  a

f Idem id . al 3 por 100 exterior .  ...........  á ^
\ Obligaciones de Cuba................................... á 369‘75

Fondos fran- ( 3 por 160 .......................................    á 10i‘50
•eses. ( 8 li*  por 1 0 6 . . . . . . .  ............................  á 104*621jñ

Consolidados ingleses  ................   M 413*18

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .

París á la vista, francos, beneficio, 18*05.

Dirección general de Correos j  Telégrafos. 
Ayer no llovió en ninguna provincia.

a n u n c i o s

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
a ñ o  da 1 8 9 6 . — Se t a l l a  da venia m. ül 

Almacén de la Gtacbta db M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
cién, á los precios siguientes:

FESBTAS

Primera clase ..........    20
Segunda ídem ...............  12
Tercera ídem*••«•••••••••• 8
En rústica....................   5

A DM3NISTRAOIÓN OK LA « AGMT& ÚZ MADMiM.— 
Lt* raelunacionu d . .j.mplar.1  d. 1.  G aota qa. pe* 

•xtiavio bayas d«]ado d . r.eiblr loa anaerítoraa, a. haiia

SrMiaam.nt. dan tro d . loa traa diaa algui.nt«a al d. la f..ka  
.1 .Jamplai reclamado «a Madrid, da ocho diaa «a prorla» 

aiaa, na m.a para loa aoaeritoraa d.l extranjero y traa meaos 
para loa d.Ultramar;ant.ndi6Bdos.qu.fuerad. «atoa plana 
a. exigirá d  pag. d . cada un. da loa «].mplar«s qa. a. 
pidan. ->

pENSO DE LAS aOTa.8 MINERO MEDICINALES ZM 
v  la Península 6 Islas adyacentes. Edición oficial.—Se Toa
da en el Almacén de la Gacita sn Madeid á pksbta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Antonio de Padua, confesor, y San Peregrino. 

Cuarsnta horas en laB Salesas (paseo de Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.— A las oeho y media.— 
Punción 6.m de abono.— Turno par.—Aída.

TEATRO DE APOLO. — A las oeh© y tre» cuartos.—
Pepa la frescachona ó el colegial desenvuelto*—Las escope- 
tas.— Viento en p opa—Las mujeres.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.— A las ocho y me
dia.—La verbena de la Paloma.—Los africanistas.—El 
cabo primero.—Cuadros disolventes.

TEATRO Y CIRCO DE PARI8H.—A las nueve.—Debut 
de la nueva compañía gimnástica, acrobática y cómica y no
tabilidades.—Cambio de progrima por completo bajo la di
rección artística de Mr. W  11 i»m Parish.

Entiaia genera1., 50 céntimos.


